
AÑO Ll -----  N’ 6277
EDICION DE 22 PAGINAS VIERNES, DICIEMBRE 16 DE 1960
Aparece los días hábiles

TARIFA KEpfriJíDA" •. .;
CONCESION N»‘1805

Reg. Nacional de la Propiedad
Intelectual N? 653,928

HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINO BIELLA 

Gobernador de la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia 
Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI

Ministro de. Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

§
DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N? 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por autenticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908) ' ” ’ •
;I

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957
Art. ll9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. i Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo; previo pago del importe de 
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. 39) De más de media y hasta 1 página ......................................................   ” 90 _
’49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ■ ’
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DECRETOS DEL PODER

E JE CUTIVO
—---------- ■ ■---------------- --------------------- ■ — — --------------------—j

DECRETO N’ 15.443 — A • ■ - -
Salta, Noviembre 25 de 1960. ...............
Expié. 1975 — L — (N’ 2704|60 -deda--Caja-■ 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). 

Visto en jdste ¡expediente la resolución nú
mero 13.49—J. de. la. Caja de. .Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que servicios 
prestados en la administración provincial por 
don Luciano López son declarados computa - 
bles pava ant.e la Caja Nacional de Previsión 
par.» Trabajadores Independientes donde so
licitó, jubilación el 27 de junio de 1960 ppr ex
pediente número 547.369-

Atento a los ■.informes de fojas 7 a 9; a las• >» • 

disposiciones del Decreto Ley Nacional 9316|46 
y del Convenio de Reciprocidad Jubilatória 
aprobado por Ley |1041|49 y al.. dictamen del 
Fiscal de Gobierno interino a fojas 12,
El Vico Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase ¡a-¡Resolución
N’ 1345— J. de la Caja de Jubilaciones y 
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Pensionéis ele la.-Pt'ovincia, de fecha 3 del co
rriente, cuya parte pertinente dispone: 

“Artículo 1'-' — DECLARAR COMPUTA- 
BLES en la forma y condiciones establecidas 
por Decreto—Ley Nacional N" 9316—46, DOS 
(-2) AÑOS, CINCO (5) MESES Y CINCO (5) 
DIAS de servicios prestados en la Adminis
tración Pública de -esta Provincia por el se
ñor DECLINO LOPEZ Mat. íud. N’ 3.938.937, 
para acreditarlos ante la Caja .Nacional • de - 
Previsión para Trabajadores Independientes".

“Art: 29 — ESTABLECER en $ 13.21S.69 
,z¿. (Trece Mil Doscientos Dieciocho Pesos con 
Sesenta y Nueve Centavos Moneda Nacional), 
la cantidad que, de acuerdó al Art. 99 del Con
venio de Reciprocidad (Ley Pcial. 1041) de
berá ser .tranferido a 'su .itaquerimiento a la 
Caja Nacional de Previsión para Trabajadores 
Independientes, en concepto de aportes de afi
liado. y patronal -con más- sus- intereses, por 
cuanto éstos sobrepasan el cargo Art, 20 del 
Decreto—Ley Nacional N9 9316146,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
-Dr. .FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO 
Subsecretario de-S. P. a cargo de la Cartera ’ 
Es copia:
Liria Bianohi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S.-Pública

DECRETO N9 15.444 — A.,
Salta, Noviembre 25 de 1960.

' Expíe. 1-.952 /C/ 1.960 (N? 4.446/ y agre
gados de la Caja de'Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia). ' *
Visto en este expediente la resolución nú

mero 13Í4 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, de la Provincia que acuerda 1 s pen
siones a la vejez número 5118 a 5151 cuyos 
adjudicatarios Se encuentran comprendidos en 
las disposiciones de la Ley 1204.

Atento al despacho de la Comisión de Le
gislación, Jubilaciones y Pensiones de la Ca
ja de Jubilaciones y al dictamen, del Fiscal de 
Estado,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N’ 
Í314 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de fecha 13 de octubre 
de 1960, cuya pr.rte pertinentes dispone: 
_ “l9- — ACORDAR Pensiones a la Vejez de 
acuerdo a las dispocision'es de la Ley N9 1204, 
con un haber mensual’ de 5 300 mjn., (TRES
CIENTOS PESOS MONEDA . NACIONAL) 
conforme a la Ley N9 3193|58 y a partir del 
mes de la fecha en que -la presente resolución 
sea aprobada por el Poder Ejecutivo de la 
provincia, a los solicitantes que a continua
ción se detallan;

CAPITAL

- BUS — ÁTAÑACIO, Fahayo.il
5119 — ALMIRON, María Luisa
5120 — CHAVEZ, Martina
5121 — HERRERA, Silbianá
5122 — LEMA, Vda. de. Pulido Jdatlá
5123 — P ATAGUA,. Quintina
5124 — QUIROGA, José Etídord
5125 — ROSAS, Juana Demetria
5126 PONCAL, de Martínez Josefa.
5127 — SOSA, del Valle José
5128 — TARITOLAY, Arturo

ANTA
5129 — ARIAS, Eulogia Ursula (J. V, Qutt.

zález):
CAPAVATE

5130 — GUÁYMAgí, Eehigiiíj
t LA CALDERA .

■ 5131 — GASPAR, I-Ieriberto (Potrero dé 
Galli-nato).

5132 i— LAMAS, Paula (Lessea^,

CHICOANA

5133 — MARTINEZ,..Tullo (El Carril)

. 1 R U Y A

5134 — LIZARRAGA, Benigno (Vizcarra).

LA-VIÑA

5135 — BAZAN, Ramón Rosa (Cnel. Moldes':

R. DE LA FRONTERA

5136 — ARIAS, Irene Griselda
5137 — CARRAL. Mlría Adoración
5138 — DIAZ, María Asunción
5139 — LUNA, Octavio (El Bordo)
5140 — LOPEZ, María (Arenal)
5141 — PERALTA, María- Elisa Margarita
5142 — VALDIVIEZO, Eulogia Mercedes (Es

tación Balboa).

ROSARIO DE LERMA ■

5143 — ' CALIVA, .telavio (Oampo Gjuijano)
5144 — PASTRANA, Concepción
5146 — TAPIA, Juaha .Zoila
5146 — TEJERINÁ, Arturo Bruno
5147 — OLMOS, Sergio

CAPITAL

5148 — DELGADO, Leonarda Blanca
* 5149 — CARRAL, Ramón Angel

CERRILLOS

5150 —' JURADO,. María Ofelia (San Agus
tín).

5151 — RIOS, Rufina. .
Art. 2° •— Las pensiones acordadas en él 

artículo anterior, quedan sujetas a caducidad, 
aumento o disminución en su monto, en caso 
da establecerse cambios en la situación de sus 
beneficiarios o por inexactitudes en la docu
mentación presentada”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
jese en el Registro, Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dr. FEDERICO A. GONZALEZ BONORINO. 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copla:
Lina Bianchl de López,

Jefe de Descacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 15.446 —’ Q,
Salta, Noviembre 25 dé 1960.
Expediente N’ 8253|60,

Visto lo solicitado por Jefatura de Folíela’ 
en nota N9 1284 de fecha 18 de noviembre del 
ano en oürso,
El Vice Gobernador de la Provincia- de Salta 

en ejercicio del Poder. Ejecutico
D D C R E T A

Articulo 1» -= Desígnase al señor HEdToR 
Rene DAVlLA, clase 1941 >-> M. I. N’ 7.289.113 
—■ D./M, N9 63. én .el Cargo dé agente con el 
60% dé. los habert's qué 16 corresponden al 
titular del miento don Néstor Villahüeva y a 
partir dé la fecha qile tomé posesión' de su 
servicio,

Art, 29 — El empleado designado preceden- 
. temente debe cumplimentar -lo dispuesto én el 
articulo 6” del'deereto N9 9785— del 20—XI—59 
y artículo 3’ del decreto N? 10,113 déí 10lXÍÍ,89t

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eh el Registro Oficial y Archívese.

JOSÉ DlONiCÍÓ GüEMAÑ
JULIO a. BARBARAN ALVARADO

ES Copiá:
fiené Pei’riáhdó §óiá

jfcfé de DeSpaCho . dé <3obl&riici, J. é 1. PábliBU 

Decreto ñ» 15.446 — G. ■
Salta, Noviembre 26 dé 1560: 
Expedienté Ñ9 81§4|6Ó;
Visto Jo 'solicitacíó pór jéfetiirá dé Policio,

■en nota N-- 1248 de fecha 11 de noviembre del 
año en • curso,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta,' 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo l1' — Desígnase al. señor ARTURO 
GREGORIO. AVILA, clase 1941 — ,M. I N’ 
7.258.654 — D. M. N9 63, en el cargo do agen
te (con el 50% de los haberes que le corres- 
pond'.n al título del mismo don Gerardo Eu
logio Erazo y a partir de la fecha- que tome 
posesión de su,servicio.

Ar.t. 2“ — El empleado designado prece
dentemente debe cumplimentar lo dispuesto en 
el artículo.* 6’Ylel Decreto N9 9785 deí 20/XI/59 
y articulo 39 del Decreto N? 10.113 del 10/XII/. 
59. "

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: ’ -
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1, Pública

DECiRET© N’ 16.44? — G, ’ /
Salta, Noviembre 25 de 1960.
texpte, - i952¡c|i960 , (N<* 4448|60 y, agre-
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía ■ 

eh notas Nos. 1287-y 1288 de fecha 21- de’ no
viembre del año. en curso,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

on Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artípulo l9 —• Exonérase - al chofer. (F, 
18701811) ■ don MARIO ALTAMIRANO del. Per
sonal de Taller- Mecánico y Garage de la Co
misaría dé Policía de Tartagál, por infracción 
a los-’ artículos: 1159 — incisos 109-yli9—• 
1160 — incisos 5° y 109; 1162 - inciso’ 4’ del 
Reglamento General de Policía, desde el día 
1» de diciembre de.l año en curso.

", Art. 29-'— Exonérase al agente (F 31G712Ó62) 
don ROSARIO DE JESUS MAJUANA, de la 
Comisaría de Policía de Metán por infracción 
al articulo ,1162 -— inciso 69 y 89 del Regla
mentó General dé Policía, desde el día 1’? de 
diciembre dél año. en curso,

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’ y Archívese.

' JOSE DIONICIO GUZMAÑ
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: •
Reñé Fernando Soto . '

Jefe de Despacho -de Gobierno, J. e I. Pública

DECRte.TOlN’ la.44? — G.
Salta, Noviembre. 25 dé 1960.
Expediente N? 8259]60.
Visto lo soliüitado. pbl1 Jefatura dé Policía 

en nota N9 1286 de. fecha 21 de noviembre del 
añó en eurád, ” ,

El Gobernador de la P-evinoia do Salta 
DECRETA:

Artículo Dáég dé bajá id ca.rgo de Cabo
(F. 136711049) policía de la Comisaría de Me. 

. tán doh RAMON GARCIA, por infracción. al 
■ artículo 1162 inciso 89 del Reglamento General 

de- Policía, desdé el día 2 dé noviembre dsl año 
én curso.

’ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GtJZMAN 
JULIO A. BARBAT.AN ALVARADO 

tes copla:
Réhá Pértlátido §oie

Jefe de Desbáélio de,Goliiüi'iio, J. é i. Públiaa

BEGIIíStó ñ? 15.449 — te.
. Salta, Noviembre 25 dé 19ll0i

Expedienté Ñ9 1G§6|Í960.
Visto ia ley isf9 .3468, proffilllgáda. el 27- dé 

OCtübré dé 1965 bor la qtie autoriza la emi
sión de.la LOTERIA DE LA PROVINCIA DE 
SALTA;. ?r

Fahayo.il
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; Que se hace necesario reglamentar dicha ley 
por'la gran Importancia que la misma revis
te al anexa,ría a las actividades del BANCO 
DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL;

Que es igualmente imprescindible -establecer 
las funciones de ese oi-ganismo. ante la com
plejidad que implica la emisión de una. lotería 
qon sorteo propio, las cuales deben orientar
se i iaciít el sist ema más'avanzado en la mate
ria, clonándolo al efecto de los instrumentos 
pertinentes para que pueda cumplir sus fi- 
líuiidadés;

Por ello,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
'‘■'■'■en Ejercicio del Poder Ejecutivo,'

' DECRETA:'
Artículo ¡1’ — La emisión, funcionamiento y 

administración de la Lotería de la Provincia 
dé Salta estará a cargo exclusivo del Banco 
'dé Préstamos ;y Asistencia Social de la Pro
vincia, hijo la dirección d'el directorio de éste 
t’iltimo'. .

Árt.,29 — La lotería á emitirse será con sor* 
teo propio, debiendo .establecer programa de 
premios, sorteos y la forma y lapsos de los mis-

• mos,
Art. 3’ —■ La entidad" o persona que hiciere 

circular o vendiera billetes de lotería o certi
ficados sorteablés de otras Provincias cuyo ex 
pendió no, se encuentre ¿autorizado, será sancio- 
ftiada con- una multa de $ 1.000,— m|n. (Un mil 
pesos moneda nacional) por cada infracción, o 
se aplicará por, analogía lo establecido en los 
artículos 33 al 37 del ^Código Fiscal de la Pro- 
viñeia .de Salta,

Art, /I’ — El personal.a emplearse en la Lo
tería de la Provincia.d@ Salta será designarlo 
poi’ el Poder Ejecutivo a propuesta del Ban
co de Préstamos y Asistencia Social, debien
do el directorio de éste último ..proceder a fi‘ 
¡fin- un régimen especial para retribución de SUS 
servicios. & -■

Art. 5’ — EL BANCO DE PRESTAMOS 
. Y ASISTENCIA SOCIAL elevará al Poder Eje

cutivo jdentro de los sesenta (60) días un pro
yecto de reglamento internó y otro de régi
men de concesiones para, la venta de la LO* 
TERIA DE LA PROVINCIA DE SALTA. 
'•Art. 6’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GÜZMAN
PEDRO J. PERETTI

'ES copia i
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de. Despacho del Ministerio de E. F.yO.P.

DECRETO tN7 15.450 — G.
Salta, Noviembre 25 dé 1960.

- Expediente N’ 7557|60,
Por decreto-N’ 14.-4S6 de fecha 7 dé octUbrS 

del año 'en curso, 'se designa a dona Federica 
Choque, auxiliar 3’' (Personal de Servicio) en 
la Esciíela de ManUalidadés Filial San Anto
nio de los 'Cobres (Dpto. Los Andes) y aten
to lo Informado a fojas 4— -vuelta dé estos 
Óbradoé por la Dirección de lia Escuela Ge
neral de Manualidades,
El Vlce Gobernador de la Provincia de Salta 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
. ' . DECRETA:

Articulo 17 — 'Déjase 'fin efecto el decreto 
N’ l-l.IStí de fecha 7 de octubre del corriente 
.año, mediante el cual stó designaba,a doña FE
DERICA CHOQUE, auxiliar .3’ (Personal de 
Servicio) en la Escuela de Manualidades filia) 
San Antonio de Los Cobres (Dpto. Los Andes), 
en razón de que la misma no aceptó la dita- 
tada designación,

■ Art. .' 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el Registró Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO-GUZMAN
-■ JULIO A.- BARBARAN ALVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e t. Pública

DECRETÓ N«;15.4S1 — fi.
.Salta, Noviembre 25 de 1960.
Expediente N? 266511960.

• Visto la Resolución N’ 1.3S5, de fecha

de octubre pptlo,.-dictada poi- el H. Consejo de 
Administración General dq Aguas de Salta, re- 

•fj.-ente al traslado y .designación del perso
nal'de usinas cuya explotación tiene.a su car
go, • .

■ Por ello, y atento lo solicitado por la men
cionada repartición,
E| Vi-ce Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
DECRETA:

Artículo 1’ — Trasladase al señor- OSCAR. 
RENE TÓRINO, actual Motorista de la Usi
na de .El Galpón, a la Usina de Joaquín V. 
González, con Ja mi’sma categoría y funciones 
que goza actualmente —• Auxiliar Principal — 
y a parta;} de la fecha -en que tome posesión 
de l..s tareas asignadas.

Art. 2V — Desígnase al señor FRANCISCO 
OSCAR ABAD, argentino— M. I. 7.219.896, D. 
M. 63, Clase 1930, para desempeñar con ca
rácter de prueba yy'por el término de tres me
ses, las funciones de Moto'rista de1 la Usina de 
El Galpón, en r&emplazq-'del señc,r OSCAR RE
NE TORINO, en el cargo de Auxiliar Princi
pal, con la remuneración mensual de $ 5.655,— 
m|n. (CINCO MIL'SEISCIENTOS CINCUEN
TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), 
y a partir de la fecha en que tome posesión 
del cargo,

Ar.t 37 —' El gasto que dsmande el cumplí* 
miento de lo dispuesto en el presente decreto, 
sebá imputado al Inciso II— P. Principal a) 
3— P. Parcial 2— que atiende los sueldos del 
personal de usinas que se transfiere a la A. 
G. A. 8,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JO,SE DIONICIO GUZMAN
’ PEDRO J. PERETTI 

E,. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

■Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ (15.4-Í2 — E,
Salta, Noviembre 25 de 1960.

Visto e'stas actuaciones en las que Habi
litación de Pagos del 'Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras .Públicas presenta' para su 
liquidación y pago planiila.de horas extraor
dinarias devengadas por personal de.lt> admi
nistración provincial en la confección del pre
supuesto general de gejstos y cálculos de re
cursos corre'spondientes al ejercicio 1969)61;

Por ello, ■
El Vice Gobernador de- la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D .E C R É T A,:

Artículo 1’'— Apruébase la planilla de ho= 
iras extraordinarias devengadas por personal 
de la administración provincial, la qtie ascien
de a la Sítma total dé ? 14.66’2,50 mln. CATOR-* 
ce mil Seiscientos .sesenta Y dos pe
sos CON cincuenta centavos mone
da NACIONAL), ;

Art. 2’ ■■— Con intervención de Contaduría 
Gsneral liquídase por su Tesoreríá. General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
.con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 14.662,50 m|n. (catorce mil seis1- 
cientos ^ésenta y dos pesos con cincuenta Cen
tavos moneda nacional), para que ésta a sil 
vez la haga efectiva a los beneficiarios de la 
planilla aprobada .por el artículo anterior, en 
la forma, y proporción consignadas en la mis
ma, con imputación al Anexo C — Inciso 1 — 
Item 1 —- Principal c) '2 — Parcial 5 — $ 
12.750.,—■ Principal e) 2 —- Parcial i — $ 
1.912.60 — dé la Ley de Presupuesto vigente 
—• Ordén de Disposición de Fondos N’ 55 •—

Art. 3’. — Conuiníqnese. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DlÓÑlClO ÓUZMaN
PEDRO J. PERETTI

Es Copia; ‘
Santiago Félix Al apée • Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. 

. DECRETO N" 15.453 — B.
Salta, Noviembre 25 de 1960.

. Visto el Plan Analítico de Trabajos Públi
cos formulado por la iSubsecreforía de Obras 
Públicas paa-a ser realizado en el presente 
Ejercicio 1960)61 dé conformidad con las. dis
posiciones de la Ley de Obras Públicas N’ 968- 
vigente y las necesidades manifestadas por 
las , reparticiones técnic.-s que tendrán a su 
cargo el cumplimiento específico, del mismo; y,

CONSIDERANDO:

Que no obstante no haberse sancionado el 
nuevo presupuesto de gastos y recursos pa
ra el présente ejercicio y teniendo en. cuenta 
que los decursos a ..percibir- por la Provincia 
se verán acrecentados por las mayores pai-ti- 
cipjciones impositivas y por los ingresos pro
venientes de las regalías, petrolíferas y mine
ras quie permitirán encarar el Plan de Obras 
Públicas de beneficio colectivo e imperiosa ne- 
necesidad para-la Provincia;

Que es de urgente necesidad dar comienzo 
a importantés obras que no pueden verse pos
tergadas o paralizadas por falta del instru
mento legal correspondiente :

Por ello,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase él Plan Analítico 
de Trabajos Públicos formulado por la Subse
cretaría de Obras Públicas, a realizarse den
tro del Ejercicio 19.60)61, para cada una de las 
Reparticiones ejecutantes del-mismo, conforme 
a las planillas analíticas que forman parte del 
presante decreto, cuyo presupuesto -total as- 
cíente a la suma de $ 281.850.000 (Doscien 
tos Ochenta y Un Millones Ochocientos Cin
cuenta Mil Pesos Moneda Nacional), discrimi
nados en la siguiente forma:

Fondos Nacionales Aponte Fe 
clcitv.l c/Cargo Reembolso ... § 23.000.000,—

Fondos Especiales de Origen
Provincial ..................   " 172.950.000.—■

Fondos Nacionales, Institu.
clones Cred. Nacionales ......... " 36.400.000.—

Fondos Nacionales Convenio.
Consejo Nac. Educación ......... ” 7.000.000.—

Fondos con Afectación Espe
cial B. H. N.......................... ” 4.000.000.—

Fondos Propios ................... " 38.500.000.—

$ 281.850.000.—1

Art. 27 — Dése cuenta a la H. Legislatu
ra de 1a- Provincia.

Art. 3’ — Comuniqúese Publíquese ■ insér-i 
'ese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Juran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.154 -=■ 13.
agita, Noviembre 28 de'l.OGlí.

Visto que parte del personal designado pol 
Decreto N’ 15.069/60, no so hizo cargo de sris 
funciones, conforme a la. comunicación de Ja 
Dilección de Estadística é Investigaciones Eco. 
nómicas;y

Atento a las necesidades del servicio,
El Vioe Gobernador de la Provincia dé Salta, 

én Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA.*

Artículo -1’ —■ Déjase sin efecto las desig
naciones dispusstaii por Decreto N'-’ 15.069/60, 
a favor del señor Raúl Alaniz y Sra. Estela 
Mary Guaraz de Zaíazar;. nombrárdo’e en su 
reemplazo y en iguales condiciones, a partir 

del 9 do ppviembré en curso, g, ¡a sefloyo: Mar- 

planiila.de
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tila .Beatriz Facsino aVlle de Aragón L. C.
0.759.652 y Sr. Juan Justo Pérez Saez C. I. N’ 
137.13G.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrara
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P.

DECRETO N9 lo.455 — E...
Salta, Noviembre 28 de 1.960.

Visto la Resolución Ministerial N9 324, d<J 
fecha 9 de noviembre del año en curso que 
autoriza a personal de diversas reparticiones 
provinciales a trasladar a esta ciudad desde 
la Capital Escleral -diez camiones marca Skoda 
y .
—CONSIDERANDO : .

Que no disponiendo la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Economía, Finanzas y O- 
bras Públicas de los fondos suficientes para 
atender las erogaciones que ocasionó tal viaje 
y habiéndose distribuido la!s unidades a dis
tintas reparticiones, corresponde que las mis
mas soporten proporcionalmente los gastos en 
cuestión;

Por ello,
Ei Vice Goteirader de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase establecido que las 
reparticiones a la’s que pertenece el personal 
autorizado a viajar a la Capital Federal a fin 
dé trasladar diez camiones Skoda,_ según Re
solución JN" 324 del Ministerio de ,Economía 
Finanzas y Obras Públicas, deberán atender 
el pago de viáticos y movilidad que ocasionara 
tal misión.

Art. 2’ — Comulníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN • 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.456 (— E. 
Salta, Noviembre 28 de 1.960.
Expediente N9 3.307/1.960.
Visto la Resolución N9 517, dictada por Di 

rección de Arquitectura de la Provincia, con 
fecha 9 de noviembre del año en curso, amplían 
do en noventa (90) días el plazo contractual 
establecido para que la Empresa “Fréiberg y 
Banchik” termine la ejecución de (la obra “Sa
la-de Primeros Auxilos en Apolinario Saravia”

Por ello y las consideraciones que funda
mentan la referida Resolución,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, - .
DECRETA:

Artículo i’ —^Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N9 517, .dictada por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, ‘con fe
cha 9 de noviembre del corriente año.

Art. 29}—" Amplíase en noventa (90 dias 
el plazo para que la Emplesa "Freiberg y Ban 
chik’' termine la ejecución de la obra “Sala 
de. Primeros Auxilios .en Apoltnario Saravia’

Art.' 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.457 — E., 
Salta, Noviembre 28 de 1.960.
Expediente N’ 3.36.0/1.960.
Visto la Resolución Nv 6, dictada por el 

II. Consejo Gral.. de Administración General 

de Aguas de Salta, con fecha 3 de noviembre 
del corriente año,.

Por ello,
El Vice. Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
DECRETA:.

Articulo 1’ — Apruébase-la Resolución N9 
6 de fecha 3 de noviembre del conrfinte año, 
dictada por el tn. Consejo Gral. de Adminis
tración General de Aguas de Salta.

Art. 2’ — Declárase obligatoria la finan
ciación de la Obra N’ 883 Ampliación Cloa
cal en Pasaje San Cayetano entre Pedro Par
do y Benito Grana, de esta ciudad por parto 
de los propietarios con fincas con frente a la 
misma, de acuerdo a lo -estipulado en el Art. 
5’ del Decreto—Ley 282/56.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio» Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 15.458 — E.
Salta, Noviembre 28 de 1.960.
Expediente N9 3.145/1.960.

■ Visto el pedido de licencia extraordinaria 
formulado por el señor Dagoberto Betrán, de
pendiente de Administración General de Aguas 
de Salta,

Por '.ello y conforme a la Resolución N’ 
1.192 de fecha 7 de octubre pasado dictada 
por Administración General de Aguas de Salta,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ .— Concédese al señor Dago
berto Betrañ, dependiente de Administración 
General dé Aguas de Salta, licépcia extraordi
naria, sin goce de sueldo, par el término de 
seis (6) meses a partir de la notificación del 
presente Decreto.

Art. 2° — Comutaíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
OHDSRIOOTTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.459 — E.
Salta, Noviembre 28 de-1.960.
Expediente N9 2,601/1.960.

Virio que el .señor Aldo Marcos Abbondan 
za, interpone recurso de 'reconsideración res
pecto de lo resuelto- mediante Decreto N’ 
11.930/60, en-mérito a las consideraciones ex
puestas a fs. 20; y
—CONSIDERANDO :

Que lo dispuesto po.r el Art. I9 del Decre
to N9 11.930(60, se funda en el hecho de que 
el recurrnte no ha revalidado su título pro
fesional invocado ante las autoridades univer
sitarias argentinas, careciendo en consecuencia 
de validez para muestra legislación;

Que dicha circunstancia no ha variado en 
la especie, por lo que debe confirmarse el De
creto recurrido;

Por ello y atento lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
En acuerdo de Ministros

D E C RETA:
Artículo' 1’ — ^Confírmase en todas sus 

partes el Decreto N9 11.930 del 12 de abril del 
año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 15.460 E.
Salta, Noviembre 28 de 1.960.
Expediente N9 2.839/1.960.
Visto la renuncia interpuesta por el auxi

liar 5’, afectado a partidas globales, de Di
rección de Arquitectura de la Provincia, Dn. 
Marcelo Ajé;

Por ello y atento lo informado por la men
cionada repartición, 1
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en • Ejercicio del Poder Éjeoutivo,
DECRETA:

Articulo 1’ — Acéptase la renuncia pre
sentada por el auxiliar 59 afectado acpartidas . 
globales de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, ;Dn. Marcelo Alé, con anterioridad 
al 22 de Septiembre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
CHIERICOTTI

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas >

DECRETO N9 15.461 —E. ,
Salta, Noviembre 28 de 1.960, 
Expediente N’ 1747(1960

Visto este expediente por el cual la firma 
La .Maremmama S. R. L. solicita el otorga
miento de una concesión de agua pública para ' 
irrigar su propiedad denominada “La Cruz”, 
Catastro N9 368, ubicada en Zalázar, Dpto. La 
Candelaria, con una superficie bajo riego de 
80 Has.; y
—CONSIDERANDO :

Que cumplidos los requisitó's técnicos, le
gales y reglamentarias y 'efectuadas las pu
blicaciones de edictos previstas por el Código 
de Aguas sin que dentro del término legal se 
hayan formulado oposiciones el H. Consejo Ge 
neral de Administración General de Aguas de 
Salta, opina que debe hacerse lugar a lo soli
citado en la forma propuesta por Resolución 
N9 685, dictada el l9'de Junio del corriente año

Por ello, y atento lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,
El .Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
~ DECRETA:

Articulo l9 — Otórgase una concesión de 
derechos al uso de agua -del dominio público 
a la firma “LA MAREMMANA S. R. L.”, pa
ra irrigar con carácter “Temporal Eventual”, 
una superficie de ochenta hectáreas del inmue
ble denominado “LA CRUZ”, Catastro 368 ubi
cado en Zalazar, Departamento La Candelaria 
con una dotación de cuarenta y dos litros por 
segundo, a derivar del Río La Candelaria (már 
gen izquierda), por el canal La Maremmana.

Art. 29 — Déjase establecido que por no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión otorgada precedentemen
te. la cantidad, concedida queda sujeta a-la‘ 
efectividad de caudales del río en las distin
tas épocas del año, dejando a salvo por lo tan
to, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades coi'respondintes de la' Provincia, 
que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de la? 
•facultades que le confiere el Código de Aguas.

Art. 39. — comuniqúese, punnquese, inser
tóse en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN
PEDRO J. PERETTI 

ri. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 
oubseeretaria de Obras Públicas

DECRETO N9 15.462 — E. ' ' ’
Salta, Noviembre 28 de .1.960.
Expediente N9 2.737/1.960,

Visto este expediente por el cual la señora 
Dolores Pato de Gómez, solicita el otórgamien 
to de‘una concesión de agita' pública para irri 
ga'' su propiedad denominada "Fracción Fin
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"ca Palmáis .Palmarcito .y Rosario” Catastro 
~ ' . N’ 5.434, jubicada en Río Colorado, Departa

mento de Orán, con una superficie bajo riego 
de 49 Has); y
—CONSIDERANDO : '

Qué ¿cumplidos los requisitos técnicos le
gales. y reglamentarios" y efectuadas las publi.

- caciones'de edictos, previstas por el Código'de 
Aguas sin (que dentro del término legal se ha-' 

: ya formulado oposiciones, el H. "Consejo de 
.Administración General de Aguas de Salta, opi 

. ;••• na'que,.debe hacerse lugar a lo solicitado en Ta 
forma propuesta por Resolución N’ 687, de 

■ - ’fecha "1’ de Júnio del corriente año,
Por ello, y atento lo dictaminado por Fis- 

y 1 calía ¡de Gobierno,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

• - en ejercicio del Poder Ejecutivo
■ DECRETA:

’ Artículo 1» — Otórgase una concesión de 
--. derechos al ..uso de .agua del dominio 

" público a ¡Iñ señora DOLORES PATO DE GO
MEZ,, para irrigar con carácter "TEMPORAL 

-. EVENTUAL” ' una superficie de 49 Has. del 
inmueble., denominado “Fracción/I’llnca Palmar 
Palmarcito y Rosario” Catastro N’ 5.434, ubi-

■ ca-do en Río Colorado,. Departamento de Orán 
ctm.una dotación de-25-.72iJ./s;egundo (Veinti-

'■ cinco litros setenta y. dos centilitros, por se- 
gundo) a derivar del Río Colorado (margen

■ .derecha) utilizando ,el canal matriz de la Co- 
; Ionización.-.“A” de Colonia Santa Rosa, me- 
• diante el curso de la hijuela Nv 5 (Comparto 
. Loreñte) y sujeto a las disposiciones que es

tablecen Jos Arts : 217, 218, 227 del Código de
i-Aguas. ■

' Art; 2’ — Déjase establecido que poi- no 
". tenerse los aforos definitivos del río. a .que se

- refierg -la concesión otorgada precedentemente 
la cantidad concedida queda sujeta a la efec- 
ti.vidad de caudales del.Río en las distintas

: épocas deí año, dejando a salvo por lo tanto 
lacresppnsahilidad legal - y' técnica de las au
toridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 

" .los caudales definitivos, "en virtud de las fa. 
_■ ..." cúltades que Te confiere él'.Código de Aguas. 

'■ . "<Ar-t. 3’;- —.. Comuniqúese, publíquese, insér- 
' - tese en él Registro Oficial y Archívese.

. JOSE DIONICIO GUZMAN
- < PEDRO J. PERETTI

: • E.ANTÓNIO DURAN" 
■T . < Jefe Interino dél Despacho 
-' - Subsecretario de Obras Públicas

DECRETO. N’-’ 15.463.—,E.
. ¿Salta, blovi'émbre 28 de 1.960.

- i .- Expediente N» 3.36271.960.
i,. . Visto este expedienté por el cual Direc-

pión de Arquitectura de la Provincia, adjunta 
planillas con detalle de acreedores por provi
siones varias .efectuadas a la Oficina de Com- 

, Toas' y Suministros de dicha "repartición, im-
- " pagas, al ,31. de Octubre • de 1.960, por un total 

" T de 2.832,210,93 m|n.
’ 'Por élló, y atento a. lo informado'por Coon-

.. t.aduría General de la -Provincia,
■ El. Vice "Gobernador de la Provincia de Salta

" ". . en ejercicio del Poder Ejecutivo
' DECRETA:

" ' Artículo I0., — Con intervención de Con-
5 / taduría General de la Provincia y por su Te-, 

sorería General, liquídese a favor de Direc- 
. ' ción de Arquitectura de la Provincia, la su

ma cié 2f832.210.93 m/„. (Dos Millones Ocho
cientos Treinta y Dos Mil Doscientos Diez 
Pesos con Noventa y Tres Centavos Moneda 

"■ Nacional), para que ésta a su vez con cargo 
de .oportuna rendiciión de cuentas en forma 
directa haga efectiva dicha suma a los be- 
n'efioiaji'ios detallados en planillas adjuntas 
al presente expedienté, en" la forma y pro. 
porción que corresponda y en cancelación do

■ las"" facturas adjuntas; .con imputación a la 
cuenta "Valores a Regularizar — Oficina de

. Compras y Suministros— "Dirección de Ar- 
. quitectura dé, la . Provincia — Decreto N’ 659/ 

" 1.957 — Ejercicio 1.960/1.961”.

’ : -gÁLTÁ, Bi'dí'gfóbftejÓÉjm.

• Art. 2’ "— Déjase establecido que la ‘su
ma que se manda a liquidar corresponden $ 
158.576,47". m|n. ál rubro Otros Gastos y $ 

‘2,673.634.46 m/„. al rubro "Obras Públicas”..
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 

tese en el Reglstio' Oficial y Archívese.
JOSE DIONICIO GUZMAN 

", CHIERICOTTI
E. Antonio Duran

‘ Jefe. Interino dél Despacho ; 
Subsecretaría de Obras Publicas " -

DECRETO N’ 15,464'— E. . . . - ’
Salta, Noviembre 28 dé 1.960.
Expediente .N’ 3‘. 298/1; 960.
Vist0 .la Resolución N’ 516, dictada por 

Dirección de Arquitectura de la Provincia 
con fecha 8 de Noviembre del. año en curso, 
ampliando en 40 (cuarenta) días el plazo con
tractual establecido para que la Empresa Juan 
Catalano y Manuel López, termine la ejecu
ción de la obra Mercado Municipal de Ca- 
fayate”,

Por ello, y las consideraciones que fun
damentan la referida Resoluciión.
E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 

en Ejercicio clel Poder Ejecutivo,
D E CRETA:

Artículo 1’ — Apruébase en todas sus 
aprtes la Resolución N’ 516, dictada por Di
rección de Arquitectura de la Provincia, con 
fecha 8 de Noviembre del año en curso.

Art. 2V — Amplíase en 40 (cuarenta) días" 
en plazo- contractual - establecido, para que la 
Empresa Juan Catalano" y Manuel López, ter
mine la obra "Mercado Municipal de Cafa- 
yate”.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN' 
CHIERTCOTTI 

E. ANTONIO DURAN
JeíAInterino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.465 — E.
. Salta," Noviembre 28" de 1.960.

EXpediéñte" N" 2.|995/1.960. .
Visto esté expediente " por el cual el señoi 

César Salvador Saravia,'" solicita él otorga
miento de una concesión* desagua pública,-pa
ra irrigar su propiedad denominada “Buena 
Vista” ó "El Mollar" ó "Moro Muerto” Catas
tro N’ 989, ubicada en" El Galpón, Dpto. de 
Metán, con una superficie bajo riego de 280 
Has .; y .. ’ - - '
—CONSIDERANDO : ■

Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones de edictos previstas . por. el Código de 
Aguas, sin que dentro del término leg-al se 
haya, formulado oposiciones; el H. Consejo 
de Administración Ge.neral. de Aguas de Sal
ta, opina que debe hacerse- lugar a lo soli
citado en la forma propuesta por Resolución 
N-4 683, dictada con fecha 1’ de Junio déf año 
en curso. " . ’ -

Por' ello y-aiento lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,
El Vice Gobernador de ki Provincia de Salta 

en .ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Artículo ■!’. — Otórgase, un _ concesión 
de derechos al. uso del agua del dominio pú
blico al señor ¿César Salvador Saravia,. para 
irrigar con. carácter "Temporal-Eventual’’ una 
superficie de doscientas ochenta hectáreas del 
inmueble denominado "Buena Vista’’ ó “Él 
Mollar” ó “Moro Muerto”, Catastro. N’ 989 
ubicado en El Galpón Dpto. de Metán, con. 
una dótaciión dé ciento cuarenta y siete li
tros por segundo, a-.deriyáf del Río Pasaje 
(má.r'Ton derecha mediante un canal comunero

Art. 2Q — Déjase "establecido que pór no 
tenerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión"otorgada, la cantidad con-

aaaáMbi'r-fr -r" .......... .............

cedida queda sujeta a la efectividad dé .can- 
fíales del río en’ ías distintas épocas del año 
"dejando a "salvo, pór • lo • tanto, la responsabili
dad legal y técnica de las” autoridades corres
pondientes de la Provincia, que oportunamen
te determinarán para cada época los cauda
les definitivos en virtud de las facultades que 
le confiere el Código de Aguas, .

• Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONIGIO GUZMAN 
CHIERICOTTI

' E. ANTONIO DURAN .
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.466 — E.
• Salta, Noviembre 28 de 1.,9 60.

Expedente N’ 3.393/1.960, - "
Visto este" expediente por el .que .Direc

ción de Inmuebles solicita se liquide a-su fai 
vor la suma de $ 600.000.— m/„.. .a los 'efectos 
de ejecutar la prosecución .de los trabajos de 
revalúo' General de la Capital, Zona rural y 
sub-rui'al de la Provincia,

■ Por. ello, y atento a lo informado por Con
taduría General’ fie la Provincia,
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta

• en ejercicio del Poder Ejecutivo 
DECRETA:

Artículo !»• —: Con" intervención de Conta
duría General . de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General a favor de ‘Dirección Ge
neral de Inmuebles la suma de $ 600.000.— % 
(Seiscientos Mil Pesos. Moneda Nacional), pa
ra ser invertidos a los fines « expresado en el 
considerando de este Decreto con cargo de 
oportuna . rendición de cuentas y con impu
tación al Anexo "H — Inciso II — Título 10 — 
Subtituló A :— Rubro uncional I — Parcial i 
— Fondos Provinciales — '‘Actualización de 
Parcelas, Levantamientos y Revalúo en la Ca
pital — Zona rural y sub-rural de la Provin
cia” — Ejercicio 1.960/1.961. -

Art, 2’. — Comuniqúese, publíquese, iasérté- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E.> Antonio Duran
Jefe Interino del Despachó

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.467. — ,E.
" Salta, Noviembre 28 de 1.960.

Expediente N’3.378/1.960.
Visto este expendiente por él cual Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para."su-'aprobación diversas Resoluciones re
lativas a 'designaciones y bajas de personal 
jorñálizado. dictadas" en el corriente año.

Por ello, • .
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

Ari.íéúlo 1» — Apruébase las siguientes Re. 
soluciones, relativas a designaciones .y bajas 
de personal jornalizado, dictadas por Direc- 
-ción de Arquitectúra de la Provincia, en el 
corriente año: Nos ; 307. 358, 371, 372, 376, 
377, 381, 385, 386, 387, .388, -389, 401, 102, "406 
407,408, 416, 426, 427, 432," 433, 451, 452. 455, 
45.0, 459, 4.66, .46.7, 470,. 471, 472, "473, 485, .490, 
191, 492, 997 y 501.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívsse.

JOSE DIOÑICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN- 
Jefe Interino del Despacho 

•Subsecretaría de Obras" Públicas

DECRETO N’_ 15.468 — E.
Salta. Noviembre 28. de 1.960.
Expediente N’ 2.379/1.960. ■
Visto.-que Dirección de Arquitectura ,dé 

la Provincia, solicita se liquide " a su favor la
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suma de $ 1.852.50 ™.'. a fin de' reintegrar 
igual importe al señor Silverio Burgos, en con
cepto di.•'Depósitos en Garantía de los Certi
ficados emitidos -?n o’ ano 1.955 por trabajos 
efectuados en la propiedad de‘los señores !• 
landa Grimbers y Félix H. Ruíz ubicada r- 
calle Rioja N,J 339 de esta ciudad,

Por ello, atento los léiminos le la Reso- 
ijció'- N? 144 dictada p->r bi Repartición re
currente el 24/3/60 y lo informado por Conta
duría General Je la Provincia.
El Vioe .Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder Ejecutivo
DECRETA:

. Ai líenlo lv — Con intervención de Con
taduría General de la Provincia y por su Te
sorería General, liquídese a favor de. Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de 
$■ 1.852.56 B7n. (Un Mil Ochocientos Cincuen
ta y Dos Pesos con 50/100 Moneda Nacional), 
pata que ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas haga efectivo igual im
porte al señor Silverio Burgos, en concepto 
de reintegro de los siguientes Depósitos en 
Garantía :

Obra : Particular de Yolanda Grinmberg y 
Félix Raíz

Certificado N’ 1 — ................. ? 370.50
Certificado N» 2 —  ................. " 370.50
Certificado N” 3 — ............... " 370.50

$ 1.111.50

• Certificado N’ 5 F — .............. ? 741.—

TOTAL: ......... ? 1.852.50

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará a : 

■ j

VALORES A REGULARIZAR

Dirección General de Viviendas
y Obras Públicas — Diecrffi-
to N’ 8.531/54 ........................  $ 1.111.50

CUENTAS ESPECIALES :

Depósitos én Garantía .............. $ 741.—

$ 1.852.50

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. iusér- 
sae en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI .

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

. Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 15.409 — E.
Salta, Noviembre 28 de 1.960.
Expediente N’ 2.904/1.960.
Visto este expediente por el cual el seño: 

Juan Paissanidis. solicita el otorgamiento d« 
una concesión de agua pública para irrigar 
su propiedad denominada Fracción N’ 3 (Fea. 
Palmar,' Palmarcito y Rosario), Catastro N’ 
4.915, ubicada én Río Colorado, Departamen
to de Orán. con una superficie bajo riego de 

’4Ó Has.; y
- —CONSIDERANDO :

Que cumplidos los requisitos técnicos, le
gales y reglamentarios y efectuadas las publi
caciones de edictos previstas por el Código 
de Aguas sin que - dentro del término legal se 
haya formulado oposiciones, el H. Consejo G? 
reral de Administración General de Aguas de 
Salta, opina que debe .hacerse lugar a lo so
licitado en la forma propuesta por Resolución 
N’ 1.057 de fecha 8 de Septiembre del añe 
en curso.

Por ello., y atento lo dictaminado por Fis
calía de Gobierno,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Articulo 1’ — Otórgase, una concesión do 

derechos al uso do agua del dominio púbficd 
al señor Juan Paissanidis, para irrigar con 
carácter “Temporal Eventual" una superficie- 
de cuarenta (40) hectáreas del inmueble de
nominado -Fracción Nv 3 (Finca Palmar, Pal- 
marcito y Rosario). Catastro N’ 4.915, ubica
do en Río Colorado,’ Departamento de Orán,- 
con una dotación de veintiún litros por segun
do a derivar 'del Rio Colorado' (mát'gen dere_ 
c-Tia), utilizando el Canal Matriz del Sistema 
'Las Maravillas" debiendo el recurrente que
dar sujeto a la ¿disposiciones,, que establecen 
los Arts. ; 217, .218 y 227 del Código de Aguas. 
• Art. 2'' — Déjase establecido que por no 
tenerse 4os aforos definitivos del río' a qué" se 
refiere la ■ concesión otorgada precedentemente 
la cantidadreconoclda queda sujeta a -la efec
tividad de caudales del río en ' las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto 
la responsabilidad leg/íl y técnica de las au
toridades de la Provincia que oportunamente 
'determinarán para cada época los caudales 
definitivos en virtud de las facultades que lo 
confiere el Código de Aguas.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JÓSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO ‘N’ 15.470 — E.
Salta, Noviembre 28 de 1.960.

Visto al Acta N’ i producida por la Co
misión creada por Decreto del Poder Ejecu
tivo con fecha 9 de Noviembre del año en cur- 
se ,a los fines da la ejecución integral dél 
convenio celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia y la Casa Financiera Industrial Ex- 
port y Finance Corp., Vaduz en fecha 9/3/60, 
y considerando los informes de orden " técni. 
co obrantes en la expresa Acta N’ 4;

Por ello, . _ .
El Vioe Gobernador de la Provincia de Salta 

en ejercicio del Poder .Ejecutivo
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Acta N’ 4 
de fecha nueve de noviembre del año en cur
so, labrada por la Comisión creada por De
creto N’ 13.245|60, la que forma parte inte
grante ’ del presente Decreto.

Art. 2» — Acéptase la propuesta de pro
visión d‘-> maquinarias, equipos y^ aparatos 
presentada por Finexcorp. en la Factura Pro- 
Forma que se indica a continuación y, en con
secuencia, autorízase a S. S. el Señor Minis
tro de Economía Finanzas y Obras Públicas 
a suscribir- los documentos respectivos y a 
requerir la apertura de la carta de crédito que 
correspónda’

Factura' Pro-Forma N’ 1.031:
2 (Dos) Camiones Tanques 

para combustible7 Ford-Tha-: 
mes 70” motor diesel de 108 B 
H P. con equipo de exporta
ción completo, rodado 900 x 20 
/10 pliegues con tanque para 
gasolina (nafta) “BAWN’* de 
1.800 galones (8.190 litros) o 
1.600 galones (7.200 litros), de 
fuel oil. etc.............................USS 17.260.—

Repuestos y accesorios .... ’’ 1.726.—
Art. 3’ — Déjase establecido que la ad

quisición de los bienes indicados en la Fac
tura Pro-Forma N’ 1.031, queda sujeta a la 
eximición de los recargos é impuestos que 
gravaren su importación.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN ' 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

A C'T A N’ 4

En la ciudad de Salta, República Argén?* 
tina, -a los nueve días del mes de noviembre 
del año mil novecientos sesenta, siendo horas 
.dieciséis, se reunen ios integrantes de la Co
misión Decreto N’ 13.245/60 : Ing. Mario Mo- 
rosini, Ing. Antonio Monteros y Contador Pú
blico don Pedro A. Courtade. Se deja cons- 

„ tancia que no asiste' á" la sesión el Agrimen
sor Nacional don Alfredo Chiericotti. Confor
mo a las normas de procedimientos de la. Co
misión, se toma conocimiento de diversas fac
turas Pro-Forma enviadas por Finexcorp a 
los fines do la provisión de maquinarias con
forme al convenio Ley N’ 3.543.

Abierta la sesión, el Ing. Antonio Mon
teros, procede a continuación el siquiente in
forme :
Factura Pro-Forma N’ 1.026 : 28 (Veintiocho 
Camiones Ford Trader 50”,' motor Diesel 108 

' 1-í- F-
En virtud de-que el número-de unidades 

especificadas en la Lista de Suministras con
feccionada ál efecto, solamente comprende die
ciocho vehículos y nó veintiocho como se in
dica en la presente factura, se hace necesario 
solicitar a la firma proveedora la modifica- 

i ción de la misma en tal sentido en cuya opor- 
V tunidad sé informará. sobre la conveniencia 

de la adquisiciión.
Factura Pro-Forma N’ 1.031-: 2 (Dos) Camio
nes Tanques para combustible Ford Thames 
70”. ■

Estas unidades se encuentran compren
didas en la Lista Genérica de Suministros que 
forman parte del convenio Ley N’ 3'. 543. La 
Dirección de Vialidad de Salta, no posee en 
la actualidad ningún camión tanqu-a para el 
transporté de combustible a los equipos y au
tomotores que en la campaña deben ser aten
didos. Por ello, este suministro debe reali
zarse en camiones que transportan no más de 
15 tambores con un total de 3.000' litros, lo 
que resulta desventajoso por lo antieconómico 
y por inconvenientes derivados 'de la posesión 
de tambores que son’de propiedad de Y. P. 
F. Lá reducida cantidad de combustible que 
se-puede transportar actualmente en cada via
je, 'obliga a intensificar la frecuencia de los 
viajes con camiones que ' se distraen de las 
obras que realiza la repartición. Estímase que 
dado el incremento de las cantidades de má
quinas viales y automotores que lá repartición 
tiende a adquirir, sería "necesario contar, por 
lo menos'con dos camiones tanques para el 
transporte de nafta y gas-oil, de las capaci
dades ofrecidas. El precio ofrecido por "cada 
anidad es de U$S 8.630.— sus característi
cas, capacidad de carga, motor, etc. y el pres
tigio que acompaña a la producción de los 
•Ford Thames Trader, inclina a emitir opinión 
favorable a la adquisición de dos unidades en 
un todo de acuerdo a las especificaciones acom 
panadas a la présente factura. Se deja acla
rado que' en opinión favorable, es para -el ca
so de que la importación de las unidades esté 
exenta de gravámenes.
Factura Pro-Forma N’ 1 056: 3 (Tres) Moto- 
palas sobre orugas marca Brayloadér, con 
balde de lió. yard cúb. motor Diesel Perkins 
de 62 H. P. Se observa la presente factura 
roí- cuanto mediante Acta N’ 2 del 18 de agos 
to pasado se aconsejó la adquisición de esta 
maquinaria al precio de U?S 13.625.— cada 
una, según cotización formulada * en Factura 
Pro-Forma N’ 1.006. En la presente factura 
se indica como precio unitario U$S 27.250.— 
corresponde, en consecuencia, pedir a Finex
corp la aclaración del caso.
Motoniveladoras Wakefield Super 104': Estudia 
da que fué la oferta formulada, se deduce, que 
el precio cotizado no es competitivo con los dél 
mercado mundial, pues otras firmas provee
doras ofrecen .este tipo de máquina a un pre
cio inferior ál indicado por Finexcorp. Estí
mase que debe solicitarse el mejoramiento 
del precio indicado.
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. ' Por ello" y en consideraciión ■ a los tér-''
minos dél informe-que‘antecede,-_a los cuales.

- . ;se adhieren los integrantes de la. Comisión,, és-.
ta ; "" ' ■’ *• .

• R ES U E L VE :
/■; . ,19) lAcpnsejar al P.oder Ejecutivo, por con

ducto'del Ministerio . d’3 Economía, Fi-■ 
' ' • nanzas y Obras Públicas, la.' aprobación 

de las siguientes facturas Pro-Formas 
enviadas por Finexcorp.., represéntati-» 

, '. ■ vas de la provisión de máijuinarias, equi ’ • 
’ ■ pos y aparados,- de conformidad al con-

- yenip Ley N9.3.'543)'60..
Factura Pro-Forma Ñ». 1.031 : .

'-. 2 . Camiones Tanques para com 
bustible Ford Thames 7(1”, mo

.tor diesel, de IOS B," H. P. 
con.équipo de. exportación, com 
pleto, rodado 900 x 20/10 plie
gues. con tanque para gasolina 

/ (nafta) “BATO” de 1.800 ga
«Iones (8-.190 litros) 1.600 ga
lones (7.200 litros) de fuel oil, 
etc. ........................................... U$S 17.260.—

. (Repuestos y accesorios ..... ” 1.726.—
, 29) Enviar copia de la presente Acta al

Poder Ejecutivo, por intermedio del Mi- ■ 
nisterio de Economía Finanzas y Obras 
Públicas.
A continuación los miembros presentes 

de la, Comisión toman qonocimienttp de la co- 
’rrespónd'lncia remitida por Finexcorp. hume- : 

... rada, correlativamente desde el. N9 564 -hasta - 
el N9 59,1, é inclusive la carta de fecha 3 de 
noviembre del año en curso (sin número) me
diante ía , cual sugieren la ' modificación del 

.sistema,de. pagos a,aplicarse en. el lutúro. S6- 
/• to. seguido, se formulan las siguientes, óbser-. 

vaciones-: .
Carta. N? 565 28 de Septiembre de 1.960. 

Con, respecto, .a esta carta,’ se resuelve insinstir 
ante. Finexcorp.: a fin da que para facilitar < 

■Ja verificación, de los importes de las .Letras 
. de Cambio, las mismas seanj confeccionadas 
en, forma tat que el importe correspondiente 
a una factura Pro-Forma, sea en Dólares ex- 

. -. elusivamente y otras en. Libras Esterlinas, 
-•Carta Ñ9’ 572, 17. de Octubre- 1 960.
■ En- esta correspondencia- se acompaña, el

• original flífl convenio suscripto: entre Flnex- 
.--corp, y- George Vfimpe.y,- en fecha 12 dj.Oc-

• - tabre pasado, a, los fines, del estudio y eje
cución de las, obras, de aprovechamiento del 

. río- Itiyuro: Se resuelve considerar este: asun-
• ' -tp -en una. próxima, .reunión.

• .'/Carta Ñ?- 574-17; dp .Octubre 1:960.
Referente- a.. Ja resolución. final respecto 

. . / a la apertura de. -un acreditivo por el .1% (uno 
' -por ciento),, sobre el mpntd total del convenio 

•■ 'celebrado, con Finexcorp.., se resuelve tratar 
-la misma en. una próxima reunión.

• - Carta’ N?-588- 28- de Octubre-1.9.60..
’ . Se . ñaco -necesario que Finexcorp indique •

- ' el’ concepto de los importes que. deben, abonar
- . .a instituciones euroneqs comp consecuencia

de. la..ejecución, del convenio.
. Carta/Ni-588/28 de Octubre -I .960-,
; .-' Se; considera,, innecesario,' por el. momento 

. la designación ■ de -un técnico para-que, veri-
' fique el 'íuncionamiehto--;dq1.las-.mptonivalqdpras 
-marca ’W'radefield] en B.uenos Airea y Otras 

ciudades . del. país,- conforme a la invitación
- formuladas, por. Finexc.orp;. en, virtud-de-, qué 

■■ op reconocida la .Balidad;de dicha-maquinaria.
• - Siendo- las diecinueve , horas, se dió por
terminada • la. sesión-,; Fdo : Antonio . Monteros 
Mario Morpfsini; Redro A¡ Cpurtade. • 
DECRETO Ñ» 15.471 —/E. ' ' _ •
; Salta.'. Noviembre 28 de 1.960.
. Visto " el Acta N9 5- producida por ía Co

misión creada por Decreto del- Poder Ejecu
tivo con fecha ‘22- cíe noviembre del áñó en 
•curso, a Jos fiiyqs- de.-la -ej,ecugj,ón. integral -del 
convenio, .celebrado, entre el. Gobierno .de la Pro

- vincia y,la Casa, Financiera Indpstrial, Export 
y Finance. Cprp.,. Vaduz, en. fecha 9/3/.60 y 
.considerando los informes, de órdqn técnico

. obr.‘”'<-es en la). expresa. Anta. N? t¡'.\ .
. Por.ello, . '■- :

El . Vice Gobernador dé la Provincia de'Salta 
én ejercicio dél Poder Ejecutivo

D E- C R E T A •: .
Artículo I9 — Apruébase el Acta N9 5 de 

fecha veintidós de noviembre del año en cur
so, labrada por lá Comisión creada por De
creto N» 13.245/60, la que-forma-parte inte
grante, del predente Decreto. :

Art. 2».— Acéptase las'propuestas ■ de pro 
visión- de ■maquinarias, equipcíS^y' aparatos pro 
sentadas por Finexcorp. en. las Facturas Pro- 
Forriías' que- se-indican a- continuación y; -en 
consecuencia-autorízase a S. S. el/señbr Mi
nistro de-Economía: F-lnanzas y ' Obras Públi
cas a suscribir los documentos respectivos 
y a rcquerir-’la apertura de las cartas de cré
dito que corresponda :
Factura Pro-Forma N9 1.056-R .
3' (Ti'es) * Motopalás; marca Bra 
ydóak'r, sobre orugas, con bal 
de ' de l’/z- yardas cúbicas, mo 
tor' diesel Pekins de 62 H. P. U$S 44.040.— 
Rrpuestos 10% . ...... ................... ” 4.4’04
Factura Pro-Forma- N9 1.026:
18-’ (Dieciocho) Camiones Vol
quetes Ford -Trader 50, de 5 
roñéis: con motor a gasolina 
provisto de todo el 'equipo de 
exportación, etc.- ................ .. U-$S. 105.840.—

Repuestos 10% ................... ” 10.584..—
Art. . 39 — Déjase establecido que la ad- 

quisicíión de los bienes indicados én lia Fac
tura 'Pío-Forma N9 l.OáGj queda sujeta a la 
eximición de’ los. recargos é- impuestos que 
gravaren su importaciión. .

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y- archívese.

JOSÉ DIONICIO, GUZMAN
PEDRO J.- PERETTI;.

E'. Antonio Duran
Jefe Interinó del-Despacho

‘ Subsecretaría de Obras Públicas

A C .T,A: ,N9 • 5
Reunidos en. Salta, ,a los veintidós días de 

noviembre d.e mil novecientos sesenta, siendo 
horas dieciseis, los integrantes de. la Comi
sión D.ecretp Ni 13.2'45/6Í), .señores/ Director 
de' Vialidad, de Salta, Ing. Antonio . Monteros 
Administrador General ;de Aguq.s de Salta, Ing. 
Mario,. MioTqsini, y. Presidente '.de Contaduría 
General,.de lá Provincia,’ .Cont, Públ,. Pedro. 
A. Cpurtade, tomaron; cp.nociihientto. de las' 
facturas. Pro-Forma, enviadas, pqr .Industrial 
Export, - y Fina-npe., Corp,.; (Finexcorp.) a los' 
finee de. la' provisión' de-.maquinarias, equi- 
■pdq y., aparatos, coforme aí. .convenio celebra 
,do- con la nombrada firma.el 9/3/60, Se. deja 
constancia; que: no,.asiste á-la reunión el señor 
P.resid’’nte. de. la Comisión,. Agrlm'ensor Na. 
conal’.don Alfredo Chíericotti.

A. cpntinuaciónj.;el íng.; Antonio Monteros' 
prodpcp. j el; siguiente- ingprme,- sobre las .factu- 

que a continuación se' detallan : -
Factura Pro-;Ep£ma N9 -1,056q .3, (Tres.- Moto - 
palas, marca jReaydoller.j sobre, orugas, pon 
balde de 1 llga-yai’dagc cúSjqap,.. motpr diesel 
Perkins de 62¿ Tl‘.. P.,. etc. El. presente elemen 
to se encur-ntra-,coniprendidp en la,lista C,e 
néric.a de Suministros que. for.ma parte del 
convenio.— En^Acta Ñ9 2,- de fecha- diez y o 
cho de agosto; pasado: Dirección de Vialidad 
ha informado sóbre.- siig;.-necesidades, nspec 
to de la presente.-múquina.—,• Por ello se re.- 
prodtice aquí las consideraciones expuestas 
enj< dicha oportunidad.—^ • En enante - al, pr.->- 
ci.o indicador.-en.t la presente, factura (qpe di
fiere en. U$S,- 1.O6J5-. al. cotizado en él -ofreci 
miento.--que .fuera aceptado: en la i«'unión, co- 
i.resppn.dient.e- al. Acta -N? 2, se tienen, en cuen 
ta las declaraciones -.formiiladas. por- lá Re; 
presentación ■ local de Finexcorp, quien maní 
fiesta, que. la diferencia de. precio- obedece 
al hecl]Q,.dq qj.je; anteriormente . se . habín cal- 
.cuiadq.,riró.npamentp' él. monto del. flete, pues 
habió, sido calculado para: una unidad,, cuan, 
do debía ser. para, dos máquinas.—•- NO- olastan 
te-la diferencia de. :preci0 y-atento Ia,’canti-'j

dad del, elemento ofrecido, el monto del mis 
mo es competivo, pói- lo . que se-aconseja', su 
aceptación. . ' . . - -
Factura . Pro-Forma -N? 1026.— 18 (Diez y 
ocho). Cajnion.es, - Volquetes . Ford Trader- 50, 
de 5 topls., c.on- motor: a ■ gasolina.;— -.Estos . au. 
jtomotores. se encuentran involucrados- en la 
Lista de Suministros.— ’La cantidad.’ de úni 
dades .ofrecidas ’ resulta indispensable • para é! 
debidocometido de las . funciones, á cargo 
de la repartición.:-— Su preció /de. U$S? 5.880 
es competitivo, por lo- que se aconseja s.u 
adquisición debiendo ella quedar, súj1 ta a la 
liberación de-los recargos de importación.

—En este • estado, ■ la: Representación local 
de Finexcorp, por intermedio del señor Don- 
dj^:. presenta el telegrama que sé ’ transcribe 
a. continuación: Categoría: Urgente —Fecha 
15|ll|60.— .Dirección cablégrúf ica: Fih'‘xcorp 
Referente Factura 1055 'R. no podemos a_ 
ceptar pedi.dos • por;, dicho valores los cuales 
fueron dados poF' fábrica excepcionaimente y 
con, condición pedido fu'se ejecutado dentro 
plazo , breve.— Punió Precio añglodbzer. au
mentó diez., por. ciento y precio tractor tres 
por ciento ruego consultar Monteros y, si qúíe 
ren enviaremos nusva proforma y’ documen
tación. letra, cubriendo diferencia, costo Pun
to.— "El- actual precio tiene validez solamente 
hasta primero de diciembre Saludos Fincx- 
corp..— Baires.-

-¿Al respecto, considera, la,.. Gomisión-.' que . 
’ñ’or puede establecerse -las. incidencias, de- las 
variaciones de precio invocadas por Finex
corp, po£. cuanto en la factura se encuentra 
englobado el ■ equipo con el anglodozer en un 

■solo-precio unitario.— Se estima que habién
dose aconsejado . la adjudicación ■ con'fécha 28 
do , setiembre pasado y aprobado la misma 
por -Decreto de fecha? 3 ’ de; octubre el plazo 
es prudencial con relación al de la oferta, de 
fecha l9 de setiembre, ya que el mismo es 
usual ’ en este tipo-' de: 'operaciones... y que no 
habiéndose' fijado expresamente en'la factu
ra lili plazo de validez; la variación de pre
cio después de/adjudicada^ laí provisión es ex 
temporánea, por lo qué la* Comisión aconseja 
que el Gobierno, 'd'é lá Provincia debe manto 
ner la adjudicación- en •■la.’forma • establecida

'Por'ello y- en.virtud. de que los. integrantes 
de la Comisión asistente a esta reunión,, se 
adhieren* á"iós 'términos Vél'lnfóímve produci
do. por el Ing. Antonio Monteros, esta, 
. - ' R E ’S U E-L V E :. '

■l.9) Aconsejar ai Poder Ejecutivo, , por con
ducto -deí - -Ministerio 'de- Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,, la- aprobación de las si- 
gwj.eníyjs fáoturas’ alró-forma enviadas por 
Finexcórp: representativos’ de lá provisión de 
máquin-irias,-' equipos y apáralos, conforme 
al..'Cén,v,enio de fecha 9¡3|6Q.. ■• 
Fa-ottU’a Pro-Forma - Ñ? 1.056 ’R. - 3 (Tres) -Mot 
tópalas, mqrcq Braylosdér,. sobre crugas, con 
balde de 1 1,12 yardas cúbicas,., motor, diesel 
Pei-kins 'de 62 LT. I/., ote. .......1188. 44.040 . 
Repuestos 10% .............. . IT$S. 4.404
rrsc.f-ip’a Pro-Forma N9 1026. ’ — 18 (Diez-.y 
ocho) Camiones Volquetes Ford Trader 50, "de 
5 tonls.; con motor., a gasolina,-:.provisto, de 
todo el equipo do-exportación;, etc. USS.; 105.840 
Repuestos 10% ____ ....___ U$S ±0.584

29-) Aconsejar igualmente al Poder Ejecu- 
i.-’yo;'por., igual', éonductó que el- indicado ’ pre 
geflontemente.'.. se mantenga la adjudicación 
de la maquinaria detalladas en; Facture». Pro 
Forma N9' 1055'- R;.- al. precio indicado eíí la 
tnisina* y-, qu"> fuera-aprobado mediante. De
creto JJ9 14428 de fecha 3 dé octubre del afi’o . 
en curso.' comunicándose- a Finexcorp, dicha 

/decisión.-'-' • . '
•' Siendo -las dieciocho horas.- se dió porr-ter- 
minadá--la cesión.. '

DECRETO N9 1547.2 — Ei
Sqlta, Noviembre. 29’ de .1960 ,

- .—VISITO la observación’formulada ppr Con 
tadúría General;, fíe ...la . Proyincia. en ejerci
cio de . sus' facultades de Tribunal de cuentas 
a.l„ decrete _ N?. í§. 453 .de .fecha 25, dé noviem- 

Cajnion.es
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lire del año én curso, y atentó a qué subsis3 
t-_n los motivos qué dieron fundamento al mis 
mo;

Por ello y en uso de las facultades ■ confe
ridas por el ai'í. 84 'del Decreto Ley N? ,705 
del 22' de noviembre de 1957'; •-
El Vice Gobernador de lá Provincia de Salta, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
" D”É C 11 É T A :-• ' - •: U. ! .

Art: 'i9. — Insístese en el cumplimiento del 
Decreto N9 15’. 453* de fecha 25 de noviembre 
del ‘áno‘ en. curso.

Art.' 29.' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI 

‘ CHIEBICOTTI

9

Es copia:

ño

se 
de

DECRETO N9 15473 -r A..
Salta, Noviembre 29 de 1960
Reg. N9 7734 dé Secretaría Privada.
—VISTO Que él día 1« dé Diciembre del a- 

_ en ctirsó' sé cumple el. Cincuentenario de 
la promulgación de' la Ley 310;. pop la ,‘cual 

funda la Caja de Jubilaciones y Pensiones.
la. Provincia; y

-CONSIDERANDO ;
—Que -debida”á la profunda Significación qué 

ésa fecha reyista'para ía citada Reptartición 
por la. amplia proyección de su acción previ 
sional y social, la H. Juñta' Administradora 
de la misma a dispuesto la reálizacióíí de ’ di
versos actos conmemoiAtívos;. - .;

Que para’*ser- vi’abíé íá *•’ejecución de los 
programás - confécciónados para dicha fecha y 
con 'él 'fin' de”contar" con la asistencia de las. 
autoridades de la Provincia y del personal de 
la. n^eñeiónada Institución, deberá declararse 
feriado éí día í9 dé' diciembre próximo para 
tqdo. el personal depediéñte de la misma;

Por ello, . ' ’ . '
El Vico Gobernador de 4a ¡Provincia de. Salta, 

‘ • en - Ejercicio' dél Poder .Ejecutivo,
• ■ -DECRETA:

Art. I9. — Declárase . feriaáó \>1 día l9 de 
Dieieinbre, déí áñó'. én’ cúrs&i para todo él per 
spnal de- la dája dé Jubilaciones y:'Pensio
nes de’, ia íííovihcia, con' motive: de cüm'plñ'sc- 
sn ésa fecha él; diiicuentenar'io'dé la promiTTgá 
cipn, ’<jé ía. Ley .310 cíe creación 'de lá ifíenciona 
da Repartición y con el fin dé que.pueda llevar 
a cabo los actos programados con tai niotivo-'

Aj’t. .2». — Comuniqúese,. publíqüeáe, ‘ insér
tese en el Registro. Qíiciaí y Archíyés'e. ’

JOSE DIONICIO GUZMAN
Dt. FRANCISCO A.’GONZALEZ BONORINO 

‘.Subsecretario dé :S. P. a-cargo de la Cartera 
*’ Es copia: •

Dina Bianchi dé López.'
Jefe' de Despacho' de A. S. y • Salud Pública

DECRETO N9 15474 — A. ... ..........
Salta, Noviembre 29 de 1960. ■ ■
«Memorándum 'N9 340 ,dé la-Sübs. .dé.'. ¡Salud 
Pública.

-“VISTO* las -necesidades -de-servico: aten
to a los informes emitidos .por Oficina, de 
Personal, Dirección de Administración y a? - i :¡ • ' • -t* “• ’ ' *' • ■. • ■ i .*“■. . < ’ *lo manifqtsado , medíante J^eiiiójtán'dñm 340 
de. ía .Subsecretaría ’de • Sñíúd' Pública del’ Mi 
iií^térift'*dél rübyo;' ' . ' . "
El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
. l „•? eñ. Ejercicio -del ¡Poder ¿Ejecutivo, •

..-.-i: . D E C B E T A :
Art.,,1.9. ,— Desígnase, ,a-partir de la,.fecha 

en quc.se..haga -cargo de sus funciones, Au
xiliar . 4ta., Administrativa, del Hospital “El 
Carmen1’, de Metán, a la señorita María Je 
sús Martínez —-L. C. :Ñ9 SlíSSvS.lS» en 4a 'va
cante .por renuncia dé te.-anterior-titular, se- 
ñoiñta'lL'oreta'rFaggioli. • ' ■ - .•
-t'ArtT &: —'IBi .gasté que 'demande'-el cum 
plimiento. de lo dispuesto por el presente De

creto- se atenderá con imputación af Anexo 
,E— Inciso I— Item I— Principal a)l— Par
cial 1 de la Ley de Prasup.uesto en vigor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN.
Dr; FRANCISCO A. GONZALEZ BONOR1NO 
Subsecretario de S. P. a cargo de la Cartera 
Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe dé Despacho de Asuntos S. y S. Pública

LICITACIONES PUBLICAS:

día
10, 
ten 
que

N9 7378 — MINISTERIO DE,ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE LA VIVIENDA 

PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA Nro. • 2 

Convócase a Licitación Pública para 'al 
16 de Enero próximo venidero, a horas 
o día siguiente si fuera feriado, para que 
ga lugar- la apertura de las propuestas
se presentaren para la ejecución de la Obra 
N9 3: CONSTRUCCION DE 180 VIVIENDAS 
ECONOMICAS EN EL BARRIO “SAN JOSE’’ 
DE LA CIUDAD DE SALTA, cuyo monto se 
estima en la suma de m?n. 16.200.000 (DIEZ 
Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PE- 
SOS M|N.).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados previo pago de la suma de m?n. 2.200.— ’ 
(DOS MIL DOSCIENTOS PESOS M|N.), o 
consultados sin cargo en el Departamento 
Técnico de la Dirección de la Vivienda, Avda. 
Belgrano y Sarmiento, 29 Piso - Salta.

GUILLERMO SARA VIA
Secretario Graí. de la Dirección de la Vivienda 

‘ Arq. EDUARDO LARRAN
Director dé la Vivienda

■ -e) 16|12|60 al 9|1|G1

N9 7328 — Municipalidad .de la Ciudad de Salta 
—llámase ü Licitación Pública para el día 

30 de, diciembre de 1960, a horas 11, en Ja Se
cretaría "áé Obras Públicas. Florida 62, para la 
adquisición de —Equipos Luminosos a Gas de 
Mercurio que fueren necesarios para la ilumi
nación de. las siguientes’ Avenidas: — Éntre 
Ríos,’ Sarmiento, Belgrado y San Martín.—’

’—El Pliego de Bases y Condiciones se en
cuentra a'disposición dé los'inté'résádos én-di
cha ‘ Secretaría'. •

SALTA. Diciembre 7 de 1960.
—La Intendencia- Municipal:

Arq. GIANFORTE MARGUZZI — Secretario de. 
Obras Públicas' — Municipalidad, d-s la Capital

’ ‘ - e) 13 al 26|12160

N7322 — MINIST-E R 1'0~>D EL INTE R10 R . ' 
—Direccíóh General dé. Administración— 

—Llámase á Incitación Pública N9 .1, para 
el-'día 9 dé Enero de 196Í a las' 13 horas, con él 
objeto de Contratar la composición e impr.e'- 
sióln del Registro Electoral del Distrito de Salta

El acto tendrá lugar en la Oficina —Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos— sita en la 
calle Moreno 71-1, Capital-Etederal, en la fecha 
y hora señaladas, donde se suministrará a 
ios interesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.

El Director* Gepéíal-’dé' Atlmiiíistrációñ 
' e) 12 al 23|Í2|1960

N'-’ 7321 — -Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
—Licitación Pública N9 584[60— - 

Llámase a Licitación Pública YS; N9 584/
60, para la contratación del servicio de'Trans
porte de.Personal desde Aguaray.á Campo Du_ 
Tán. y veceversá, por el término de dos años con 
opción a otro, .cuya 'apertura se efectuará el 
día 27 de Diciembre de 1960 a horas jjueve, en 
la -díicina dé Compras en Plaza de la Adminis 
tracióñ ele’Y. P. F. dél Nórte, Campamento Ves 
pucio ’(Salta). ‘ ’

—Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar, los pliegos de condiciones en la

mencionada oficina de la Administración del 
Norte, en la Representación Legal de Y. E. 
!•'. sita en Deán Funes S, Salta y en la Planta 
de Almacenaje de Y. I3. F. cita en Ave
nida Sáenz Peña, Tucumán, previo pago de la 
suma de 300.— %.

Administrador Yacimiento Norte
e) 12 al’ 23|12|1960

N'-’ 7278 — Secretaría de Guerra — Dirección 
General de Fabricacion/es Militares — Estable 
cimiento Azufrare Salta — Caseros 527 —SAL. 
TA.—

—.Llámase a licitación pública número cua
tro para, el día veintiséis de diciembre ..de 1960 ' 
a las 18, para la provisión de repuestos para 
Jeep Kaiser modelo JAJA 1956, con destino al' 
Establecimiento Azufrero Salta, Estación Cai- 
pe, KM. 1626. Provincia de Salta.—

—Por pliego de bases y demás condiciones, 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del Estable 
cimiento citado precedentemente, o ‘ bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militarás 
Cabildo 65, Buenos Aires.— Valor del'pliego:' 
5 5.— m|n. que podrá remitirse 'en timbres pos 
tales; ■

• e) 5 al 19|12|6Ó,

REMATE ADMINISTRATIVO ¡

N9 7357 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo.— 
—Remate Administrativo del Banco Provin
cial de Salta — Lote esquina en. el Centro 
mismo de Embarcación con Galpón de made
ra — BASE $ 6.666.66—

—El día martes 20 de Diciembre. dé. J.960 
en mi .escritorio, de remates de calle' Rúe'- . 
nos Aires 93 de esta ciuda.d de Salta RE
MATARE con la base de las dos terceras-.par 
tes de su valuación o sea la suma ¿te $ . 
6.66'6.66 —Un .terreno con edificación 'ubi
cado en el pueblo de Embarcación Jurisdic
ción del Dpto. de £,an Martín 'de ’ esta Pro
vincia . coii frente a las calles Tucumán y 
Santiago del Estero .e individualizado con 
el N9 4 de la manzana N9*31 .con las .siguién 
tes medidas 20 ' mts< 7,5 ctms.. ¿te frente por 
36 mts. de fondo lo. que da .una, .superficie, .de 
599 ,.mts. cuadrados —Nomenclatura Catastral 
Partida* '2Ó70 — Sec. B. —Manzana 31 —Par
cela 4.— TITULOS, .al. ,folipT281,-asiento- l -del,; 

■Libro I9 del ' R, dé í.’ de' Órán.— .En el “acto 
de'la subasta el 30^> 'dei precio como .seña 
y á .cuenta ,dél mismq.4- - ORDENA' Éí Barú 
co de lá Provincia de Salta dé común acuer
dó con la. ^qondomina ,Srá. Artura ílaría. del, 
Cármén Margalef dé .jierrefa.-L- jÉdi'ctos por 
5 ?dí^s eii -los. diarios B. Oficial y El, jntransi-. 
gente.— ' ' . .. .

Comisión x£e Ley ba eai'go del comprador.
Justo .C. Figueroa Cornejo”— jilartille.ro- PúbL 

. .... e) 14 al 20)Í2|60

S E C C I J U -D .L.C I A -L

EDICTOS .'SUCESORIOS: •

N9 7375-— SUCESORIO: — Él Juez-de'1ra,. 
Instancia, 5tá. Nominación en _ló C...’y C cita 
y emplaza poi- ¡treinta días a todos los-.here- 
derqs y ^acreedores- de doña JUANA ,GÜTIE-- 
RREZ DE APAZÁ, .gara que hagan valer sus 
derechos. Se habilita la feria .de enero/61. . .

SALTA, Diciembre 2 de 1960.
.: Dr.-' Aldo Mártear.ena. -. Secretario Jhtérinó

' e} J,6|12|60'.'ai 27|1|61 '

N? 7373: — .SUCESORIO: — -El Juez de .Se-: 
'ganda- Nominación ’ Civil cita, y emplaza por 
30- días a herederos y ;.aciieedores de ,CARLOS 
EDUARDO ROSCA. Sáíta, 12 .dé-Dréieiñbre 
de 196.0.; Habilitada la Feria de .Eneró próximo, 

Aníbal' -Urrlba'rri - Escribano Secretario
v ’ e) 16|12|60 al- 27-|l|61

N9 7364’ — EDICTOS.: — Adolfo D.' Torino 
Jú'eZ'Se 1» instancia 8* 'Nomjnáclóp "C. y C.’ 
cita y emplaza a'herederos y Acreedores dé lá 
sucesión de luana Vallejos de Ortíz, por el
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término' de 30 días. Habilitada la feria de Ene-
. r0 próximo. .
: ' Secretaría, 9 de. diciembre de 19.60.

• /Agustín Escalada Yriouñdo. - Secretario ■
•’L : . e) 16|12|G0 al 27|1|G1

•„ N'-‘ 7360 — SUCESION:
-■ El Sr, Juez de Ira, Inst. la.'Nominación Civil 

.. -y Comercial cita jt emplaza a acreedores y 
•' Herederos de .doña María Jesús Apaza de Ga- 

/ llardo,, por treinta días.— Habilítase, la'feria
; SALTA,. Diciembre 12 de ,1960. -.. .

- ' Aldo. Síártear,ena-.-~Secretario.
A-Df. R.‘ÁLDO MARTEARENA — Secretario .... 

e). 14|12|60 al 25(1(61 '

N’ 7358 — EDICTO SUCESORIO:
■- —El Dr. Apdo Alberto. Flores, Juez de Pri- 

: i mera Instancia en lo Civil y - Comercial del 
. ..Distrito Sud, Matan, cita y emplaza, por treín

. _-ta días- a . Herederos, acreedores y .legatarios
- dé' don. José Corral Díaz..— Habilítase la Fe

ria del mes de Enero próximo.—
./METAN, Diciembre 9 de 1960.
Dr. LUES ELIAS SAGARNAGA. — Secretario 

•*'. ■' ' ' e) 14]12|G1J al 25|1|61

N’-'7352 — SUCESORIO:
—Rafael Angel Figueroa, Juez dé Primera

- instancia y Cuarta Nominación Civil y Comer
• cial, cita y emplaza por el término de treinta 

días á los-herederos y acreedores y demás in_
. tcresados en la'sucesión de don Rómulo D’Uva 

para que' dentro de dicho' término hagan' va
ler sus derechos bajo • apercibimiento de ley.

. Lo- que. él suscrito Secretario ■ hace saber a 
sus efectos.-

; - Dr.' MANUEL MOGRO MORENO — Secretario ■ 
'^: / . • ■ e) l‘l|1.2]C0 al 25|i|61

- 7347 — EDICTOS: ? -
I—El .Dr.’ José Ricardo Vidal Frías, Juez ' 

' do la, Inst. 2á.‘ Nom. en lo C. y O.’ cita y 
emplaza por el término' de• treinta' días-- a he- 

. '' rederos'- y acreedores 'de María Elena del So
corro. Velarde de Ovejero;— Habilítase la fe-

- ría .de Enero próximo aT solo efecto de la pu '
• ' biicáción de edictos. ■ . ' -
. ' .; —Entre líneas ; de'—-Vale.

.ANIBAL. URRIBARRI — 'Escribano Secretario
' , < ' " e) l'4[12|60 .ai 25|1|G1

Ñ? 7345/ — EDICTO SUCESORIO: ,
. .-/ :—El Dp.' S. Ernesto. Yazlle, Juez de la. Ins-' 

. táncia en. lo Civil y Comercial del. Distrito Ju
. - - dicial /del Norte , Orán, Provincia de. Salta, 

cita, y. emplaza.‘por. treinta-días' a herederos y 
•acr.eadprés 'de doña Carmen Ordóñez' vda. de 
Zafnbr ano.— Habilítase la f¿rla-del -mes de Ene. 
ro’ipróximp. a los fines dé la publicación dé los 

' /-'edictos.— .
San; Ramón dé la Nueva Órán, Ñov, .30 de 1960 
Dr, .Milton Echenique Azurduy — Secretario

■/ -. •' . ' e) 13|12|60 al 24|1|61

/■ NÑ7342 — EDICtO SUCESORIO:
.- tHÉl' Dr. Apdo Alberto Flores, /Juez de Pri
mera Instancia-en lo Civil y Comercial dél Dis’

: • trito Sud-,/ cita y emplaza por .treinta días a
' herederos, acreedores y legatarios de don De- 

Neti'io. Alemán.—Habilítase la Feria del mes de 
Enero-próximo.:—
.'-METAN, Diciembre 2 de 1960.

.. Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo 
' . e) .13(12160 al 24(1(61

’ N’ 7341 — El Jué'z de Primera Nominación Ci- 
vil y.; Comercial, cita y emplaza por treinta 

. ¿fas -a.herederos y"acreedores de Dolores Aram_ 
buru de-Nigro. a fin de que hagan valer sus 
derechos, Se habilita le feria del mes de enero 

1 'próximo/'para la, publicación de edictos.
SALTA; Diciembre 6 dé 1960.

. Dr. R. ALDO MARTÉAREÑÁ — Secretario- 
e) 13(12(60 al 24.11(61

. N’ 7333 — SUCESORIO:
—El-Señor Juez de Primera Instancia en. lo 

■C. y- C., de Segunda Nominaaciún, cita y ernpla- 
za por treinta días a los; herederos y acreedores 

dé Da. Lidia Fernández Cornejo de Ache, para 
quadiagan valer sus derechos en forma de ley 

SALTA., Diciembre 12 de 1960.
(■Habilitada la feria)
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

. e) 13|12|60 al 24|1(61

N’ 7326-.— El Dr. Antonio J. Gómez Augier 
Juez de-Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, cita y emplaza por -treinta 
días a herederos y, acreedores de Doña LAURA 
VELARDE. ■ — Queda habilitada la feria de 
■enero próximo. — Secretaría, Diciembre 5 'de 
1960. ' ’ - '
Dr. R. ALDO MARTEARENÁ — Secretario 

e) 12|12|60 al 23|1|19G1

N’’ 7325 — El señor Juez dé Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
Dr. Ernesto Samán cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don ABDO 
ISA. — Queda habilitada la feria de enero 
próximo. — Secretaría, Diciembre 5 de 19G0.— 
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

-e) 12|12(G0 al 23|1|19G1

N? 7324 — ERNESTO SAMAN, Juez de Ira. 
Instancia, Ira. Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de-MARIA LUISA PRIE
TO DE TOUJAN. :— Queda habilitada la fe
ria. de enero próximo. —

SALTA, Diciembre 9 de 1960.
Dr. R./ALDO MARTEARENA — Secretaria ’ 

e) 12|12|60 al 23(1(1961 ‘

NV 7305 —.EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez .de'l'-' Instancia, en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, Órán; Provincia . de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos’ y acreedores de 
don Demetrio Cruz;, quedando, habilitada'';la' 
feria da enero para -las publicaciones. -

San Ramón je la -Nueva Orán, Noviembre 
28 de 1960. -■
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY, . Secre 
tario. . - . - e) 7|12¡60 al 19|1|6.1. ..

N’’ 7293 — SUCESORIO:
—Antonio- Gómez Augiér, Jñex de' la. Instan 

. eiá Civil y. Comercial 5a. Nominación, declara 
abierto él juicio sucesorio de Concepción Ago- 
lino de. Guastella y cita'y emplaza.por-treinta 
días a interesados'.—

SALTA, dé Noviembre de-19.60.. 
MARIO N.'.ZENZÁNQ '— Secretario,— Habilí
tase la feria de Enero.' - ■ . ■
MARIO N. ZENZAN.O -— Secretario -

e) 6|12j60 al 18|1¡61

N'.' 7292 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. APDO ALBERTO FLORES, Juez 

de Primera Instancia en lo Civil-y .Comercial,. 
Distrito Sud, Metún, cita’ y emplaza por treinta 
díás,fa herederos y acréedores de Dn. RAFAEL 
EMILIO SOLAÑA.— Habilítase la feria 'de Ene 
ro próximo,. - ;

METAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr. LUIS ELIAS ■ SAGARNAGA — Secretario.

e) 6|12|60 al'18|l|61 :

—N'i 7291 — EDICTO SUCESORIO:
r-El D,r. APDO ALBERTO FLORES, Juez de 

Primera instancia en. Id Civil'.y C'omerbial, Dis 
ti ito ,Sud, Metán, cita, y emplaza'' por treinta - 
días a herederos y'acreedores de Doña: Argen
tina Ortíz .de Vilca y Don Cayetano Vilca.— Ha
bilítase' la feria de Enero próximo.

■ METAN, 30 de Noviembre de 1960. . .
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

- , . ' e) 6(12(60 al 18|1|61

N» 7.Í73 — SUCESORIO : José R. Vidal 
Frías, Juez de T». Instancia y 2^ Nominación 
Civil y Comercial, cita a todos los. interesa
dos en la sucesión de doña CORAZON CHA- 

VEZ DE RODRIGUEZ, para que hagan valer 
sus derechos en el término de treinta d,ías.

Lo que él - suscrito Secretario hace saber 
a. sus efectos-.

Feria habilitada.
Salta, Noviembre 30 de 1.960;. '

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario
e) 2 — 12 — 60 — 'al — 16 — 1 — 61

N’ 72G0 — EDICTO.— El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera instancia, Quin
ta Nominación, cita por 30 días a;-los herede
ros y acreedores de don Antonio Agolino, ’— 
Habilítase la feria del próximo mes de Eneró 
23 de Noviembre de 1960.—■ Mario N. Zenza- 
no, Secretario

e) 30(11(60 al'12(1(61.

N’ 7,255 — EDICTO SUCESORIO : J. Go- 
i-.ez Augier, Juez de 1® Instancia en lo Civil 
•y Comercial 5*1 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SI- 
I.ISQ'UE, Vicente Ricaldes.

Salta, Noviembre 29 de 1.9G0.
Se habilita la Feria de Enero próximo. 

MARIO N. ZENZANO, Secretario
C) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61 .

N’ 7.251 — SUCESORIO : El Sf. Juez de 
Primera Instancia C. y C. Primera Nomina
ción cita y émplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de MIGUEL SANDOVAL. Ha_ 
nilítase la feria del mes de Enero para la pré. 
sente publicación.

Salta, Noviembre 23 dé 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA, Secretario

e) 29rll-60 al 12-1-61

N/7233 —ADOLFO DOMINGO TORINÓ, Juez 
del Jugzado de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
én lo Civil y Comercial, cita y emplaza a he
rederos y acreedores dé lá Sucesión de Abdala 
Mussas, por el término de 30 días,—

Secretaría, Noviembre 22 de 1960., 
Dr. R.- ALDO MARTEARENA — Secret. Int.

e) 25|ll|60 al 9(1(61-

N’’ 7232 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, Dr. ER
NESTO SAMAN, cita-y emplaza por-treinta. 
días a herederos y acreedores de don SALVA; 
DOR LOPEZ.— Habilitándose la feria del mes 
de enero próximo para su publicación. • ■ 

SALTA, Noviembre 23 de ’ 1960.
Dr. R. ALDO ¿IARTEARENA — Secretarlo 

e) _24jll|60 al 5|1|61

N? 7208 — ÉD1CTQ SUCESORIO.— El- Dr, 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1» Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial, del 
Norte, Orán, Provincia de Salta, cita y em- 
plaja por treinta días a herederos y acreedo
res de don juán Brazo.— Habilítase "'Feria 
Enero.

San Ramón de la Nueva/.Orán, Noviembre 
10 de'1960. . '
Dr, ItnLTON ECHENIQUE-AZURDUY, Sécre- 

. tario. ' e) 22|ll|60. al,:3¡l|.6V.

N’ 7.197 — EDICTOS :
. —Señor Juez de la. ínst. en lo .Civil y Co

mercial, ' 5a. Nominación ‘ doctor Antonio J.
Gómez Augier, cita y emplaza por treinta días 
a l.os herederos y acreedores de don'Abraham 
Ayub. . .

Habilítase la ieria dei próximo. mes de enero. 
Secretario Dr. Mario N. Zenzano —-Secretaría 
•5 de Octubre,de 1960.
Dr. MARIO' N. ZENZANO'— Secretario ,
■ ' ' ; ey 21(11 al 2|1|61 '

N?‘718O — SUCESORIO:
—El Señor .Juez de la/ Instancia 2a. -No

minación Civil y Comercial, cita 'por 30 días / 
a herederos y. acreedoras ANTONIO . MOÑ- 
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GE y FRANCISCA. LAS SERAS DE MONGE. 
SALTA, Noviembre 15 dé 1960.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano. Secretario 
e) 18|11 al 30(12)60

Ñ9 7178'— SUCESORIO:
—El Sr. Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial la. Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita, llama y emplaza por treinta díais a he
rederos y acreedores de Elíseo Burgos,

SALTA, Noviembre 16 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEABENA--- Secretario

e) \18|11 al 30)12)60

N’ 7177 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo Ci
vil y Comercial de Primera Instancia y Pri
mera Nominación, cita y emplaza por el .tér
mino de treinta, días a herederos y acreedores 
de D. Manuel Ricardo Matas Vilches, para 
que hagan valer sus derechos.— 1

SALTA, Noviembre 17 de 1960.
Dr. R. ALDO’ MARTEARENA — Secretario

e) 18)11 al 30)12)60

N’ 7172 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de. la. In's 

tancia'en lo Civil y Comercial'del Distrito Ju 
diciál del Norte, Orán, Provincia de Salta, ci
ta y emplaza por- treinta- días a herederos y 
acreedores de don Juan Días o Díaz y, de Doña 
Manuela Salvatierra de Díaz.
San Ramón de lá. Nueva Orán, Nóv.-9.de 1960 
Dr.' MILTON ECHENIQUE AZURDUY -r Secr 

e). 18)11 al 30)12)60

N’ 7169 -v EDICTOS:
—El señor Juez de la. Instancia la. Nomina 

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
FELICIANA FERNANDEZ DE RAMOS.
• Secretaría 11 de noviembre de 1960,
Dr. R ALDO. MARTEARENA — Secretario 

e) 17|11 al 29(12)60

N’ 7.151 — EDICTO : El Juez de 1? Instan
cia 59 Nominación en lo Civil y .Comercial Dr. 
Ernesto Samán, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Paula Co- 
rimayo, Zoila o Paula, o Zubelza Paula.

Salta, Noviembre 11 de 1.960.
MARIO - N. ZENZANO,. Secretario

e). 16 — 11 — al —28 — 12 — 6Ó

■ N’ 7120 — EDICTO SUCESORIO: “
—Ernesto Saman, Juez de Primera Instan

cia en lo Civil y Comercial, en los autos caratu - 
lados, Sucesorio de: EDUARDO CELESTINO 
SANZ; cita y* emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores del causante.—

SALTA; Noviembre 9- de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 11111 al 23)12)60.

N? 7118 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial Primera Nominación, cita 
y emplaza a. herederos y acreedores de doña 
RAMONA PEDRAZA Vda. de LOPEZ, por el 
término, d© treinta días.—

SALTA, Noviembre 9 de 1960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario

e) 10)11 al 22|12|60

N’ 7117 — SU.C.ESÍORIO:
—El señor. Jugz deg Primera. Instancia en. lo 

Civil ,y Comercial Primera^ Nominación, cita 
y emplaza a los hérederos y acreedores de. don 
SIXTO RUÍZ, por el término d6 treinta, días.— 

SALTA, Noviembre- 9' de 1960,
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 10|ll al 22|12|60

N" 7115 -— El Juez de lo civü y comercial ter
cera nominación,- Dr. Adolfo D. Tormo, cita 
por treinta días, a, herederos y acreedores de 
ELOY DIAZ.—

SALTA, Octubre 14 de 1960.. ,.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) 10|ll al 22)12)60

—Queda habilitada la feria de enero próxi
mo.—. _■

SALTA, .Diciembre de 1960-
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 14|12|60 al 25|1|61

N> 7195 — EDICTOS: - -
—El Dr. José Ricardo; Vidal Frías, Juez de 

Primera instancia Segunda; Nominación en lo 
C. y C., en el juicio Testamentario de VilIanuevU 
o Villaueva Latre, Vicente Cita y emplaza a 

herederos, legatarios, acreedores y deudores 
por treinta días, para que hagan valer sus 
derechos. Habilítase la feria de Enero. a los' 
efectos de la publicación de edictos.

SALTA, Noviembre 17 de 1960. •
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 21)11 al 2|1|61

REMATES JUDICIALES ’

N'.’ 7376 — P.or: .MIGUEL A". GALLO
CASTELLANOS — JUDICIAL — Máquina 

Cortadora de Fiambre automática
EL 23 D.E DICIEMBRE DE 1960, a lis.' 18, 

en mi escritorio; Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré CON BASE DE $ 12.123.12 m|n. “Una 
máquina cortadora de fiambres automática, en ' 
bu-'.n estado de funcionamiento, marca “IRIS”, 
Jí» 50117, que se encuentra en poder del de
mandado y depositario- -judicial, don Urbán- 
Flores, domiciliado en calle Juan B. Alberdi 
esq. San Martín de la ciudad ds Gral. Güemes 
donde puede ser revisada por los interesados. 
En el acto 30% de seña a cqenta de precio.— 
Comisión de arancrl a cargo comprador. Pu
blicación edictos cinco días en diarios Él In
transigente y B. 'Oficial.— Ordena Sr, Juez de 
14 Inst. C. y C. 54 Nominación en autos: "JA
BON FEDERAL DELBENE PINOS. SABIA 
LTDA. vs. Urbán FLORES-Ejécutivo” Miguel- 
A. Gallo. Castellanos - Martiliero.' Tel. 5076.- 

é) 16 al 22-12-60

N’ 7163 — EDICTOS:
—El D,r. JOSE RICARDO VIDAL FRIAS,' 

Juez ■ en lo Civil y Comercial de Primera Ins 
tancia y Segundan Nominación, cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos, 
acreedores-y-legatarios de ’D. ISAAC PICALL’O 
para que hagan valer sus derechos en él-su
cesorio testamentario del mismo.—

SALTA, Setiembre 2 de 1960. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

1 e) 17|11 al-29|12|60

N’ 7162.-— EDICTOS:.
—El Dr. Antonio J. Gómez .Augier, Juez de 

Primera Instancia y Quinta 'Nominación en lo 
Civil?, y Comercial, cita y. emplaza por el .tér
mino de a herederos legatarios y acreedores 
de D. Jesús Vargas, para que. hagan valer sus 
derechos.— Zenzano.— Secretario.

SALTA, Setiembr® 1. de 1960.
Dr, .MARIO N. ZENZANO — Secretario

- , e) 17|11 al 29)12)60

N’ 7.155. — EDICTO’ SUCESORIO : El se
ñor, Juez de 1* Instancia C. y C. 3» Nomina
ción Dr. Adolfo D. Tarín o, cita y emplaza' 
por 30 días a herederos y acreedores de doña 
María Antonio Saravia de Paz Saavedra, para 
que. se presenten a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 16 — 11—31 — 28 — 12 — 60

N’ 7.154 — El Juez^dé 1“ Nominación en lo 
Civil ,y Comercial,. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Felisa Barrionue.- 
vo de Cuéllar.

Salta, Noviembre 9 de 1.960.
Dr. R. ALDO MARTEARENA Secretario 
. e) 16 — 11 — al — 28 — 12 — 60

N'-’ 7114 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Ernesto Samán, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil y Comercial en el exp. 40.127,: Sri- 
eesión de doña- Teresa Eduarda Onesti vda. de 
Juárez, Ordena citar a herederos y acreedores 
por el término de treinta días.— Publicaciones 
Boletín > Oficial y Foro Salteño.
Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretario 

e) 10|ll al 22|12160

N’ 7.096 — SUCESORIO •_ Sr. Juez Civil y 
Comercial 44' Nominación cita y emplaza por 
tféista días a herederos y acreedores de doña 
Felisa Villalobo. Salta Noviembre 2 de 1.960, 

NARIO N. ZENZANO,- Secretario
e) 9 — 11 — al — 21 — 12 — 60

N9-7094-1— -EDICTOS:
—El Sr, Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita por treinta. 
días a herederos y acreedores de Carmen Rosa 
Villagrán de Tapia para qué hagan valer sus 
derechos.----

SALTA. Noviembre. .7 de 1960.
MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 8jll al 20|12|60

N’ 7086 — EDICTO SUCESORIO:
—El doctor Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia-en lo Civil y Comercial del Dis
trito SudjMetán; cita y emplaza por treinta 
días a herederos, acreedores -y legatarios de Es 
tunislao Zalazar.—

METAN, Octubre 31 dé 1960.— ,
•Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 8)11 :al-20|12|60

TESTAMENTARIO:

N’ 7356 .— El,Juez, de. Tercera Nominación 
CiviLy. Comercial cita, por treinta, días a los 
interesados en el testamentario de don Carlos 
Alberto, Gottling — 

N9 7372 — Por: JOSE ALBERTO. GOMEZ . 
RINCON — JUDICIAL — LAVARROPA — 

SIN- BASE
EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 19G0, a. las 

17 horas, en, mi- escritorio: Gral; Güemes nc 
410-Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un lava- ' 
tropa marca “COMETA", en buen estado, el 
que se encuentra ón poder del depositario ju
dicial Sr. Ercángelo. Sacchet, domiciliado - en 
Vicente López 833-.Ciudad,' donde puede ser 
revisado.— El- comprador entregará en el ac
to del remate el-treinta por ciento del-precio, 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de 
la causa,— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación C. y C-, en juicio: 
“Embargo Preventivo - JOSE JAVIER COR
NEJO VS. ARCANGELO SACCHÉT, expíe, n’ 
21,644)60’’.— .Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por. 3 días- en Boletín . 
Oficial y El Intransigente.'

e) 16 al ‘>0-12-60

,N’ 7371 — Por; JULIO CESAR HERRERA. 
Judicial — Una Motoneta marca “CAPRI’.’ 78 ce.

El 27 de Diciembre de 1960, a horas 17, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré ÚNA 
MOTONETA, marca CAPRI de 78 cc. N’ 
1106349.— BASE ? 63.200. M|N). -puede ser 
revisada por los interesados en callé ■ Florida 
N’ 56 de esta ciudad.— El comprador abonará 
csi el acto del remate el 30% dél precio de 
compro- en concepto de seña.— ORDENA el 
Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 3ra. Nom. 
en- los autos "Ejecución- Prendaria; SAICHA, 
José Domingo vs. ESBIZA, Miguel Gregorio V 
GONZALEZ, Miguelina Carrizo de _ Expíe. 
N’ 21.868)60”.—’- Comisión a cargo del com
prador.— Edictos por cuatro días en los dia
rios Boletín Oficial y El Tribuno ‘ (Art. 31 

. de la Ley 12.962).— FRACASADO el primer 
remate, el bien embargado será sacado a re.

9.de


M&'&Uá ’ ... ....sáLíá, BlóíefcíSftg ié Bg 10éó _ _., ■ -^®áEiOí ^IClAt-

mate SIN BASE, a los quince minutos poste
riores.— J.C. HERRERA Martiliero Públi- 
co-, Urquiza 326 _ Salta.

e) 16 a!21-12-60

N'-' 7370 — Por: GUSTAVO ADOLFO 
■ BOLLINGER — JUDICIAL — DERECHOS 

Y ACCIONES
El día 27 de Enero de 1961, a horas 17, 

en Calle Caseros N9 374, de esta ciudad, re
mataré SIN BASE, los Derechos y Acciones 
sobre una tracción de la finca “Da Población’’, 
ubicada en el Departamento General Güemes, 
Provincia, de Salta, Catastro N'-’ 1527, cuyo Tí
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 6 
R.í. Campo Santo.— Ordena Sr. Juez de 19 
instancia en lo Civil ..y Comercial 4? Nomina
ción en Expte. N9 24.376|19G0-Juicio: "Uria, 
Carmen vs. Bass Salomón’’ Ejecutivo.— Seña 
Veinte por ciento.— Comisión de Ley a car
go del comprador.— Edictos 30 días Boletín 
Oficial y Foro Salteño, y 3 días Diario El In
transigente.— Con habilitación de la Feria. 
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

e) 16)12)60 al 27|ll61

N9 7362 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Mesón — SIN SASE

—El día 19 de Diciembre de 1960 a las 18— 
Horas, en mi -escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un mesón 
grande de cedro de 1.20 x 3.— mts., -el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Gregorio Baeza, domiciliado en Juramento 
173 —Ciudad, donde' puede ser revisado.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen 
la del mismo, el saldo una Vez aprobada la 
subasta por ‘el Sr. Juez de la causa-— Orde
na Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, en juicio: 
Prcp. Vía Ejec, —Mariano Abdenur y Cía. S. 
R. L. (Calzado BAMUR) vs. Gregorio Bac
ía, expte. N9 3076)59.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.— Edictos por 3 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente. ’

' • Je) 15 al 19|12|60 '

N9 7354 — Por: José* Alberto Cornejo. 
Judicial — Motocicleta — SIN -BASE

—El día 16 de Diciembre de 1960 a las 11. 
l oras, en el escritorio sito en calle Pueyrre. 
dón 55 —Metán, Remataré, SIN BASE, Una 
motocicleta marca —M. L.— de 98 c. c., motor 
Sacliz Talavel N9 24.460 tipo 100|2, la que 
se encuentra en poder del depositario judi
cial Sr. José Francisco Roldán, domiciliado 
en Salta N” 138 de Rosario de la Frontera, 
donde puede ser revisada.— El comprador en 
tregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. 
Juez de Primara Instancia en lo C. y C. 
del Distrito Judicial del. Sud, en juicio: Eje 
cativo — José Francisco Roldán- vs. Julio A 
Calla —Expte. N9 915)60.— Comisión de a- 
la.ncel u cargo del comprador.— Edictos por 
3 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

■ e) 14 al 16|12|60

N9 7355 — Por: Julio César Herrera.
Judicial —- Tablones y Tirantes — SIN BASE

—El 20 de Diciembre de 1960; a horas 18, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré 
SIN BASE, dinero de contado, al mejor pos 
tor, Tablones y Tirantes de madera, apro
ximadamente mil metros, para la const-ruc-' 
ción.— Puede ser revisada dicha madera en 
calle Ameghino 339 de esta ciudad, por los 
interesados.)— ORDENA el ‘Exento. Tribu
nal del Trabajo, en los autos: —Pago de re 
tribuciones emergentes por' despido Díaz, 
José María y Cardozo, Antonio vs. José Di 
Ronzo e Hijo — Expte. N> 2370)58—
.Comisión, de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por cinco días en los diarios Bole
tín Oficial y El Intransigente.

Julio César Herrera — Martiliero Público 
Urquiza 326 — SALTA.

e) 14)12(60 al 20)12)60

N« 7359 — Por:' RICARDO GUDIÑO
Jt!]dicial — 1 Máquina para doblar chapas 
marca —MASCHTRK — WEl-NGART BASE 
$ 45.000.— „
. —El día 30 de Diciembre, de 1960, a horas 
18.30 en mi escritorio de la calle Pellegrini 
N° 237, -de esta ciudad de Salta: Remataré: 
c..-n la base de ? 45.000.— una máquina Uni
versal combinada marca —MasoUtirln—Wein 
gart—, Modelo A, L. .5 completa N’ 2270, 1, 
2 que se encuentra en poder del Depositario 
Judicial Sr. Ernesto Herrera, domiciliado en 
la calle Gral. Güemes N» 1350, de esta ciu
dad donde puede ser revisada por los intere
sados.— En el acto del remate el 30% del 
precio como seña y a cuenta del. mismo, sai > 
no una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— . Ordena el señor Juez en 
lo Civil y Comercial de la. Instancia 3ra- 
Nominación, en el juicio: Ejecución Prendaria 
—Banco Provincial de Salta vs. ■ Casa Herre 
(•a Soc. Col. —Expte. N’ 21347)59.— Edictos 
por tres días con 10 de anticipación en loa 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno y por 1 
día en el ‘día de la subasta en este último.— 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público.
' - e) 14 al 16|12|60 ■

N- 7346 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Heladera, Combinado, Lavarropas.

—El 26 de Diciembre de 1960, a hs. 18, en mi 
escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE los siguientes bienes: Una Heladera 
marca ;—UBER—, corriente alternada, congela
dor horizontal, capacidad 9 1|2 pies, equipo blin 
dado; Un combinado de pie marca —CATELAR 
automático para 12 discos, cambiador automá
tico —WINER—; Dos lavarropas marca —DO_ 
VERMAN— corriente alternada, pudierido los 
mismos ser revisados, en Avda. San Martín 1136 
de esta ciudad, .domicilio del deudor y depo
sitario judicial.— En el acto 20% de seña a 
cuenta precio.-— Comisión arancel cargo com
prador. —Publicación edictos ocho días en dia
rios El Intransigente y B. Oficial.— Ordena 
Sr. Juez de la. Inst. C. y C. 5a. Nominación en 
autos; —Torena, José Aniceto vs. Aliberti, An 
gel — Ejecutivo y Emb. Preventivo.— • 
Miguel A. Gall0 Castellanos. — Martiliero Pú
nico. — Tel. 5076.—

e) 13 al 22)12)60

N’ 7344 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Heladera Marca S1GMA — 
BASE $ 33.673.80 M|N.

—El día 22 de Diciembre de 1960, a horas 17 
en Urquiza 326 de 'esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 33.673.80 m|n., Uña Heladera 
rea,rea —SIGMA—, mod. 34, de madera, tipo al
macenero, de cuatro puertas, N’ 34, —3 MV — 
10215.— La mencionada heladera puede ser re
visada poi‘ los interesados, en el domicilio del 
depositario judicial, señor Miguel Montes .sito 
en Avda. 20 de Febrero N9 429 de la ciudad de 
Tartagal.— ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. 
,en lo C. y C. (Distrito Judicial del Norte), en 
los autos: Exhorto Juez de Ira. Inst. en lo C. 
y C. 2da. Nom. de Jujuy.— Vapor Hnos S. R. 
L. c| Francisco Javier Hurtado. — Ejec. Pren
daria — Expte. N9 895)60.— Seña: el comprador 
abonará en el acto del remate el 30%-a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel a c) del com
prador.— Edictos por tres días Boletín Oficial 
v El Intransigente.— Art. 31 de la Ley 12". 962 
J._ C. Herrera — Martiliero Público — Urquiza 
326 — SALTA.
San Ramón de la Nueva Orán, Dic. 7 de 1960 
Dr. Milton Echeñique Azurduy — Secretario

e) 13 al 15)12)60

N'-’ 7343 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Derechos y Acciones SIN BASE 
—El día Jueves 22 de Diciembre de 1960, a 

las 17 .horas, en mi escritorio: B. Mitre N’ 447 
—Ciudad, venderé 'en subasta pública, sin base 

y al mejoi- postor todos los Derechos y Accio
nes que tiene el demandado Srr Alejandro Mu- 
ssas en el juicio sucesorio de don Abdala Mu. 
ssas que se tramita en Exp. N’ 21.828)60 del 
Juzgado de la. Instancia ,en lo Civil y Comer
cial 3ra. Nominación de esta ciudad.

—Publicación edictos por cinco días Boletín 
Oficial y El Tribuno.— Seña de práctica.— Co
misión cargo comprador.

JUICIO; Prep. Vía Ejec. Leandro Escobar 
é Hijos S. R. L. c| Mussas, Alejandro —Exp. 
N9 28.682(60.

JUZGADO: la. Instancia C. y C. 2da. Nomi
nación.—

SALTA, Diciembre 13 de 1960.
■e) 13 al 19(12)60

N9 7338 — Por: ANDRES ILVENTO
—JUDICIAL. — El día 20 de Diciembre. 1960, 

remataré por- disposición Sr. Juez de Ira. Inst. 
5á. Nominación, en mi dora. Mandoza 357 
fDepto. 4) ciudad a las 18.30 hs. en la ejecu
ción seguida por María Silva Conde vs. Ge
rardo Sartini, Un motor eléctrico trifásico 380 
vt. N9 89|121 marca —MOCAR— de 1.460 rpm. 
en buen estado, verle en poder del dep, jud. 
Córdoba N9 276.— Sin base al mejor postor, di 
ñero de contado, seña 30% saldo aprobándose 
la subasta. Com. a c|. del comprador Publ. Bo
letín Oficial _ y diario El Intransigente 5 y 3 
días.— Informes al suscrito Martiliero.

e) 13 al 19)12)60

N9 7336 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL — Cuatro máquinas de coser 
nuevas marca —ElBAR— — SIN BASE

—El día 19 de Diciembre de. 1960 a horas 11, 
en mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 
Dto. B, r’emataré SIN BASE, ál mejor postor 
cuatro máquinas de coser marca —ElBAR— 
nuevas.— Ordena el Tribunal del Trabajo en 
«i juicio caratulado Moreno Estanislao vs. Mar- 
toreil Eduardo.— Expte. N9 3132.60.— Acto del 
remate el 20% como seña y a cuenta de precio 
saldo una vez aprobada la 'subasta por el se
ñor Juez de la causa. —Publicación de edictos 
por cinco días en el Boletín Oficial y diario 
(íl Intransigente.— Comisión de Martiliero a 
cargo del comprador .— Carlos R. Avellane
da. — Martiliero Público.— 20 de Febrero 496 
Dto. B. — SALTA.

.. e)13 al 19(12)60

N9 7.327 — JUDICIAL ; Por José Martín RL 
sso Patrón. Un lote de terreno con edificación 

.. — BASE ? 2.133.32 % —
El día 30 de Diciembre de 1.960, a las 18,. 

horas, en mi escritorio de Remates, Mitre 398 
de esta- ciudad, poi- disposición del Sr. Juez 
de 1’ Instancia en lo C. y C. 2’ Nominación, 
en autos "Banco Provincial de Salta vs. Aliber- 
ti Angel’’ — Ejecutivo — Expte. N9 28.324/60 
REMATARE CON BASE DE $ 2.133.32 %. 
(Dos Mil Ciento Treinta y Tres con" 32/100 
Centavos Moneda Nacional), o sea las dos terf 
ceras partes ‘de valuación fiscal, un lote de 
terreno con edificación, ubicado en esta ciu
dad Pje. Cap. José A. Ruíz, N’ 336. en la 
manzana formada por las calles Santiago del 
Estero, Martín Cornejo, Gral. Güemes é Iba- 
zeta.

La mencionada propiedad le corresponde 
al demandado según Título registrado al folio 
415 y'416, Asiento 1 y 2 del Libro 159 R. I. 
de la Capital.

Nomenclatura Catastral : Cat. 6.828 Cec. 
"G” Mz. 95b, Parcela 7, según Plano N9 2.522 - 
de la-D. G. I. Medidas : frente 8 m. x 27 de 
fondo, lo que hace una superficie de 216 m2. 
limitando al Norte con Dn. A. Nolasco; al 
Sud con Romelia A. Fernández; al Este con 
parcelas 3 y 4 f.e A. López y al Oeste con 
Pje. Cap. A. Ruíz.

Seña : actto -de Remate 30% y Comisión 
de Martiliero. Saldo al‘ ser aprobada la su
basta. EDICTOS : 15 días en el Boletín Ofi
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cial y Foro Saiteño, y tres' días en- el diario 
El Tribuno..

Salta, Diciembre .8 de Í.9B0.
José Martín Risso Patrón — ,Már. Públ.

e) 12 — al — 30 —'12 — 1.96.0

N« 7.312 — JUDICIAL: Por Andrés Ilven- 
to —¡I Aparato de Radio l’Franklin’’ SIN BASE 

El día 26 de Diciembre de 1.960, Remata
ré por disposición del Sr. Juez de 1’ Inst. 5!» 
Nominación Expte. 5.036/60 en mi domicilio 
Mendoza 357 (Dpto. 4), ciudad; a las 18, horas 
en la Ejecución Prendaria seguido por Mps- 
chetti S. A. vs. Genoveva Colque de Ocampo, 
Un aparato de radio marca “Franklin” mod. 
FR. 3.080 N“-77.983,. verlo en poder del actor 
España 654 dep. ■ judicial. SIN BASE, dinero 
de contado al mejor, postor, seña 30% saldo 
aprobándose la subasta. Comisión a cargo del 
comprador según arancel. Publicaciones 3 días 
con antelación de 10 Ley 12.962 “Boletín Ofi
cial’’ y “El Intransigente’’.

Informes al suscrito Martiliero Público. ’ 
e) 12 — al — 16 — 12 — 60

N’ 7304 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE —’ BASE ? 
26.333.33.— El día 28 de Diciembre de 1960 
a hs. 18 en el escritorio Buenos Aires 12 de 
esta ciudad, remataré con la base de ? 
26.333.-33 m|n., equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, un inmueble u- 
lica’do en esta ciudad, sobre calle Rivadavia 
Nos. 227(231, entre las calles Puéyrredón y Vi 
cente López, designado el terreno con la letra 
A. en el plano N’ 409, con extensión de 7 me 
tros de frente, por 66 metros 20 centímeros 
de fondo; limitando: Norte, con calle Riva- 
davia; Süd, con lote 31, de Agustín ’Rosa; 
Este, propiedad 'del Club Gimnasia y Tiro y 
Oeste, con lote B. de José Grifas! y otros.—: 
Título: folio 246 asiento 3, libro 18. R. de í. 
Capital.— Nomenclatura Catastro Partida 
5949,— Circunscripción .14. Sección B. Manza 
na 58.— Seña en el acto 30 o|o a cuenta del 
piecio de venta,— Ordena Sr. Juez de 1* Ins 
tancia, 54 Nominación én C. y C. en autos: 
tancia 5’, Nominación en lo C. y C. en autos: 
cutivo— Comisión a. cargo del comprador.— 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e) 7 al 28-XH-60.

N9 7288 — Por: JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCÓN.—
Judicial — Calefón — SIN,BASE.

—El día 12 de Diciembre de 1960 a las 17. 
horas, en mi escritorio: Gral. Güemes 410— 
Ciudad, Remataré, SIN BASE, Un calefón mal
ea —VOLCAN—, modelo 110—N’ 1239, el que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. José Domingo Saicha, domiciliado en calle 
Florida N’ 56— Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados.— El comprador en 
tragará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el. Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en juicio: —Ejecución Preñ 
darla — José Domingo Saicha vs. José Nazer 
Expte. N9 3457|59.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 3 días en 
Boletín 'Oficial y Foro Saiteño y una vez en El 
Intransigente

le) 6 al 9(12(60

. N’ 7286 — Por: ANDRES ILVENTO
Judicial —1 bicicleta DITCO ;—BASE $ 6.127 

—El día 20 de Diciembre de 1960, por dispo
sición Señor Juez, de la. Instancia 5a. Nomina
ción, remataré en mi domicilio Mendoza 357 
(Dpto. 4) ciudad a las 17 horas, en la ejecución 
prendaria seguido por Moschetti S. A. vs. Emma 
Suárez. de Avendaño, una bicicleta marca 
DITCO .de paseo para dama rodado' 26 artículo 
.5548 cuadró N” 33949, se encuentra en poder del 
dep. judicial ^España 654, donde puede ser revi
sada.— BASE ($ 6.-127.—) Seis Mil Ciento

Veintisiete Pesos M|N., dinero de contado, al 
mejor postor, seña 30% saldo una vez aproba 
da la subasta.— Publicaciones 10 días con an 
ticipación Ley 12963, 3 días en el Boletín Oficial 
y diario EL Intransigente.— Informes al sus
crito 'Martiliero.

e) 5 al 19|12|60

N’ 7263 — Por: RICARDO GUDIÑO 
Judicial — Inmueble- en esta ciudad — BASE 
$ 365.953.30

—El día 22 de Diciembre próximo de 1960 a 
horas Í9.— en mi escritorio de la calle Pelle- 
grini 237 de esta ciudad de .Salta Remataré 
con la base de $ 365.953.30 m|n. un inmueble 
señalado como parcela 10, de la manzana 38 

*B de- la Sección D, de la Capital, con una su
perficie total.de 443.76 mts.2 limitando al Es 
te con el lote 12, al Oeste con propiedad de 
José M. Olivera y Julio Birman, al norte con 
fondo del lote 10 y parte del lote 9 y al sud 
sobre calle Tucumán.— Siendo dicho lote las 
dos terceras partes de la .tasación del inmueble 
ubicado sobre calle Tucumán a 44,22 metros 
de la esquina-de las' calles Lerma y Tucumán 
de esta ciudad, individualizado como lote 13 
del plano N9 1914.— Ordena Sr. Juez del Juz
gado de Paz Letrado N’ 3 en los autos: Ejecu-. 
tivo —Ram Luis vs. Giménez Antonio —Expte 
N° 224.6|59.— El 30% en el acto del remate, sal 
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos, por 15 días en los 
diarios Boletín Oficial y El intransigente.— 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público..

e) 1 al 22(12)60

N’-’ 7150 - Por: Arturo Salvatierra — Judicial
—El día 28 de'.diciembre de 1960 a las 18 hs. 

en el escritorio Buenos-, Aires 12—Ciudad, re
mataré con la bas© de Sesenta y Seis Mil Ocho 
cientos Pesos M|N. equivalente ¿ las 2|3 partes 
de su valuación fiscal, una fracción de la fin 
ca Algarrobal ubicada en el Departamento Ge
neral San Martín, Provincia de Salta, compren 
dida entre los . puntos A, B, C y D del plano ar 
chivado bajo NQ 238; con extensión de 815 me- 

. tros ’ de frente en su lado Norte: 607 metros 
en el contraía-ente, en su lado Sud 7232 metros 
de fondo en su lado Este y 7597 metros 40 cen 
tínietros de fondo en su lado Oeste, 

. o sea una superficie' de 400 'hectáreas, 81 rae- 
tros,:ochenta y cuatro decímetros cuadrados,: 
limita: Norte, finca Pozo del Milagro, Sud, con 
el río Bermejo, Este' can la finca Tusca!, y 
Oeste, con el resto de ía finca Algarrobal.— Tí
tulo: folio 393, asiento 1, libro 14 R. I. Dpto. 
San Martín, Nomenclatura Catastral: Partida 
4080.— Con derecho de agua de acuerdo a 
la concesión otorgada para el riego por Decreto 
N’ 629, año 1957.— Seña en el acto el 30% a- 
cuenta del precio de venta.—

ORDENA: Señor Juez de la. Instancia, 2a. 
.Nominación en lo C. y C. en autos: Mena, An
tonio vs. Camin León —Ejecutivo Expte. 26. 
903(58.— El expresado inmueble reconoce gra
vamen.— Comisión a cargo del comprador.— 
Edictos 30 días en Boletín Oficial y Foro "Sal 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente.

e) 16jll al 28(12(60

CITACIONES A JUICIO
N’ 7351 — CITACION A JUICIO;

—El Sr. Juez de la. Instancia 'en la Civil 
y Comercial 4a. Nominación, en los autos 
caratulados: Moreno, Ernesto Pascual' vs. 
Suc. Corregidor, Dionisio — Ord. cumplimien 
Lo de contrato de compra.venta y entrega de 
inmueble, ha‘ resuelto que se cite por veinte 
cías a los herederos de don Dionisio Corregi
dor para que hagan valer sus derechos en la 
presente causa bajo apercibimiento de desig
nárseles defensor-de oficio (art. 90 Cod. Proc 
Civil).— Edictos por veinte días en diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.— Habili
tase la feria de eneró de 1961 para- la publi
cación de los edictos.

SALTA. Diciembre 13 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 14(12(60 al 11(1(61

Ni 7234 — EDICTO CITATORIO: • / ' .
—El Si'. Juez de Segunda Nominación ■ en lo 

Civil, cita y emplaza a doña MARIA DEL 
CARMEN VARGAS DE .SANTILLAN pofel 
término de veinte días para que comparezca a 
estar a derecho en el juicio Santillán Cresen- - 
cío vs. Vargas, María der Carmen — Divorcio. 
bajo apercibimiento de nombrársele 'defensor 
de oficio.—

SALTA, Noviembre 21 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 25)11 al 23|12|60 '

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 7350 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por el presente notifico al Sr. Julio AL 

birlo Vuistaz que en’* el juicio que le sigue ■ 
Moschetti Sociedad )Anór41ma P<^r ante el- 
Juzgado de ira. Instancia en lo C. y C. Ira. ■ 
Nominación a cargo del Dr. Ernesto Samán- 
mediante expediente N9 40.236(60 se há dicta* 
uo sentencia con fecha 22|ll|60 ordenando lie 
var adelante la ejecución hasta hacerse el 
acreedor íntegro pago del capital y acceso- . 
nos legales a cuyo efecto regula los honorarios ’ 
del Dr. .Carlos R. Pagés en la suma de 

. ? 1.377.— m|n.
SALTA, Diciembre 9 de 1960.

Dr. R. ALDO MARTEARENA — Secretarlo
. e) 14 al l*6|12|60

N’ 7348 — EDICTOS:
—El Dr. Julio Lazcano Ubiós, Juez de Paz 

Letrado, Secretaría N’ 3, en autos —-Prep. 
Vía Ejecutiva — Clarfeld, Federico S. A. vh. 
Esper, P. 'María A. de, ha dictado, la- siguien *- 
te resolución: SALTA, 17 de Noviembre de 
1960.— Autos y Vistos: ....... Considerando:
..... Fallo: Llevar. adelante esta ejecución 
basta que el acreedor se bagá integró pago 
del capital reclamado, sus intereses y las. eos 
tas del juicio; a cuyo fin regulo los-honora
rios del'Dr. Raúl E. Figueroa 'como letrado 
de la actora en la cantidad de .Quinientos 
veintidós pesos con cuarenta centavos , mona 
da nacional y los dél Sr. Justo C.. Figueroa 
como apoderado de la misma én Ta cantidad- 
do Doscientos ocho pesos con noventa y cln 
co -centavos m|n.—Arts. 2», 6’ y 17 del Décre 
■lo ley 107—G.— Cópiese. regístrese, repón
gase y uotifíquese.— Fdo.: Dr. Julio Laz
cano Ubios,— • .. • ■ '

SALTA, Noviembre. 30 de 1960.
MIGUEL ANGEL CASALE — Secretarlo

e) 14 ál 16112160

POSESION TREINTAÑAL;

N? 7294 — EDICTOS: .
POSESION TREINTAÑAL — El Dr. Rafael-- 
Angel Figueroa, Juez , del juzgado de Ira.-Ins
tancia en lo C. y C. 4.ta.- Nominación, en el.’ 
juicio caratulado: Escudero,'María DeL ,Soco
rro Salinas, de — Posesión Treintañal — Éxp.’ 
24.989|60 cita por veinte días a interesados, bá 

jo apercibimiento de nombrárseles defensor.' 
de oficio, sobre el inmueble ubicado en San 
Algustín, partido de La Merced, Dto. de Ceir.’ 
líos de la Provincia de Salta, identificado en 
la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N’ 34'4.— .*’ ' .* .
sib. A, vale.—

SALTA, Diciembre 1’ de 1960. -
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 6|12|60 al 3)1)61

N’ 7.261 — POSESION TREINTAÑAL ; El 
señor Juez dé 1!* Instancia, Civil y Comercial 
39 Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio posesión • treintañal solicitado 
por Federica Figueroa, sobre una fracción* de 
la. finca "Huerta Vieja” ubicada en Los Taco
nes, con una superficie de. tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustiano Jurado, 
Sud terrenos" de Santos Tolaba, Este terrenos

total.de


SALÍA, BíÓfSM'ÉfiÉ ié Bg 1ééo feüLffO ORICÍÁL

de Victorio Telaba y Cayetana Viveros y Oeste 
terrenos de Salustiano Jurado.

. AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 
Salta, de Noviembre de 1.960.
Habilítase la. Feria del-mes de Enero.

e) 30 — 11 — 60 — al — 12 — 1 — 61

. . DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

i--------- '■--------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

N’ 7130 — MENSURA, DESLINDE Y AMO
JONAMIENTO. — Por disposición del Sr. Juez 
üe !■' Instancia C. y C., dé 2» Nominación, 
se .hace saber que el agrimensor Herminio Ro. 
co, ha sido designado perito para practicar la 
mensura, deslinde y amojonamiento de la fin 
ca. “San Francisco’’, de propiedad de María 
Sara Bertres Arias de Bassani, María Martha 
Bassani de Martínez y Violeta Judith Bassani, 
situada en el Partido de La -Isla, Departamento 
de la Capital, cuyos límites son: Norte con 
propiedad que fue de Martín Arias, hoy de Ce 
lestino López; Sud, con propiedad de los su
cesores der Dr. Vicente Arias; Este, con el 
Ríos Arias; y Oeste, con el camino público 
que la separa de la finca “Valdivia1’ del Dr.

. Francisco J. Ortiz, hoy sus sucesores.— Las 
operaciones de mensura, -deslinde y amojona
miento comenzarán el día 2S d® Diciembre de 
1966.

. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 14|11 al 26|12|6¿.

.CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N’ 7366 — CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES DE REMY SOLA S.R. Ltda.

. Prórroga ide audiencia
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial, Segunda Nominación, Dr. Jo
sé R. Vidal Frías, ha decretado en el juicio de 
Reunión de Acreedores de Remy Solá S.R. Ltda 
lo siguiente: Designar el día 23 de febrero de 
1961, a horas 9, como nueva fecha para que 
tenga lugar la junta de verificación y gradua
ción de créditos, la que se llevará, a cabo con 
ios acreedores que concurran. Publicándose 
edictos por el término de tres días en el Bo
letín Oficial y El Intransigente.

Salta, 2 de diciembre de 1960.
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

e) 16 al 20-12-60

N’ 7287 ’-z- EDICTOS:
—El señor Juez del Distrito Judicial del 

Norte, en lo Civil y Comercial, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, en autos caratulados: —VIVIAN MAR
TINEZ CAPDEVILA —Convocatoria de Acree
dores, Expte. N° 955|G0, ha dispuesto ’la publi
cación del aufo resolutivo, que. dice: San Ra
món de la Nueva Orán, Noviembre 24 de 1960 
Y VISTOS: . El pedido formulado a fs. 11|14 
de este expediente N’ 955|60 caratulado •—Con
vocatoria de Acreedores — Vivian Martínez 
Capdevila, y encontrándose reunidos los requi
sitos exigidos por la Ley, RESUELVO: l9) 
Admitir la solicitud presentada y declarar 
abierto el juicio de convocación de acreedores 
de doña VIVIAN MARTINEZ CAPDEVILA.— 
?’) Fijar el plazo de' 40 días para que los aeree 
dores presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos.— 3°) Señalar la' au
diencia del día 10 de febrero del año próximo 
a hs. 9, para que tenga lugar la.réunión de los 
acreedores, los que deberán ser .citados bajo 
la i?tí".'ención de que la audiencia se celebrará 
con los que concurran, cualquiera sea’ su nu
mere.— 4’) Ordenar la inmediata interven
ción do la contabilidad de la peticionante.— 
Comisiónese a tal fin al señor secretario del 
Juzgado, el que deberá . dár cumplimiento a 
los dispuesto por el inc. 49 del art. 13 de la' 
Ley 11719.— 5’) Publíquese el presente auto 
durante 8 días en los diarros Boletín Oficial y 
El Tribuno. 6’) A los efectos de practicar el 
soirteo del Síndico que actuará en este juicio, 
señálase la audiencia del día 1 de diciembre 
próximo, a hs. doce.— 7’ Exhórtese a los demás 
Juzgados de la provincia haciéndoles saber la 
iniciación de este juicio y solicitándoles la re 

misión de los expedientes en que la deudora 
sea parte.— 8-’) Cópiese, regístrese, repóngase 
y notifíquese.— Dr. S. Ernesto Yazlle.—
San Ramón de la Nueva Orán; Dle. 1" de 19G0 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 6 -al 16|12|G0

SECCION 'COMERCIAL
ESTATUTO SOCIAL:

N’ 7.377
PRIMER^TESTIMONIO.— ESCRITURA NU
MERO CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES 
CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA COR
PORACION AGROPECUARIA, DE CARNES, 
Y ELABORADORES DE PRODUCTOS ANI
MALES, SOCIEDAD ANONIMA En la ciu
dad de Salta, República Argentina, a los ca
torce días de Diciembre de mil novecientos 
sesenta, ante mi Sergio Quevedo Connejo, Es
cribano Público Nacional titular del Registro 
número veinticinco y testigos que al final s-3 
expresan y firman comparecen; don JOSE 
GINES, argentino, casado en primeras nup
cias, mayor de edad, domiciliado en esta ciu
dad calle Buenos Aires número novecientos 
treinta y seis, hábil y de mi conocimiento, doy 
fé, como de que concurre a este acto, en su 
carácter de Presidente de la Sociedad Anóni
ma “Corporación Agropecuaria, de Carnes y 
Elaboraciones de Productos Animales", ejer
citando la facultad que le confiere el punto 
quinto del Acta número uno de Constitución 
de la Sociedad que luego se transcribirá, cu
ya personería y habilidad para este otorga
miento cómo da existencia leg-al de la Sociedad 
que preside, lo justifica con con los docu
mentos que luego se transcribirán y que se 
reproducen en el testimonio de las actuacio
nes producidas por la Inspección de Socieda
des Anónimas Comerciales y Civiles de la 
Provincia de Salta, donde se insertan ■ integra
mente el acta de constitución, íós 'Estatutos 
Sociales y el correspondiente Decreto dictado 
poi- el Poder Ejecutivo de la Provincia, por el 
que se le acuerda la. Personería Jurídica y 
cuyo testimonio fue expedido por la Inspecto- 
i a de dicha Repartición, Escribana, doña ■■Ga
briela M. de Díaz con fecha veinte y cuatro 
de noviembre del año en curso; y en la re
presentación que invoca, dice: Que en lá Asam 
lúea celebrada en esta ciudad el día diez y 
seis de octubre de mil novecientos sesenta; los 
accionistas que suscriben el acta que se trans
cribirá más adelante, resolvieron constituí” 
una Sociedad Anónima bajo la denominación 
de “Corporación Agropecuaria, de Carnes y 
Elaboradores de Productos Animales", aprobar 
los Estatutos que deben regir*y designar au
toridades y facultar al compareciente al itor- 
gamiento de este instrumento.— Que solicita
do al Poder Ejecutivo de la Provincia el reco
nocimiento de la Personería Jurídica dé la 
Sociedad de referencia y la aprobación de los 
Estatutos, dictóse, previo los .trámites de es
tilo el Decreto correspondiente por conducto 
del Ministerio de Gobierno. Justicia é Ins
trucción Pública, bajo número quince mil tres
cientos cincuenta y seis de fecha veinte y uno 
de noviembre de mil novecientos- sesenta.— 
Que verificadas las condiciones exigidas por 
el artículo trescientos diez y ocho del Código 
de Comercio y en cumplimiento de lo proscrip
to en el artículo trescientos diez y nueve del 
mismo Código, declara: Que protocoliza y ele- 
’ a por este, acto a escritura pública los esta
tutos de la Sociedad: ' “Corporación Agrope
cuaria, de Carnes, y Elaboradores de Produc
tos. Animales”, Sociedad Anónima” y las ac
tuaciones producidas con motivo de su cons- 
tituc’ón definitiva cuyos originales obran en 
el expediente .número ocho mil doscientos cua
renta y dos año mil novecientos sesenta de 
la Inspección de Sociedades Anónimas, Civi
les y Comerciales de la Provincia de Salta, 
que en testimonio tengo a la vista y que trans 
cripto íntegramente dice así: “Primer -testi
monio de la Aprobación del Estatuto Social j 
el Otorgamiento de Personería Jurídica de la 

Corporación Agropecuaria, de Carnes y Ela
boradores de Productos, Animales, Sociedad 
Anónima.— Acta número uno-Constitución.— 
en la ciudad de Salta, a los dieciseis días del 
mes de octubre del añ0 mil novecientos se
senta, en el local de calle Buenos Aires núme
ro novecientos setenta, siendo horas diez, se 
reunen los señores: José Giné, argentino, ca
sado en primeras nupcias con doña Jo
sefa Navarro, comerciante, de treinta y nue
ve años de edad, domiliciado en Buenos Aires 
novecientos treinta y seis, Libreta de Enrola
miento tres millones novecientos cincuenta y 
cinco mil ochocientos cuarenta y nueve, Dis
trito Militar número sesenta y tres; Antonio 
Giné, argentino, casado en primeras nupcias 
con doña María Esther García, comerciante, 
de treinta y siete años de edad, domiciliado 
en Rivadavia ochocientos cuatro, libreta de 
enrolamiento tres millones novecientos tres 
mil ciento cuarenta y cinco. Distrito Militar 
número sesenta y tres; Roberto Agustín Co_ 
lom, argentino, casado en primera^ nupcias 
con doña Salvadora Pero, Contador Público 
Nacional, de cuarenta y och'o años de edad, 
domiciliado en España número ochocientos se
tenta y seis, Libreta de Enrolamiento tres mi
llones cuatrocientos ochenta y tres mil seis
cientos doce, Distrito ‘Militar- número sesen
ta y tres; Ramón Muro, español, casado 'en 
primeras nupcias con doña Rosa Villanueva 
Cadena, comerciante, de cincuenta y un 'años 

-de edad, domiciliado en Pasaje Baigorria no
vecientos setenta y seis, Cédula Identidad 
Policía de Salta número un mil ochocientos 
sesenta y cuatro; José Gregorio Arequipa, ar
gentino, casado en primeras nupcias, con doña 
Eusevia Natividad Mercado, comerciante de cin 
cuenta y seis años de edad, domiciliado en 
Alvarado ciento treinta y nueve, Libreta de 
Enrolamiento número tres .millones novecien
tos treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y 
uno, Distrito Militar número sesenta y tres; 
Domingo Comoglio, argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Patricia Argentina, 
Molina, comerciante, de cuarenta y cuatro años 
de edad, domiciliado en Anzoátegui setecien
tos veintisiete L. E. N’ tres millones ochocien' 
tos ochenta y ocho mil cuatrocientos seis, Dis
trito Militar sesenta y tres; Tomás Jiménez, 
español, casado en primeras nupcias con. doña 
Engracia’ Bermejo, comerciante, de cincuenta 
años de edad, domicilado en Corrienfes 'cua
trocientos dieciocho, cédula de Identidad Po
licía Federal número catorce mil seiscientos 
ochenta;. Emilio Pereyra, argentino, casado en . 
primeras nupcias con doña Catalina "Barraza, 
comerciante de cuarenta y siete años de edad, 
domiciliado en San Luis ochenta, y .nueve, Li
breta de enrolamiento tres millones novecientos 
cuarenta, y tres mil cuata-ociéntos setenta, Dis
trito Militar N? sesenta y tres; Felipe Martínez 
Cantero, español, casado en primeras nupcias 
con doña Petra Encina, comerciante, de se
senta y tres años dé edad, domicilado eñ In
dependencia novecientos cincuenta y tres, Cé- . 
dula de Identidad 'Policía Federal número cien
to cinco mil ciento cincuenta y cuatro; Tomás 
de Aquino Raventos, español,. casado en pri
meras nupcias con doña María Capdevila’, co
merciante, de sesenta y míéve años de edad, 
domiliciado en Deán Funes cuatrocientos die
ciseis. Cédula Identidad Policía Salta número 
cuarenta y siete mil ochocientos noventa y 
seis: Héctor Ucedo, argentino, casado en pri
meras nupcias con doña Lucila Mamaní, co
merciante. de cuarenta 5' seis años de edad, 
domiciliado en Talcahuano ciento cuarenta y 
tres, Libreta de Enrolamiento número tres mi
llones ochocientos ochenta y dos mil novecien
tos sesenta y siete, Distrito Militar N’ sesenta 
y tres, Víctor Muselli, argentino, soltero aboga 
do de treinta años de edad, domiciliado en Al- 
va,rado número quinientos siete, libreta de en
rolamiento número siete millones doscientos 
dieciseis mil ochocientos setenta v tres, Dis
trito Milita!- número sesenta y tres; Domingo 
Guzrnán Arias, arg-entino casado en primeras 
nupcias con doña Lucía Caballero, empleado de 
cincuenta y seis años de edad domiciliado en- 
Catamarca número cuatrocientos ochenta, Li- ’
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breta de Enrolamiento tres millones nove
cientos diecinueve mil trescientos treinta y 
ocho, Distrito Milita:- número sesenta y tres; 
Jorge Félix Jóvanovics, argentino, casado en 
primeras nupcias con doña Margarita Ana F. 
Figueroa, comerciante de cuarenta y cinco 
años de edad, domiciliado en Caseros númtre 
cuatrocientos cuarenta y uno, Libreta de En
rolamiento tres millones novecientos cuarenta* 
y cinco mil novecientos treinta y cinco, Dis
trito Militar número sesenta y tres; Celesti
no Moreno, español, casado con doña Fé Car
pió, comerciante de cincuenta y siete años de 
edad, domiciliado en Santa Fé número ciento 
setenta y cinco. Cédula de Identidad Policía ■ 
Salta número cincuenta y dos mil novecientos 
noventa y cinco; Emilio Vera, argentino, ca
sado en primeras nupcias con doña María 
Isabel Giménez, comerciante, de cuarenta y 
nueve años de edad, domiciliado en Ameghino 
un mil s-.-tenta y siete, Libreta Enrolamiento 
número tres millones novecientos cuarenta y ‘ 
Un mil seiscientos treinta y ocho, Distrito Mi
litar número sesenta y tres; Pedro Ramírez, 
argentino, casado en primeras nupcias con 
doña Adela Alvarez, comerciante, de cincuen
ta años de edad, domiciliado en Catamarca se- 
trescíentos cuarenta y nueve, Libreta de Enro
lamiento número tres millones novecientas 
veinticinco mil Quinientos, Distrito Militar nú
mero. sesenta y tres;' Pedro Miguel Salazar, 
argentino, casado en primeras nupcias con 
doña Enriqueta Matta, empleado, dé cincuen
ta Y dos años de edad, domiciliado en Neco- 
chea cuatrocientos veintisiete, Libreta Enro
lamiento número tres millones quinientos se
tenta y un.mil novecientos once, Distrito Mi
litar número sesenta y tres; Oscar Santos Pe- 
draza, argentino, soltero, comerciante, de vein
tisiete años de edad, domiciliado en San Luis 
un mil novecientos noventa y tres; Libreta de 
Enrolamiento número’siete millones doscien
tos treinta y un mil cuatrocientos setenta y 
siete, Distrito Militar número sesenta y tres; 
Mauricio Ahumada, argentino, casado en pri
maras nupcias con doña con doña Petrona Mo
rales, comerciante, de cuarenta y cinco años 
de edad, domiciliado en Florida'un mil diez. 
Libreta de Enrolamiento número tres millones 
novecientos diecinueve mil cuatrocientos vein
ticinco, Distrito Militar número sesenta y tres, 
Froilán Sai-avia, argelino, casado en primeras 
nupcias con doña Teresa Toro, comerciante, 
de cuarenta y seis años de edad, domiciliado 
en Alvarado doscientos trece, Libreta de Enro
lamiento número tres millones novecientos 
dieciocho nfil (odhocli'?ritos treinta, ’disltríto 
Militar número sesenta y tres; Cresceneia 
Saniillán, argentino, soltero, comerciante, de 
treinta y cuatro años de edad* domiciliado en 
Urquíza un mil ’’ cuatrocientos cincuenta y 
olnco, Libreta de Enrolatrtiéttto in’miei'o trés 
millones novecientos diez mil doscientos vein
tinueve, y resolvieron!

PRIMERO! •— Dejar Constituida lina Socie
dad Anónima bajo la denominación de "Cor
poración Agopecuaria de Carnes y Elaborádo- 

" ,res de Productos Animales”, cuyo objeto con
siste - en realizar cualquier actividad agrope
cuaria, industrial, comercial, inmobiliaria y fi
nanciera, dedicándose preferentemente a todo 
género dé explotaciones agrícolas, ganaderas, 
.forestal, fruiícuitora. ¿loncilltora horiicultora 
y la consiguiente comercialización, industria
lización, transformación «y|o elaboración de 
■dichos productos, subproductos, afines y deri
vados .

SEGUNDO; —Aprobar los Estatutos So
ciales . que forman parte integrante de esta 
acta.

TERCERO: — Proceíñ'’ ñ la emisión y áUS- 
‘C-ipoión de las odio. primeras Serles de áfi- 
‘clones, preferidas de la e’ase “A” quedando 
totalmente suscriptas éh la forffia qtie Se d§- 
detalia a continuación é integradas éñ Un diez 
por ciento por todos los Siíscriptoi-és. acor
dándose que el saldo hasta cubrir su total, po
drá. ser integrado eñ bienes u otros valores 
de acuerdo a lo previsto en el artículo seis 
jlé jbS Estatutos jSooialés <? ¡?i<?n abonando 

diez cuotas mensuales iguales, fijándose pla
zo máximo para su integración definitiva al 
día diez de octubre del año mil novecientos 
sesenta y uno.— José Giné, suscribe seis mi
llones de pesos moneda nacional; Antonio Gi
né, suscriba seis millones, de pesos moneda 
nacional; Roberto Agustín Colom, suscribe 
veinticinco mil pesos moneda nacional; Ra
món Muró, suscribe Trescientos cincuenta mil 
pesos moneda nacional; José Gregorio Are
quipa- suscribe doscientos mil pesos moneda 
nacional; Domingo Comoglio, suscribe cien 
mil pesos moneda nacional; Tomás Jiménez, 
suscribo sesenta mil pesos moneda nacional; 
Emilio Pereyra, suscribe cien mil pesos mo
neda nacional; Felipe Martínez Cantero, sus 
cribo Quinientos mil pasos moneda nacional: 
Tomás de Aquin0 Raventos, suscribe seiscien 
tos mil pesos moneda nacional; Héctor Uce_ 
do, suscribe doscientos mil pesos moneda na 
cional; Víctor Museli, suscribe ochocientos 
cincuenta mil pesos moneda nacional; Domin 
go de Gúzmán Arias, suscribe cincuenta mil 
pesos moneda nacional; Jorge Félix Jovano 
vics, suscribe quinientos mil pesos'moneda 
nacional; Celestino Moreno, suscribe cien mil 
pesos moneda nacional; Emilio Vera, suscri
be setenta mil pesos moneda nacional; Pe
dro Ramírez, suscribe Cien mil pegos mone
da nacional; Pedro Miguel Salazar, suscribe 
dfcz.mil pesos moneda' nacional; Oscar San 
tos Pedrazá, suscribe veinte mil péso« tnone 
da nacional; Mauricio Ahumada, suscribe 0- 
chenta mil pesos moneda nacional; Froilán 
Saravia, suscribe sesenta mil fliesos moneda . 
nacional: Crescensio Santillán, suscribe vein 
ticiñco mil pesos moneda nacional.

CUARTO: De conformidad al artículo no
veno de los Estatutos se designa a los seño
res José Giné, jorge Féliz' Jovanovies, Víctor 
Museli, José Gregorio Arequipa, Domingo Co 
moglio, Ramón Muró, Felip- Martínez Can
tero, Antonio Giné y Emilio Peréyra, en el 
cargo de Directores titulares por el período 
establecido en los Estatutos, debiendo ejercer 
i espectivamente los tres primeros la Presiden 
cía, Vice-Presidencia y Secretaría, y por igual 
número de votos se designan directores su
plentes a los señores Tomás Jiménez,'Tomás 
de Aquino Raventos; Héctor Uc'.do y Domin 
go de Guzmán Arias, Síndico titular- Conta 
dor Nacional Roberto Agustín Colom y . Sín
dico suplente: señor Celestino Moreno.

QUINTO: Facultar a los señores José Giné, 
Víctor Museli y Roberto Agustín Colom, para 
que en forma conjunta, separada o alternada 
y|o indistinta realicen gestiones ante los po 
deres públicos a los finés de obtener la eX- 
eénción dé impuestos previstos en _ el Código 
Fiscal y además Soliciten del Podér Ejecuti
vo él otorgamiento dé ja personería jurídica 
y acepten las modifícaciónés qtle Se tequié - 
tan; éfécttiár él depósito legal, lo iniSmo que 
su retiro; coíhó así también Suscribir la Es
critura Pública de protocolización dé los es
tatutos y gestionar su Inscripción- én el Re
gistro Público de Comercio.— No siendo para 
más, se dio por terminada la reunión, labrán 
dose el acta qué previa lectura y ratificación 
de su contenido, firman todos los pres.'.ntes 
en prueba de conformidad, én él lugar y fe
cha indicado, Siendo las catorce horas.— í-íáy 
veintidós firmas ilégibléS. Salta Octubre 1(5 
dé j&fió.— El suscrito Escribano eirtíflea! 
Que las firmas Qué antédedeñ don aiiténtífias 
de íoS SéñoréS; José Biné, Antonio Giné, Ro 
bértó Agustín CólOm, Ramón Muro, José Gre 
g'orío Arequipa; Domingo Comoglio; • Tomás 
Jiménez, Emilio Peréyra; Felíp? Martínez Can 
tero: Tomás de Aquino Raventos; i-iéctor tica 
do, Víctor Museli, Domingo de Guzmán Arlas: 
Jorge Félix JoVáñovicS; Celestino Moreho; E- 
milio Verá; Pedro Ramír'.z; Pedio Miguél Ba 
irZái’; Óscar Santos Pedfaza; Mauricio Ahii- 
rnada: Froilán Saravia; Ürésceñsío Bantilláñ, 
pof haber sido puestas en mi pfésehfiíít; doy 
fé.—■ t-tay imá firmé, ilegible y tin Sello qüe 
cice: Sergio Quc.védo Cofiiejo, • Escribano -Pú 
blico Naoiónaí —Salta,— Corporación Agropo

citaría dé Carnes y Elaboradores de Produc
tos Animales, Sociedad''"Anónima.

Estatutos; Capítulo I, Denominación, 
Domicilio, Duración y Objeto

"ARTÍCULO PRIMERO: Bajo la denomina 
ción do “Corporación Agropecuaria da. Carnes 
y Elaboradores de Productos 'Animales”, que
da constituida una Sociedad” Anónima, con da, 
micilio legal en la ciudad de Salta, pudiéndci. 
su Directorio establecer con administración 
autónoma o no en cualquier .punto del país o 
del extranjero con. fijación 0 no de un capi
tal asignado^ sucursales, agencias, filiales, plan 
tas industriales, establecimientos y[o cualquier 
clase de representaciones.— El término de du 
ración de la sociedad será de noventa y siete, 
años contados desde la fecha de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, pudiendo 
dicho término ser prorrogado o disminuido 
por resolución de una asamblea general, de 

/conformidad 'al Art. 354 del Código de Comer 
ció.

ARTICULO SEGUNDO: El objeto de la sp 
ciedad consiste <sn- realizar cualquier activi
dad Agropecuaria, industrial,- comercia!, inmo 
biliaria y financiera, dedicándose preferente-» 
mente a todo géner0 de explotación agricolfl, 
ganadera, forestal, fruticultura, floricultura y 
horticultura y la consiguiente comercializa-' 
ción, industrialización, transformación y|o ela 
tocación de dichos productos, subproductos, 
afines y derivados.—'1 Primorclialmente, para 
el cumplimiento de su objetivo y sin que la 
enumeración sea limitativa, podrá instalar- ca 
bañas propendiendo al mejoramiento del ga
nado y aves; efectuar compra, venta; repre 
ducción, cria "y|o inverné y|o faenamfcnto de 
ganado, aves y demás semovientes, produc
tos dé 'granja, instalación cámara frigorífica, 
elaboración y|o distribución de carnes frescas, 
enfriadas y|0 congeladas, embutidas, eftaeina- 
dos ch general, fábrica de jabón, - velas y pro 
üuctos' afines para limpieza, envasatuiento, 
fraccionamiento materias primas, productos y 
mercaderías en general, curtido cueros y píe
les; ' industrias química en general, p'ásticos 
cerámica y de materiales de construcción; mo 
lino de cereales pimentón y especies, realizar 
comisiones, consignaciones, distribuciones, re
presentaciones. remata. ferias, importaciones 
y exportaciones y en general toda clase dé 
operaciones comerciales, mobiliarios,- inmobi
liarias y financieras y actividad fabril qwa 
tiendan al desarrollo de su objeto social en 
forma directa o indirecta.

ARTICULO TERCERO: El capital autoriza 
do se fija en la suma de cuarenta y ocho mi 
lio'ñes dé pesos litoñéda nacional ($ 48,000,000) 
K-pfeséntado por ciíatrócientas ochenta mil ac 
eioneS, dé un valor iiotñiiial dé cien pegos Oa 
da Una y dividido éñ vSinticüatl'ó SériéS de 
veinte iñil acciones Cada tiña.— Las acciones 
de lás ochó primeras &sfies, Serán preferi
das de clase “A11 dé fundador y gozan por él 
término . dé diez años de un dividendo fijo 
anual del diez por ciento de su valor nomi
nal, además del qún eoíresponda a las aocio. 
nés ordinarias.— Las ocho serles subsiguien 
tes, soh preferidas de clase "B’* y gazon du 
rante cinco años de un dividendo fijó anua! 
del seis por ciento, sobfe su Valor nominal, 
aparté del qué corresponda .a las aóclChés or
dinarias: ios accimifis dé las serles restantes 
'17 a 24) sérán ordinarias,— Si las utilidades 
dé Un ejercicio lio alCaiiZaOéñ pal'a distribuir 
él divídéndo fijo anual previsto para las Cla
se "A'-’ y éste deberá ser cubierto con ti- 
iilidadés dé ejercicios posteriores.-— Las ac
ciones preferidas dé la clase "A" tienen dere
cho a pinéo votos en Asambleas, por cada-, no
ción,-j Las acciones preferidas ele la olasé 

al Igual qué las ordinarias que se emi
tan, tfchén áéreclio h lili voto én Asamblea, 
pof Cada afición,— 121 directorio podrá o|nlth’ 
accionés há§t& él morñénto del capital tilitoi'i 
rado filiando lo juzgue oportuno en liña o iiití 1 
series de accion-'S oi'diiiaflñS O preferidas 0Í1 
la época, cóii él tipo dé emisión y demás rú'L 
dalidacles; dentro de las estatutarias, que coij

dfcz.mil
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. sitíete 'conveniente,— ' No .podrá emitir una
- nueva serle si :1a anterior de igual clase rio 

estuviere ■ totalmente suscripta e ¿ integrada en-
i ...un diez por ciento como mínimo.— Cada míe 
' ’ va emisión debe, ser elevada a escritura' pú-.
¿. ,.' bíiqa, o inscribirse en el Registro Público de 
; . Comercio, 1 previo pagó dél impuesto respec- 

¿tivóp además comunicar a Inspección’ de So- 
' . . * cieda’des Anónimas, Civiles y Comerciales y 

•J-publicar edictos por tres días en el Boletín 
Qficiál'.— Por ' Resolución ■ cíe una Asamblea 

: ' 7 General el capital autorizado podrá aumentar 
hasta la sunia . dé doscientos cuarenta millo- ’ 

-. ., n_es de .pesos moneda, nacional ($ .240.000.000.- 
; ,m[n.') Sólo so . anunciará como capital au 

•i ’' to’rizado el de cuarenta y ochp. millones con 
. los’, .aumentos. que en su caso , se autoricen por

" la. Asamblea,
. ARTICULÓ CUARTO.: Las acciones restan 

tés qué se emitan mediante' los aumentos de 
...capital ¿autorizado previsto un el artículo an
terior, podrán ser únicamente- ordinarias de 
Un- voto, por acción yjo preferidas también de 

, un voto por acción’ con dividendo acumula-.
> , • • tiyo durante un máximo de cinco años y que 

.no sobrepase'el. diez por ciento anual.
• ■ ARTICULÓ QUINTO: Quedan establecidos 
i - ‘ jbs- siguientés requisitos para las acciones:’ a)

■ i. Las acciones .totalmente integradas serán emi .
• 7. ’ Udas al -portador, llenará, los requisitos del

¿ X¿’tt 328/del Código de Comercio y llevarán
■ - hl firma del Presidente, y-dos Directores, ptt-

■ diendo -una de ellas ser un'facsímil,— Un 
solo título podrá Teprésentar.cualquier núme-

. 1'0; de acciones,—. Las acciones. son indivlsi- 
>. - bies, no. reconociendo lá sociedad-más que un 

solo¿propietario por acción.— Hasta tanto las 
.' . acciones no sean . integradas, se emitirán cor 
- .’ iifieádos provisorios 'nominativos.— Éstos cer 

'■ ' -fificádos són transferíblcs y tendrá' efecto an 
i '¿.-'té' la Sociedad y terceros mediante la apro-, 

báción del Directorio, Subsistiendo la respoti- 
-■ ' habilidad.'solidaria dél suscriptqr originarió.- 

, Larceaión de acciones deberá efectuarse me- 
i- diante-.’declaración firmada por el cedente y 

cesionario y ser inscripta en él Registro de 
. ’-.Acciórilstas de la Sociedad, la que previameu 
'...téjse réServa el derecho de. exigir la autenti-
•cidad-de la firma y la capacidad legal del ee-

- dente y c-.sionário,— En todos .los- casos de 
..V cébión- deberá preferirse en igualdad de con-

-diciones a los accionistas de ía Sociedad, ba- 
jo pena de nulidad de las transferencias.-- 
b) -Los: propietarios de acciones tendrán pre- 

: .- ferencia' para suscribir proporcionalmente ac
-1 cio.nes de las - nuevas serie.s que se emitan, 

a cuyo efecto deberán hacer uso dé ese dere
cho./dentro de los quince días de vencida la 

■ ’ / última publicación, que por tres , días se hará 
en, el. Boletín Oficial.— En el'caso de ¿ue 

.. , lá emisión estuviera afectada., al pago de bia
•’ . ~ nes u, otros. valores representativos que ad

quiera-la Sociedad, .no regirá el derecho pre-
- fsrencial a favor de los accionistas.-— c) SI 

' ’ .las acciones se emitieran para ser pagadas por
cuotas y -éstas .no fueran abonadas en los tér 

. - .minos y. condiciones fijadas, el Directorio po- 
dfá dejar sin efecto ni valol'j alguno la sds- 
cripción de las. acciones ¿respectivas.— En es- 

- te caso,, sin necesidad de interpelación ni in
tervención. de autoridad alguna, las cuotas pa 
gadas quedarán a beneficio do la Sociedad e 
ingresarán al’fondo de réáerva legal, sin per-

- juicio’.de los. derechos nite correspondan á la 
Sociedad' contra el suscriptqr moroso, Si se

, ¿resplvíere . exigir el. cumplimiento de sus obíi 
gaclQñes;;—Declarándose caduca la süscrip- 

. ojón, el Directorio deberá nuevamente emitir 
. para, sú ofrecimiento los certificados corréspon 

. dientes a esas acciones.— En cada Caso sé 
observará el procedimiento uniforme para to- 
dos los accionistas que se 'encuéntren'en idíin 
tica situación.— d) Todo accionista tendrá- 
derecho a depositar sus acciones en las. Cajas 

. :de .la''Sociedad, sin pagar comisión, alguna?
ARTICULO SEXTO: Las acciones podrán 

-0 h seuetq •oAiwega ó-tomp no supuañoiui . .tas 
’ tros valores, pago de. honorarios, servicios y' 
•piros gastosijQg aportes que se jnq<?rpo-. 

rén al activo social - deberán' representar un 
valor real equivalente al de las acciones en
tregadas én pago.
■ARTICULO SEPTIMO: La posesión legal 

do la' acción'implica él conocimiento y , acep
tación del.-presente estatuto y adhesión a las 
resoluciones :de la Asamblea, exceptuando, ios 
derechos conferidos a. los accionistas por los 
'Arta. 353 y 354 del Código de Comercio,

-ARTÍCULO ’ OCTAVO ; Eí Directorio : queda 
facultado para emitir dentro y fuera dél país 
obligaciones "debentures”, de lá Sociedad, én 
las condiciones, precio en moneda nacional, 
de oro- curso legal, o en moneda extranjera;

■ interés, amortización y garantía y demás con 
diciones . que considere ’ conveniente sin más 
limitaciones que las consignadas en las •'dis
posiciones legales en vigor,'.

’papítuio II! — Dirección y Administración
ARTICULO NOVENO: La Direccióh y Ad

ministración de la Sociedad estará a cargo de 
un Directorio compufesto de tres a nueve miera 
broa titulare^, y de dos a cuatro miembros 
suplentes.— En Caso de—ocurrir 'vacantes da 
Director titular por fallecimiento, renuncia, in 
capacidad física, la Causa establecida en él 
Art. 13, inc. 13, o ausencia mayor de tres me 
ses, el Directorio llamará y en caso de’renún 
cia menor de tris meses podrá. llamar,' para 
ocupar la vacante al suplente que le corres
ponda en él ordéh de votos obtenidos en la 
elección.— Si los suplentes tuvieren igual nú „ 

: mero de votos se designará por sorteo el qué 
deba ocupar la vacante,'— En caso -dé no ha
ber suplentes , disponibles, el .Directorio podrá 
integrarse con accionistas' que el mismo de
signará con intervención del Sindico y que du 
rarán en sus fruiciones hasta, la próxima ,A- 
samblSa Ordinaria, siempre que antes no ;haya 
desaparecido la causa que determinó su de
signación. .. : '

ARTICULO DÉCIMO: . Los ’ Directores -titu
lares, durarán tres-años en.el ejercicio de Su 
mandato, ivnovándosB por tercera parte a- 
nualmente, í pudi.end0 ser reelectos indefinida
mente.— Los suplentes serán elegidos por un 
año, pudiendo sír -reelectos igualmente.— Los 
suplentes reemplazarán a los Directores titu.- 
lares hasta la primera Asamblea Ordinaria y 
en su caso, mientras dure ,1a ausencia si .ásta 
terrninase antes.— / Cuando ,-Iá A.amblea. Or
dinaria se realíce en . uná; fecha. posterior al 
vencimiento del ^término establecido para el 
ejercicio del mandato de los directores, . éstos 
continuarán- válidamente en. sus funciones, has' 
ta-la elección dex sus ¡-¿emplazantes. .

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Rara .ser 
Director es néc’sarío gozar dé notoria honora 
bilidad y depositar en. las Cajas de la Socie
dad al entrar eri el ejercicio de sus funciones, 
cuatrocientas -acciones' d?.la .misma, que le Se
rán, devueltas una vez. terminado él man dato 
y aprobada su. .gestión como tal,-’

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Én la jiri 
mera . reunión que realice, el Directorio des. 
pués do célébrarse la Ás'amblea General ..Or
dinaria, procederá a elegir anualmente de sii 
seno, un Presidente, un Vice-Presidénté y Un 
Secretario.—• El Directorio Se feiinirá por lo 
menos una vez cada mes y .toda oportunidad 
que el Presidente lo juzgue necesario o qiia 
tres de sus miembros y]o ti Sindico lo solici
ten.—■ El Directorio podrá deliberar con la 
presencia de 'más de la rilitad de. sus hilera 
bros, debiendo adoptar todas las resoluciones 
por mayoría de votos.;. ificlUso él 'del Presldén 
te.' quién tendrá votó decisivo én caso de ém 
pata.— En .caso. ausencia . ó impedínteñtó. 
el. Presidente será -■ reemplazado én -sú • eargo 
en todos sus del-Ared y atribupíonés pon él 
Víae_Pñ.'sldente, y . éste por ' el 'miembro óus 

. designé dé sil sého el Directorio, cotí él aéiiéí 
dó del Ríndiéri..1—, Puaiquiera de ItJ.S dírectore.í ■ 
a.uSéntéS a ’ úna reunión- podrán hacerse répré 
sentar por otro de los directores mediante fe- 
Jegfáma- p simple cáfía-po<l'T autenticada-res- 

..peeíp ’a, ñn gsitn.to-dét?ri'rnj,nad° y, sus votps pe 

rán tenidos en. cuenta- siempre, que el número 
de los directores- presentes en- la reunión cons 
cituyan; quórum.— El,-presidente ó quien ,1o 
r.eémplace .suscribirá los actos y todos.ios do. 
aumentos que sé relacionen con. la-marcha dé- 
la- Sociedad, sin. perjuicio de los que sean b- 
torgados por apoderados -generales o' -especia. ' 
les que - designará el Directorio.,

ARTICULO DEGIMO TERCERO: Das atri
buciones y deberes del Directorio son: I)- Ejer 
cer i a representación legal de la Sociedad, 'por 
intermedio Uel Presidente, o de .quién lo reem ' 
place, por’ medio de los apoderados que hayan 
designado al efecto’ el Directorio. 2) Dictar si 

. lo considera’ necesario, un. .Reglamento ínter 
no y reformarlo.— Administrar los negocios 
de la sociedad -con las más amplias facultades 
sin restricción alguna, pudiendo, además do 
las isclicadas en el artículo segundo realizar 
cualqñier acto, contrato u operación que re
quiera él debidp cumplimiento de los objetos- 
sociales,. aún para- los ^cuales las . leyes exl-' 
jan poderes especiales ■ y entre .ellos los que 
mencionan los artículos 806, 830, 1881’y .2260 
del Código Civil y 608 'del Código de Comer, 
cío, que en sus .partes pertinentes se' tiene 
por reproducidas, 3) Crear los cargos que coil 

-sid'oren. .necesario, nombrar, suspender o dea 
tituir al gerente y demás empleados de la S<1 
ciedad, determinar sils atribuciones, fijarles 
sus retribuciones, recompensas y garantías;— 
Podrá también designar de su seno uno'.o más- . 
directores como, gerentes,. administradores o 
técnicos en ,funciones relacionadas directanlén 
te con la .administración de 'a Sociedad,- fi- 
jánd les remuneraciones especiales con' impu 
ración a gastos generales y cón cargo dé dar 
cuanta a la Asamblea. - i) Adquirir por cual
quier título legal incluso como donatario;' to
da clase de bienes muebles, inmuebles, seriio. 
vientes, .créditos, valores ■ representativos,, tí
tulos; acciones p debentures; de sociedades pri. 
vadás.’ fondo de comerció,1 marcas de fábri
cas. patentes d.e invencióri: y . procedimientos 
industriales y pomorálales, pudiendo también 
todo ello venderlo, cederlo onerosamente, tra.ns 
ferirlo, hipotecarlo, prendarlos, constituir cual, 
quier otro derecho real activo o pasivo. 5) Ad 
quirir, vender y liquidar el activo y pasivo, 
de cualquier empresa civil y comercial y cé 
labrar todo género de contrato sobre bienes 
muebles, inmuebles y semovientes. Ü) Dar o 
tomar bienes en locación, ¿aún por plazos que 
s’.f,n mayores de seis años, como también ce
lebrar. contratos de locación de servicios y|o- 
de obras. 7) Solicitar concesiones y|o ínter., 
■venir- en-'licitaciones de toda clase con el ¿o 
bierno nacional, provincial y|o municipal, o 
cualquier. otra 'entidad pública ó privada del 
país-del exterior. 8) Celebrar contrato, de so
ciedad con-particulares u otras entidades ó 
sociedades establecidas o a establecerse, sean 
estas civiles o comerciales de cualquier índo
le, participar o integrar en sociedades mis-- 
tas. .ya S~á coh el Estado nocional, provincial 
o municipal ó -con cuaiquiéi'a dé sus depen
dencias; efectuar fusiones, combinaciones n 
otra comunidad de intereses con otras Socio 
dades, firmas o personas. 9) Emitir ftwra <;

-dentro del país, debenítires, bonos y Warréii- 
tes en las condiciones Alie estime convenien
te, 10) importar articulóse productos, inaqui 
r.arlás o materias primas destinadas a- su pr« 
pia actividad o'para terceros o para finés que 
estime conveniente -y exportarlos. 1.1.) Tránai 
dinero én préstamó, ' con' ó síñ garantía y, 
darlo de igual manera, en cuentas corriente.' 
o mediante descuentos de letras, pághi’és, éél 
tiíioados, facturas, Vales o cualquier clase dí- 
titulo de crédito público y privado.; emitir el 
mo aceptante, girante o endosante letras, ps 
gnrís, vales con o slh prenda tíoúio tambiéil 
cualquier otra clase dé dodüffietitos hsí corad ■ 
la renovación dé los mísnios, depositar Súriiád. 
dn dinero, títulos ó VÉtloí'éS, pudtelido éxtfáél 
todo ello librando qheqtle y. ót.orgando reci
bos, girar chequés en descubierto; hacer dé-.v 
duraciones.de bienes; solicitar créditos; 'so. 
licitar cuentas corrii.iutes y depositar, en ellas 
o en cualquier, otra plhs’e de giiehta.s, dÍMrbj

duraciones.de
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títulos y tocia clase de valores y extraerlos, 
como extraer también los que estuvieren de 
yositados con anterioridad, y efectuar toda 
clase de operaciones con los bancos y ádua 
ñas y con cualquier otra institución de cré
dito; ,nacional, provincial, particular, mixta, 
creada o a crearse, en el país o en el extran
jero, aceptando sus cartas orgánicas y regla
mentos. 12) Entregar o recibir en depósito 
sumas de dinero con exclusión de las de ca
lé, ct-r bancario, mercaderías o efectos públi
cos, tomar, comprar y librar giros y operar 
sobre efectos o papeles de comercio. 13) O. 
torgar garantías y fianzas derivadas de opo 
raciones vinculadas con el giro normal del 
i egocio social. 14) Cobrar y pagar créditos, 
celebrar contratos de mandato, celebrar tran 
saciones, comprometer. en árbitros o arbitra- 
c'ores. amigables en cuestiones judiciales y ex 
trajudiciales, hacer novaciones, remisiones, qui 
las de deudas, concede,- esperas, promover 
querellas, promover y contestar las acciones 
judiciales y extrajudiciales que reclamen los 
intereses de lá sociedad, otorgando y -revocan 
tío los poderes que'fueren menester’.— El Pro 
sidente nó podrá absolver posiciones en jui
cio; sólo hará la persona que al efecto desig
ne el Directorio. 15) Resolver sobre la emi
sión. suscripción, integración de acciones y 
vstablecer los plazos; formas- de pagos y de
más condiciones. 16) Convocar a Asamblea Go 
neral - Ordinaria y Extraordinaria de acuerdo 
a lo dispuesto en este Estatuto. 17) Presen
tar anualmente a. la Asamblea la Memoria de 
la Sociedad, inventarlo, balance general y cuen 
tas de ganancias y pérdidas y en general de 
terminar los puntos que deben ser considera
dos en la Asamblea. 18) Disponer el reparta 
de dividendos provisorios en base de utilida
des líquidas y realizadas que resulten de un 
balance practicado en legal forma, dándose 
cuenta a la Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles. 19! Suspender con 
el voto de las dos terceras partes de los Miem 
tros que integran el Directorio en ese momen 
■to hasta la próxima Asamblea y someter e) 
caso a ésta para su resolución, al Director, 
que hubiere producido deliberadamente al
gún acto contrario á los intereses de la So
ciedad.— 20) —r Distribuir- las sumas oue es. 
rime adecuadas con fines de beneficiencia o 
circunstancias de interés general.— En gene
ral, el "poder de administración y disposición 
conferida al Directorio ■ en amplio y bastante, 
sin limitación de ninguna especie, comprendien 
do todas las facultades involucradas directa 
o indirectamente en la capacidad de derecho 
de -la sociedad, conforme a sus objetivos, sien 
do- la enumeración precedente simplemente 
enunciativa.—

ARTICULO DECIMO CUARTO: En nin
gún caso el monto de las remuneraciones 
por todo concepto, de los Miembros del Di
rectorio podrá exceder del. veinticinco por 
ciento de las utiiidades.— Cuando en ejer
cicio de funciones • técnicas—administrativas 
por parte de algunos Directores imponga 
frente a lo reducido de las utilidades,1 la no 
cesidad de exceder el ‘ porcentaje prefijado so 
io podrán hacerse efectivas taleg remunera
ciones en exceso si son expresamente acor
dadas por la Asamblea de accionistas, a cu
yo efecto deberá incluirse el asunto, como 
uno de los puntos de la orden del día.

Capítulo IV.— De! Síndico.—
ARTICULO DECIMO QUINTO: La fisca

lización de la Sociedad estará a cargo de un 
Síndico Titular y un Síndico Suplente, qui». 
nes podrán ser o no accionistas, y son desig 
nados anualmente por Ja Asamblea, quién le 
fijará us honorarios y serán reel'egibles in
definidamente.— El síndico suplente susti
tuirá al titular én caso de ausencia, enfermo 
dad u otro impedimento de este último.— Si 

_ ámbos ^tnd.ióqs dar a vieran imposibilitados 
para desempeñar sus funciones el Directorio 
convocará a una Asamblea General Extraor
dinaria, de inmediato para designar a sus, 
reemplazantes,— Las funciones del Síndico de 

termina el Art. 340 del Código de Comer
cio.—

Capítulo V.— Asambleas.—
ARTÍCULO DECIMO SEXTO; — Las Asara 

bleas serán ordinarias y Extraordinarias.— 
Las primeras tendrán lugar una vez al año, 
dentro de los cuatro meses posteriores al 
cierre de cada ejercicio y la segunda cuan
tío lo juzgue necesario el Síndico o cuando 
fuer? solicitada por accionistas que represen
ten al vigésimo del capital integrado, por lo 
menos, y que expresen el Directorio el ob
jeto de la reunión.— El Directorio resolveré 
dentro de los quince días siguientes a su pre
sentación.— Deberá informarse de ello a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comei 
ciales y Civiles, indicando lugar, fecha y 
hora..y adjuntando la documentación rela
cionada a" la convocatoria juntamente con un 
recorte de la publicación efectuada.—

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La A- 
samblea será presidida • por • el Presidente del 
Directorio y en su ausencia o impedimento, 
conforme al orden previsto en el artículo 
décimo .segundo.— Actuará como Secretario 
el del Directorio y en su ausencia el áccionis 
ta que designe él Presidente.—

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Eií las A- 
sambleas ordinarias se someterá a o. consi
deración —a) Memoria, Balance anual, cuen 
la de ganancias y pérdidas, inventario a 
informe del síndico.— —b) Distribución de u- 
tilidades.— —c) Elección de Directores titu
lares y suplentes y Síndico, titular y suplen
te.— —d) Designación de dos accionistas 
para que firmen el Acta conjuntamente con 
el Presidente y Secretario.— —c) Demas a- 
suntos incluidos en la Convocatoria— Los 
puntos sometidos por el Directorio qué fi
gurarán én la Convocatoria y los que hayan 
sido propuestos en escrito por accionistas, 
que representen el veinte por ciento ,(20%) 
del capital suscrito e integrado quienes lo ha
rán "con treinta días" de anticipación a la fecha 
de la • convocatoria.— Unicamente podrán 
tratarse en la .Asamblea los asuntos inclui
dos en la Convocatoria.'—

ARTICULO DECIMO NOVENO: Las A- 
sambleas tanto Ordinarias como Extraordina
rias se citarán en primera y segunda convoca 
toria medíante avisos que se publicarán en 
el Boletín Oficial, durante cinco días y tres 
días, respectivamente, con doce y " diez días 
de anticipación, también respectivamente, a 
las fechas señaladas para la Asamblea.— 
En una y otra y aun cuando fueran convo
cadas para tratar' los asuntos enumerados 
en el Art. 354 del Código de Comercio, el quo
rum se formará con la presencia de accio 
nistas que representen la mitad más uno de 
las acciones integradas con las limitaciones 
del art. 350 del Código de. Comercio y las. 
decisiones se tomarán por simple mayoría de 
votos presentes.— En segunda convocatoria Latí 
Asambleas tanto ordinarias como extraordi
narias, podrán resolver sobre cualquier a- 
sunto por simple mayoría de los votos pre
sentes, • cualquiera sea el número de áccionis 
tas representado, lo tratado y resuelto en las 
mismas se hará constar en libros de actas, 

.cara serán firmados por el Presidente y ’Secre 
tario del Directorio y los socios que designe 
la Asamblea a esos fines de conformidad al 
Art. IS inc. c.—

ARTICULO VIGESIMO: Los Directores 
i o pueden .votar- sobre la aprobación de la Mo 
moría y Balance ni en las resoluciones re- 

■ fere’nte a su gestión.— '
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO- IÍG0 

accionistas qu';> hayan de tomar parte en las 
deliberaciones de la Asamblea para obtener 
boleta de admisión, depositarán sus acciones 
en las Cajas de la Sociedad, hasta" tres días 
antes día la fecha de la Asamblea, será ad
mitido. un certificado de depósito de las accio 

nes emitido por una Institución bancaria del. 
raís o del extranjero.— No podrán concu
rrir a las Asambleas los accionistas que adeu 
den cuotas atrasadas y los-que se encuentren 
con el impedimento señalado en el Art. 5’) 
inc. a).—

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO- Toda 
accionistas puede hacerse representar en las 
Asambleas por un mandatario con carta 
poder autenticada, y en la proporción esta
blecida. por el Art. 350 del Código de Comer 
ció.— Los Directores, no podrán ser apodera 
dos a dichos fines.—-.

Capítulo VI.— Balances y Utilidades
' ARTICULO VIGESIMO TERCERO: El éjer 
ciclo económico finalizará el treinta y uno 
de marzo de cada año y a esa fecha, se prac 
ticará un inventario y balance general con el 
cuadro demostrativo dé pérdidas y ganan
cias, los balances deberán estar de acuedo 
a las disposiciones legales y reglamentarias 
en vigor.— La Áambléa podr.á cambiar la 
techa de iniciación y cierre de los ejercicios 
financieros ds ,1a Sociedad.—

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Los be
neficios líquidos y realizados que resulten 
del balancín general después de 'deducidas 
las amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
y provisiones necesarias para que ios mis 
inos reflejen lu verdadera situación eeonómi 
ca de la Sociedad, se distribuirá en la siguien 
te forma; 1) — Dos por cientoo para consti
tuir el fondo de reserva legal hasta cubrir 
el 10% (diez por ciento) del capital suserip 
t0 como mínimo.— .2) — El diez por ciento 
(10%) para los Miembros del Directorio en 
I-roporción a la asistencia a las reuniones; 
3) — La i’smuneración que -disponga la, A- 
samblea para el síndico por si o a su pro
puesta del Directorio; 4) — El diez por cier 
to (10%) durante los diez primeros años a 
los socios fundadores; 5) — El dívidende 
fijo que se haya estipulado para las accio
nes preferidas en las condiciones pactadas 
al emitirlas; 6) — Las utilidades restantes 
se repartirán como dividendos a las accio
nes de los otros grupos y sin perjuicio de las 
."••urnas que resuelva destinar la! Asamblea pa 
ra la creación de otras reservas o retribu
ciones extraordinarias.—

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Los di-' 
vidéhdos' no reclamados después de los tres 
años contados desde la fecha que hayan si
do puestos a disposición de los accionistas 
caducarán de hecho, y se acreditarán al fon
do de reserva legal.—

Capítulo Vil. — Liquidaciones—

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: En caso 
de liquidación la Asamblea General Extra
ordinaria convocada al efecto determinará 
el procedimiento a seguirse designando a 
los miembros que componen el Directorio eu 
el número que se crea oportuno y|o al síndi
co.— Los liquidadores tendrán las facultares 
conferidas al Directorio por este Estatuto 
-j las que le otorgue la Asamblea.— Hay doce 
firmas ilegibles.— Salta, 16 de octubre de 1960 
El suscripto Escribano certifica: Que las fir 
mas que anteceden son auténticas de los se
ñores: José Gine, Jorge Félix Jovanovics; 
Víctor Muselii, José Gregorio Arequipa, Do
mingo Comoglio, Ramón Muro, Felipa Martí
nez Cantero, Antonio Gine y Emilio Pereyra 
por haber sido puestas en mi presencia, doy 
fé.— Hay una firma ilegible y un selló que 
dice: Sergio Quevedo Cornejo —Escribano Fú 
blico Nacional —Salta, 21 "de nov. 1960.— Maf. 
Decreto N’ 15.356 —Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública —Expediente 
N’. 8242|60.— El "Señor José Gine en su carác 
ter de Presidente del Directorio clé'úa. aso
ciación denominada Corporación Agropecuaria 
de Carnes y Elaboradores"" líe Productos a- 
nimales S A. con sede en esta ciudad soli
cita aprobación del Estatuto Social y otor 
gamiento da la Personería Jurídica y Con-
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sideranÚo: —Que la sociedad recurrente lia 
crmiplimentádo con ;tbdos los requisitos. le-

1 ■ g&lés ñorresppndiientes y lia, pagado el im- ■
puesto ’ -qúa. determina, el artículo'19c iñqísp 
¿punto 9'■' de la Ley bP:' 3540(60; —Que Tus- 

. ; - pección. de Sociedades Anóniuas, Comerciales
: ’. y .Civiles'aconseja hacer lugar a lo. requerido 

pre<í«dentement¿ y atento lo informado por 
' Fiscalía7 de. Gobierno .a fojas 22 de estos obra 

, ' • , -dosr —El Vice Gobernador" de la Provincia 
de Salta én ejercicio del'poder Ejecutivo De 

. eiietú: Artículo' 1»..— Apruébase, el Estatuto,
• .... Social', de ¡a asociación "Corporación Agro

pecuaria de Carnes.y Elaboradores de Produc .
_tos Animales S. A.” "con sede en esta ¿iu7 

■«-.* ■ dad y que corren de fojas. 8— a fojas 17— del 
presante expediente y otórgasele la Persone 
ría- Jurídica que solicita.— Art. 21-'. — Por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles ...extiéndanse los testimonios 
quq.se soliciten en «1 sellado correspondiente 

. . Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte., 
. se en- el, Registro Oficial y archívese,— Guz- 

man —-Barbarán es copia-:— Hay ún.sello que 
dice ■ Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 

”, . tracción Pública.— Prov. de Salta.— Y otro 
.sello que. dice: Rene Fernando Soto,—Jefe'' 
■dél Despacho ' d’? Gobierno. .Justicia é I. Pú " 
blica.— Concuerda: Con las piezas orúEtina-

- ies’de su referencia que corren ele fojas tres 
a dieciocho agregadas en <S1 expediente mime 

. : , ro . ocho, mil doscientos cuarenta y dos del 
’. . año mil'noj-ecientos sesenta que se á tramita

• do. por intermedio,, de esta Inspección ante el 
M'lnlfetertó de Gobierno.— Para la parte' 

interesada, se expide el . primer -testimonio 
_Gn dieciseis • sellados de diez pesos, cada uno

' [ en lá ciudad de. Salta a los veinticuatro días .
•. del mes -de' noviembre del año mil novecientos 

; -.. sesenta: —Raspado: r— 1—m—_ c— T— S—
. e— a— g— d— c— d— e—i— c— s—. so— c— 

ca— au-—, ce— e-fy— o— M'atnoria —Vale Ga
■ ¿riela . .M. , de Díaz —Hay ún sello' que dice:

v Gabriela M. de Díaz —Escribana Públ. Nao-. 
Insp¿de Sociedades y. otro, que'dice: Inspeo 
eión de Sociedades Anónimas, • Com'ercialeb 

% ■ - - y Civiles . —Salta — Es copia fiel del. tes- 
. timonio de su. referencia que- se protocoliza 

. mediante, este’ instrumento e Incorpora en
•■' diez- y seis fojas habilitadas, .doy fé.— Leí 

da, y ratificada la firma por. ante .mí y. loa 
- - . . testigos- don Roberto Arias y don Nicanor 
• Bagz, .mayores, vecinos, hábiles y de mi eo- 

.nocimienfó,-doy fé.— Redactada, en diecinueve' 
- sellos notariales numerados correlativamente

; desde el cero cuarenta y cuatrr. mil ochocien
tos'setenta y cuatro-al cuarenta y cuatro mi!

,. . ochocientos ochenta y cinco, el cuarenta y tres
. mil cuatrocientos 'cincuenta y nueve, cuarenta 

y ’nueve mil seiscientos tiño correlativos des 
d e el cuarenta y . seis mil ochocientos cin- 

. cuenta al presente cuarenta y seis mil ocho- 
. '- cientos cincuenta y cuatro.— Sigue a la que 

con'él; número anterior, termina' al folio- mil 
ochocientos' sesenta y tres.— -Sobre raspado: 
autenticar— Lucía— o—■ D— 5?-^D—.— En- 

’ - tre Líneas:; Antonio Gine suscribe seis millo ,
nes de pesos moneda nacional— protoeoíi- 

-■ ’■ - zar y vale.— JOSE CINE — Tgol: R. Arias.
Tgo.: _N Bae'z.— Ante mí. SERGIO. QÜJ-A'É-

■ . •’ DO CORNEJO.— Hay un sello notarial.— 
CONCUERDA CON la escritura matriz que 
pasó únte riií doy fé.— Para la Sociedad in- 

. • _ t'eresada.. expido -este primer testimonio qu<
sello y firmo en el lugar y fecha de su otor
gamiento—

• - Raspado: dores-— irla— cióñ— P— ci— es—
al— s— da— an— es— o—.. dores— ie— ram ' 
ran— nova— i— on— a— originales— 
Entre líneas: de edad, argentino —abriela

. - Salta — Vale.—
ANIBAL URRIPARRI — Escrib. Secretario 
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~ . CONTRATO SOCIAL -

N’ 7374 — CONTRATO SOCIAL
—En la ■ciudad de Súlta, Provincia del mis' 

mo nombre, a- los doce días del- mes de diciefn 
bre del año mil novecientos sesenta, entré.

los . señoría JUAN BAUTISTA GUERRIE- 
■RO,. argentino, casado, domiciliado en la ca 
lie España doscientos ocho* y- DIONISIO PA- 
R.ENTIS, argentino naturalizado, casado, - do 
miclliado en Mitre cuatrocientos setenta y 
dos, ambos mayores de edad y de esta ciu
dad, convienen en, constituir una- sociedad 
'de responsabilidad limitada con- arreglo , a 
la ley once mil seiscientos cuarenta .y - cinco 
y concordes (con . J.ps siguientes artículos:

PRIMERO: — La sociedad girará bajo, el 
rubro GUIPAR- S. R. L.,' con domicilio 
en -la ciudad de Salta," pudiendo establecer 
agencias, sucursales o representaciones én 
cualquier punto del país.—

SEGUNDO: — La sociedad tiene por ob
jeto la compra—venta, de artículos ds ' gas 
y cualquier otro tipo de actividad comercial 
■lícita que sus socios resuelvan emprender d<¡ 
común acuerdo.—

TERCERO: — La sociedad se establece 
por el término de cinco años, contados desde 
el primero de diciembre del corriente año a 
cuya fecha se retrotraen las- actividades, so
ciales, y una prórroga automática por igual 
período,- salvo mrínif estación en contrario, 
poi- escrito de los socios, con una antelación 
no menor de ciento veinte días a) cierre del 
ejercicio.-—

CUARTO: • — El capital social asciende a 
la suma de Seiscientos Mil Pesos Moneda Na 
cional, dividido en seiscientas .cuotas de -Mil 
Pesos cada una, que los socios suscriben -por 

'partes iguales, es d'tcirj trescientas cuotas 
c sea, Trescientos Mil Peses. Moneda Na
cional cada, uno,— Las cuotas suscriptas ■'se 
hallan totalmente ipteg^-ada? £ofnforme :¡ail 
balance general, debidaiñ'.tnte -certificado, -y 
que forma parte' integrante del presente con 
trato.— • _■ .

QUINTO: — 'Los socios señores Juan Bau
tista Guerriero -y Dionisio Percutís, tendrán 
el carácter de - gerentes y podrán actuar con 
junta, separaba- o alternativamente.-— Ten
drán "el uso de la firma social, la que no po_- 
drá comprometerse en negocios ajenos a la so
ciedad, con las ' siguientes facultades: .—al 
Administrar los negocios de. la. sociedad c'm 
ampfias .faeultaíipS) ;a cuyo efecto puilr.-ÍJ) 
comprar, vender, permutar- ceder, transferí»-- 
hipotecar o de otro modo enajenar o gravar 
bienes inmuebles, 'muebles, créditos, títulos, 
acciones, mercaderías ’u otros bienes po.- 1- ■ 
plazos, precios,' cantidades, 7 clase - de moneda 
forma da pago y de condiciones que-estimen 

. conveniente,-’ celebrar contratos de sociéiiad 
adquirir activó y pasivo do establee! uiientu > 
comerciales e industriales, cobrar y perci ■ 
bir "todo lo que s? adeude a la sociedad; dar 
o tomar dinero prestado; operar con ios han 
eos de íá Nación Argentina, Provincial d-i 
Salta, de Crédito Industrial y con ‘ cualquii’l 
otro banco oficial 'o particular,' sus agencias 
y sucursales, tomando dinero prestado, ..j'.i 
sea mediante descuentos de documentos eo- 

. merciates, girando en descubierto o de’ cuál
quier otro- modo, conviniendo intereses, pla
zos - demás ‘condiciones - de operación y, en 
general, realizando - cualquier' otra operación 
bancaria o comercial conforme • a sus respee 
tivas cartas orgánicas y reglamentos; fir
mar, girar, aceptar, endosar ’y de cualquier 
otro modo negociar cheques, letras de cambio 
giros, pagarés, ■ cartas, de porte,, conocimiento 
de embarque o de cualquier otro documento; 
comerciar y sus ■ renovaciones; ejercer' toda! 
clase de acciones judiciales o extra judiciales ‘ 
de cualquier jurisdicción o fuero, pudiendo 
querellar, transigir, comprometer en árbi- 
.tros arbitradores; prestar y retirar toda, 
clase de- cauciones y otorgar cancelaciones, fi 
niqujtos .y cartas de pagos; dar fianzas en 
juicios o para asegurar negocios ' propios de 
la sociedad-; hacer novaciones, .'remisiones p 
quitas de deudas; celebrar contratos de a- 
rrenda mientes, aún cuando sean por más de 
un año; aceptar concordatos y adjudicaciones 

de bienes;1 prorrogar la -jurisdicción y cele
brar los demás actos de enajenación y admi- 
ristrtición qué reputen necesarios o conve
nientes para los fines de la. sociedad, pués la 
enumeración que precede nó es limitativa.

—b) -Conferir pódeles especiales . o gene
rales o' renovarlos cuantas veces lo creye
ran conveniente; '

—cjjjíombi’ar, trasladar y separar do -sus
puestos a cualquiera de los'' empleados do. 
la sociedad;

—d)- Crear empleos' que juzguen necesa
rios y fijar su remuneración por medio de 
sutódtos, salarios;- ctomisipnes o -habilitacio
nes.—

SEXTO: — El treinta de noviembre de .
cada., año- se efectuará un Balance Genera,], 
sin perjuicio de los balances' de comprobación 
de sumas y saldos cuatrimestrales.— Los 
criterios de amortización y valuación ■ serán 
los aceptados por ’ la Dirección General .Im
positiva "para el Impuesto a los Réditos.— De 
las utilidades líquidas y realizadas que résul 
ton al final de cada ejercicio se destinará . 
un. cinco por ciento-para el Fondo de Reser
va Legal hasta alcanzar el diez por ciento 
del capital social y él porcentaje que se' es 
time necesario para gratificaciones o habi
litaciones y formación de cualquier otra. Re 
serva ; que se considere conveniente crear y 
que esté autorizada por la -Dirección Gene
ral'Impositiva— El. resto se distribuirá enr 
tre Ios -socios -en proporción al capital apor
tado.— Las pérdidas’ se soportarán en igual 
forma.— . - .

—Dentro de los dos meses al cierre der'ejer 
cicio el balance general deberá estar termi
nado y ser remitido a "los socios, quienes den 
tro de ios diez días subsiguientes a sü recibo 
deberán formular las observaciones que esti
men conveniente, caso contrarió se lo con- 
sirlerá aprobado.— ■. -■ •

SEPTIMO ; —.Los socios gerentes,; tendrán 
una retribución mensual que se cargará a 
.gastos generales y cuyo monto se fijárá anuí 
mente ’ por un acuerdo de socios que . consta
rá en el Libro de "Actas.—

OCTAVO:,— Los socios podrán- efectuar re
tiros :.a cuenta de, sus utilidades recién después 
de finalizado el primer ejercicio Comercial, 
el monto total a retirar será determinado 
anualmente.— Los' saldos acreedores de los so
cios percibirán ^un interés del doce por 'ciento 
tinuál.—. ...... .

NOVENO: — La cuota social podrá ce- . 
derse de acuerdó a los postulantes del artí
culo doce de la ley once “mil seiscientos 'cua. .. 
n.nta y cinco.— La cesión se notificará en la 
persona . del gerente con una anticipación de 
sesenta días.— El fallecimiento o incapacidad 
de un socio. no determina la disolución de la 
sociedad, los-herederos o representantes se 
incorporarán automáticamente á ella, pero pre 
viamente unificarán sú representación. a los 
efectos de su relación, con la sociedad.—

DECIMO: — Producida la' disolución de la ■ 
sociedad por vencimiento del término ó por 
cualquiera otra causa se procederá a la li'quú 
dación de la misma y a la adjudicación dé 
sus bienes, mediante' propuestas simultáneas 
que efectuarán los’ socios.— Si no hubiere 
ofertas,, se procederá a la venta' directa de 
común acuerdo 6. a remate público a falta de 
él.— '

UNDECIMO: — El capital podrá ser aumen
tado en cualquier oportunidad .de acuerdo a 
los postulados del artículo dieciocho de' la 
ley once 'mil seiscientos cuarenta y cinco.—

DUODECIMO: — Cualquier divergencia que ’ 
se suscitare éntre los socios durante fa vigen
cia del presente contrato o en el momento de. 
su ' disolución será .resuelta por árbitros, de
signados -uno por- cada, parte en discordia 
quienes designarán- previamente un árbitro ten. 
cero por si no se pusieran de acuerdo para 
laudar.— Este fallo será inapelable.—

‘o ,

■ - ’■
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—En consecuencia,; dando por,- realizado es
te contrato y eñ prueba de conformidad, se 
firman cuatro”ejemplares ;de un-mismo tenor 
y a un solo efecto' en el lugar y fecha"' ante- 

, riormenté' indicados.— ‘
—a; coma;, 'relvocalrlos;- teñdjfáñ. ¡Valen. 
—Sobre raspado:
—Sobrefraspado: IE; ie; Valen.

JUAN BAUTISTA GUERRIERO — DIONISIO 
PARENTIS.— . . ' .' ’ '
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 

‘ ’ 1 e) 16|12|60

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 7340 — Disolución Sociedad Colectiva Pérez 
y Romera.—

—Notifícase que ha quedado disuelta la so
ciedad —Colectiva Pérez y Romera— con domi
cilio e‘n Apolinario Sarávia, finca Monasterio 
constituida por los .Señores José Antonio Pérez 
López y José Romera,- a partir día-31 de oc
tubre del año éñ curso Para oposiciones en 
General Güemes 833, ciudad de Salta, éscri-. 
Lanía de Don, Adolfo Sarávia Valdez.—

A. Saravia Valdez: — Escribano Público. 
. e) 13 al 19¡12|60

^.CESION DE CUOTAS SOCIALES:: Y MODI
FICACION DÉ CONTRATO SOCIAL
N’ 7369 — CESION'. DE CUOTAS SOCIALES Y. 
MODIFICACION DE CONTRATO /SOCIAL 

—Entre los señores • 'ADOLFO MORMINA. 
argentino, casado, domiciliado en la calle 
Pellegjrini número cuatrocientos noventa y 
ocho por una parte, como cedente, AIDA 
CARATTONI -DE MORMINA", 'argentina, ca
sada, con. domicilio .en Avda. Bélgráno" nú-, 
mero dos mil ciento veinte y nueve, DANIEL 
MORMINA, argentino, -soltero, • domiciliado en 
¿Avenida -Belgrano' número 'dos mil dentó vein 
te y nueve, como’ cesionario,- y -FIORAMAN
TE MORMINA, casado, argentino, con dOmici-" 
lio en Avda. Belgrano número dos" mil ciento 
veintinueve, por: la .otra parte, -todos vecinos 
de esta Ciudad- y hábiles para contratar, con 
vienen <el siguiente contrato ■ de cesión de ac
ciones y "modificación del Contrato Social.— 

PRIMERO: — El señor ADOLFO. MOR 
MINA, cede y transfiere en plena propiedad 
a favor de la señora AIDA CARATTONI 

■ DE MORMINA la mitad de sús cuotas’ socia
les o sean Noventa y . Cinco acciones de capi
tal que importan un valor de Cuarenta y Sie
te Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional ’ de 

" Curso Legal y al señor’ DANIEL MORMÍ- 
NA la otra .mitad cíe - sus cuotas sociales o 
sean Noventa y Cinco acciones de capital que 
importan también un valor de Cuarenta y 
Siete Mil Quinientos Pesos Moneda Nacio
nal de Curso Legal.— Acciones "de capital que 
el señor ADOLFO MORMINA tiene y Ie_ co
rresponden en la Sociedad "Talleres Mofmina 
—Sociedad de Responsabilidad Limitada” por 
el instrumento inscripto eñ el - Registro Pú
blico da Comercio el día doce de agesto de 
mil novecientos sesenta, al folió ochenta y 
nueve, asiento número' cuatro mil trescientos 
sesenta y seis del libro núméro veintinueve 
de “Contratos Sociales”.—

SEGUNDO ; .— La cesión de acciones de ca 
pital se realiza, por la suma total de No
venta y Cinco Mil Pesos Moneda Nacional 
de Curso Legal de cuyo importe la señora Al 

. DA CARATTONI DE MORMINA entrega en 
efectivo eñ este acto, la suma de Cuarenta 
y Siete Mil Quinientos Pesos Moneda Nacio
nal de Curso Legal correspondiente a las No
venta y Cinco Acciones "de capital que por es 
te acto le cede' y transfiere el señor Adolfo 
Mórmina y el señói' Daniel Mórmina entre 
ca en efectivo, asimismo, en este acto, la 
súma de Cuarenta y Siete 'Mil Quinientos Pe 
sos Moneda Nacional de Curso- Legal que co
rresponde al valor, de las Noventa y Cinco 
Acciones de capital que el señor "Adolfo Mor- 
mina le cede y transfiere por - este acto.— El 
cedonte, señor Adolfo Mórmina declara ha
ber recibido a su entera satisfacción, en 
efectivo, de manos de los cesionarios, el im
porte de sus ciento noventa, acciones de- capí- 

. tal que le correspondían én "Talleres Mor-
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nina - ¡Sociedad de Responsabilidad Limita
da”, 'sirviendo el presente de suficiente recibo . 
y carta de pago en legal forma.— __

TERCERO:'— El señor-Adolfo Mórmina en- 
virtud de la cesión que efectúa a favor de la- 
señora " Aída Carattoni efe Mórmina y Daniel 
Mórmina, se retira totalmente dé la Sociedad, 
colocando" a los cesióñarios^eñ'su propio lugar, 
grado y prelación-y liberándose en toda obli
gación contraída con motivo del giro de los 
negocios de la Sociedad y declara qué no tiene 
reclamo alguno ■ que formular en contra de la 
Sociedad,' declaraci&l esta última que a su’veá 
hace ésta con" relación a áquel.—

GUARTO: —- Los señores Fioramante Mormi- 
na, Aída Carattoni de Mórmina y Daniel Mor- 
mina, como únicos componentes de “Talleres 
Mórmina’’ Sociedad de. Responsabilidad Limi
tada, resuelven de común acuerdo modificar 
el contrato., social de la Sociedad constituida, 
por contrato.de "fecha doce de enero de mil no 
vecientos cincuenta y cuatro e inscripta ■ en 
el Registro Público de Comercio al folio sesen 
ta y nueve, asiento número tres mil sesenta 
y ¡siete, del libro número veintiséis, de acuerdo 
al siguiente articulado:

QUINTO: —- Denominación: — La Sociedad 
■aontinuará girando " bajo el rubro social de 
úTall'erss- Mórmina’’ Sociedad de R-esp’onsa 
bilidad Limitada.—

SEXTO: — Domicilio: —'El domicilio le
gal de —-Talleres ¡Mórmina— Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada continuará siendo el 
lijado en calle .Pellegrini número cuatrocientos 
noventa y ocho, de esta Ciudad, pudiendo es
tablecer filiales, agencias, representaciones o 
seccionales en cualquier punto del país o del ex 
banjero.— -

SEPTIMO: — Plazo de duración _• — La So
ciedad tendrá una duración de treinta"Tíños a 
contar desde el día' en que se inscriba en el 
Registro Público-de Comercio el presente con
trato.—

OCTAVO: — Objeto Social:'— La "Sociedad 
tendrá por "objeto realizar por cuenta propio 
o de terceros y|o asociada a terceros en" “cual 
quier punto de la República o del extranjero 
toda clase de operaciones comerciales, indus
triales, y especialmente las comprendidas en 
la siguiente . enumeración: ’

—a) reparaciones generales de automotores, 
motores a explosión, "motores eléctricos; —-b) 
compra-venta de repuestos - y accesorios afi
nes, herramientas, máquinas de toda índole; 
—c) realizar por cuéñta propia o de terceros ó 
o,sociada a terceros, toda clase de transportes" 
y fletaiñentos, utilizando toda clase' -de vías, 
fluvial, aérea, terrestre o marítima; —d) co
misiones, consignaciones y toda clase de repre 
señtaciones generales o especiales; —e) partí 
cipar en licitaciones públicas o. privadas, con 
cursos de precios, suministros y adjudicación 
y concurrir a remates públicos para la compra 
de bienes muebles o inmuebles de toda natu- 
laleza.— La enumeración que antecede no es 
limitativa, pudiendo. la sociedad celebrar éñ 
general todos los actos y contratos - que directa 
o indirectamente sean necesarios o convenien
tes para su evolución y desarrollo.—

NOVENO: — Los socios señores Fiora
mante Mórmina, Aída Carattoni de Mórmina y 
Daniel.- Mórmina, resuelven de común acuerdo 
elevar el Capital Social de —Talleres Mor- 
mina— Sociedad de Responsabilidad Limita
da a Un Millón de Pesos “Moneda Nacional 
de Curso .Legal dividido en Dos Mil Cuotas 
de Quinientos Pesos Moneda Nacional dé cur 
so Legal cada una que los socios suscriben 
e integran -de la manera siguiente; el Socio 
señor Fioramante Mórmina suscribe Un Mil 
Cuatroeientas-Cuofas de capital o sea un valor 
de . Setecientos Mil Pesos Moneda Nacional 
d-3 Curs0 .Legal, integrándolos con el valor de 
sus cuotas de-.capital que como componente de 
la Sociedad tiene o sean Noventa y Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional de Curso- Legal 
y el saldo dé Seiscientos Cinco Mil .Pesos Md 
r-.eda Nacional de Curso Legal en. bienes de con 
formidad a lo inserto ‘al inventario adjunto 
que" forma parte dél presente contrato eonfec 
clonado- y certificado por el contador Públi- 
co'Naciónal don Francisco Ernesto Baldi; la 
Soeia Aída Carattoni de Mórmina, suscribe Cua
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trocientes Cúotas-de capital- o sea'"un valor de 
Doscientos Mil Pesos Moneda Nacional ¡le 
Cursó-Légal; integrándolos coñ-el valór’de'sus 
cuotas - dé' capital' que' domo componente" dé 
la1 sociedad -tiene, -o -sean‘.Cuarenta y. Siete Mil 
Quinientos: •Pesos-'*Moneda'";Ñ’acional:"'dé-’ Cuñsó . 
Legal y él saldó de Ciento Cincuenta y"Dos 
Mil QUini'ent os Pesos - Moneda Nacional de Cür 
so Legal én bienes,- dé -,cónfórmidad1ál inven 
tarto* adjunto qué forma parte ^dél • présente 
contrató, confeccionado" -y certificado’ pór el 
contador Públjijco Naé^pñajl.- -d|óñ '_FfhinoiscW 
Ernesto Baldi ’y" él"’ socio Daniel" Móririin'a, 
suscribe Doscientas ' cuotas 'éfe"_'o'" Sea 
un valor de Cien"' Mil" Pesos Moñédá Nacional 
de Curso Legal, -'i¿tegrándoiós'’'cbn"- él: .valor 
de sus cuotas de capitáí'-que tiene comiícóm 
ponente de la sociedad, ó-séáñ Cúáréñta iy' Sie-. 
te Mil Quinientos Pesón • "Monédá*'-Nacional 
de Curso Legal y él’saldó’ de';Ciñé'úéritá y-'Dos 
Mil Quinientos Pesos"• 'Mo’neda.-: Nacional ' de 
Curso Legal en bienes‘de conformidad "al. In
ventario adjúñto^que forma-parte del'presénte 
contrato?'confeccionado y "certificado pór- el 
contador Público- Nacional don" Francisco* Er 
nestp Baldi.— ■ ■ ■" .-".i *• / /■*

DECIMO: — Gerente: Lá' Direcblón’y AÓ• - ♦ ..l' "*; l • • ¿miñistración estará a -cargó "de! socio Fio.ra- 
mante Mórmina, para ciryci'es ■ desig- 
nado GERENTE" de ’la SóciñdSá;-^k'jtal"tin 
gozará de las-:más am"pliás';fácultaííes''"deimd-. 
ministracióñ, pudiendo * operar " eñ ’óüeñta"-co
rriente, en descubierto,- a críditó y" é’íiaíquiei' 
otra forma con - los- Bancos'dé"' esta1 plaza ¿y 
los del resto dél ’ país, creádos”p**'a'" crearse*, 
intervenir en licitaciones ■ públicas" o "’priVada's 
inscribirse en el’ Registro .dé ' Proveedores 
del Estado; "peticionar ante las "autoridades. 
Nacionales, Provinciales, Municipales,.. Judíela 
les de cualquier fuero o lugar, "contestar.; ini
ciar, proseguir, o terminar- demandas ó . in
tervenir en elia'u como actores, demandados, 
o testigos-; tomar ó 'dar dinero én-" préstamo 
con o sin garantías; transar, pagáír-p rsáli-. 
zar cualquier acto que convenga ai mejor 
desempeño de" su mandato, que podrá substi
tuir, podrá realizar todos los actos jurídicos 
compatibles con el objeto social,— Podrán nóm 
brar apoderados generales-.^ especiales y re 
vocar los mandatos; hacer pagos "ordinarios 
y extraordinarios de la administración;, .exigir 
fianzas, veiüflic^ar obligaciones, consignación 
nes y depósitos'de dinero y efectos; otorga: 
y firmal* escrituras públicas y los documentos 
públicos y privados que sean necesarios "ante 
cualquier jurisdicción,", entendiéndose que ésT 
tas atribuciones son simplemente „ enunciati
vas y no limitativas, quedando .por lo " tanto 
suficiente y ampliamente "facultado para rea' 
lizar cualquier acto o gestión que considere 
conveniente para la Sociedad ,con exeep^ 
ción del otorgamiento dé fianzas a favor de 
terceros o comprometer los. fondos sociales 
on negocios o actividades ajenas -a " la so
ciedad.— -

UNDECIMO: — Libro de Actas; -En un" 
libro de Actas se dejará constancia,- por" 10 
menos_ una vez cada dos meses, de las résolú 
clones atingentes al quehacer social -en ‘cuan 
to a las responsabilidades v deberes* dé ca 
da socio.— , •

DUODECIMO: — Balances: •— El‘Ejercicio 
Comercial cerrará el treinta- de noviembre de" 
cada año.— A esa fecha se practicará-"Balan 
ce General, Inventario y Cuadro "de Pérdidas 
y Ganancias; para sei- sometida, a la - ap^oba" 
ción de los socios a cuyo efecto se requerirá 
mayoría "de votos.—

DECIMOTERCERO: — Distribución de'uti
lidades o pérdidas:. — Las utilidades que arro 
jen los balances anuales, previa deducción -del 
cinco por ciento que se destinará para, consti
tuir el FONDO DE RESERVA -LEGAL, de" 
duccióñ que cesará' una vez que el monto de 
ese Fondo de Reserva Legal alcance a un diez 
por ciento del . Capital Social, sérám distri
buidas entre los socios- de acuerdo a las si
guientes proporciones: al socio Fioramante Mor 
mina lo corresponderá* el Seténta^p’Ór ciento 
a la socia Aída Caráttoni'3?fe'Mórmina le co- 
: responderá el-Veinte por ciento y al socio Da
niel Mórmina le corresponderá el Diez^Pó:1 
Ciento.— De igual manera se procederá en e?

contrato.de
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caso de arrojar pérdidas el balance genera’ 
anual'.—’

DECIMO CUARTO:Renuncia de Socios: 
Transferencia de cuotas: -— Todo socio podrá 
renunciar a la sociedad p transferir sus cuo
tas sociales siempre que medie el consentí- 
miento de los socios mediante simple mayo
ría dé votos, los socios o lá Sociedad tendrán 
preferencia .para adquirir las cuotas en igua 
les condiciones que las ofrecidas por terce
ros.— Los haberes del renunciante le serán 
entregados en ■ laHEorma que en cada caso se 
detlermine.— Si nó se llegara a acuerdo se 
establecerá como plazo máximo para la 
¿entrega de dichos haberes el término dé tres 
años y de seis meses como mínimo.—

UNDECIMO: — Muerte o Incapacidad cíe 
Socio: — Ocurrida ía muerte o incapacidad 
dé- un socio, se practicará un balance "a "la 
fecha en que éste acontecimiento se hubiera 
producido.— Los haberes. del causante o del 
insano serán entregados a ■ sus . derechos ha
bientes o curadores én un plazo que no será 
mayor de tres años ni menor de seis meses.—

DECIMO SEXTO: -^- Disolución: — Para 
el caso de la disolución ' (le la Sociedad aún 
antes del vencimiento del plazo que estipa 
la el artículo tercero.'- En estos casos se 
habrá de cumplimentar lo dispuesto por el 
Código de Comercio en su Art. N’ 354.— 
Se practicará un Balance General a la fecha 
y luego de pagadas todas las deudas de la 
Sociedad se distribuirán entre los socios los 
valores remanentes de acuerdo a las propor
ciones porcentuales . fijadas en el Art.’ 13’.— 
La liquidación estará a cargo del Gerente.— 
Si algún socio adeudare sumas por cualquier 
concepto deberá entregarlas' a la Caja So
cial en el momento en que el liquidador se 
lo solicite.—

DECIMO SEPTIMO: Voluntad So
cial: — De conformidad con lo expresado 
en’ el artículo 19 de la Ley 11645)32, cada so 
cío tendrá derecho a un número de votos 
igual al número de' cuotas que 'le perteneció 
ran.— Todo caso no previsto en el presente 
contrato será motivo de una reunión de so 
cios y el acta que se labre, con la firma de 
ios socios tendrá la validéz de una cláusula 
del presente contrato.—

—En prueba de conformidad se firman cua 
tro 'ejemplares de un mismo tenor y a un so 
lo efecto en la ciudad de Salta, a los cinco 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta.— .
ADOLFO MORMÍNA — DANIEL MORMI- 
NA.— AIDA C. DE MORMINA — FIORA- 
MANTE MORMINA..-
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 

e) 1.6)12)60

SECCION AVISOS:
ASAMBLEAS

N’ 7368 — Sociedad Bomberos Voluntarios d" 
Tartagal.—

—Se cita a los Sres. Socios a Asamblea Ge
neral Ordinaria para el día Vienes, 5 de Ene
ro de 1961 a Rs. 21 en el Solar .Social, Bel 
grano 951, para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA ; .
1’) ’ Correspondencia;
2’) Acta Anterior.
3’) - Memoria y Balance Anual
4’) Renovación total de la C. B. de acuerdo 

a los Arts. 11 y 21 de los Estatutos So 
cíales.

—Las observaciones sobre el padrón de so
cios y listas da candidatos, serán válidas has. 
ta diez días antes de la presenté convocatoria

—Pasada una hora de la fijada se sesionará 
con el número de socios presentes, siendo vá 
¡idas las decisiones.

—Publíquese en el Boletín Oficial y diario 
Popular.
V. J. BERRUTI — Secretario 
OCTAVIANO BARROSO — Presidente

_____________________ e).: 16|12|60*
N’ 7367 — CAMPO QUUANO'
—La O. D. del Club Sportivo Social. Quijane 

cita a sus asociados a la Asamblea General 

rdinaria que se llevará a cabo el día 8 de 
Enero próximo en el local de la Secretaría 
a. horas 10.30 para tratar la. siguiente:

ORDEN DEL DIA: '
1’) Lectura y aprobación del acta anterior
2’) Lectura y aprobación de la Memoria, 

-Balance -e-Inventario:—
3’)- Informe del Organo de Fiscalización
•i’) Renovación total de la C. D. y Org. de 

Ficalización.. .
—Campo Quijano, Diciembre 15 de 1960 

CARLOS OGAS — Secretario.
MARCOS DRAGISICH — Presidente

—Se comunica que después de una hora do 
la fijada se efectuará la asamblea con el nú. 
mero de asociados que hubiera.

’e) 16 al 20112)60
N’ 7365 — CONVOCATORIA:

—El Consejo de Administración, por impe 
rio de ios Estatutos (artículo 24, inciso ñ) con 
voca a los Señores Socios a la Asamblea Ge
neral Ordinaria qué se llevará a cabo en fecha 
29 do diciembre de 1960 en la sede central de 
la Entidad, sita en lá calle Bmé. Mitré N’ 456 
de esta ciudad de Salta, a horas 16 para tratar 
el sigtiiente

ORDEN DEL DIA:
1’) Dsctura del acta anterior.
2’) Consideración de la Memoria anual; 

Balance General y Estado Demostra
tivo de la Cuenta de Pérdidas y Exce
dentes y Dictamen del Sindicó,. corres
pondiente al noveno Ejercicio económi
co de la Sociedad cerrado al 30 de se
tiembre de 1960.

3’) Aprobación o modificación), del retorno 
e interés accionario recomendado por 
el Consejo dé Administración y por el 
Sr. Síndico.

4’)' Baiibo Regional del Norte Argentino. 
Integración de capital. Anulación do 
la disposición de la Asamblea anterio,- 
sobre ingreso como accionista al Ban 
co Cooperativo Agrario Argentino Ltdo

5’) Planta indústrializ'adora de fcche. Con 
veniencia de su implantación definitiva 
Reglamento interno. Su consideración.

6’) F. A.. C. A. Reforma de los Estatutos 
Modificación de la reglamentación so
bre aporte de capital. Consideración y 
resolución.

7’) Operativa, de la Sección Financiación 
y Créditos a los Socios.

8’) Creación de la Sección Faenamiento y 
’ Venta de Carne. Anteproyecto y regla
mento. Su consideración. . ’

3’) Renovación parcial del Consejo de Ad 
ministrad ón:
a) . Elección de la Comisión Escruta

dora.
b) Elección de tres Consejeros titu

lares en reemplazo de los Señores 
Jorge Félix Jovanovies, Jaime Du
ran y Lucio D’Andr'ea que finali
zan su mandato.

c) Elección áe siete Consejeros su
plentes en reemplazo de los Seño
res José- Antonio Núñez, Juan Car 
los Lobo -Castellanos, Ing’ Zenón 
Torino, Roberto Patrón Costas, Ing’ 
Eduardo ' Arias, Luis Villá y Mario 
González Bonorino, que finalizan su 
mandato. , •

el) Elección de un Síndico titular y un 
Síndico suplente en reemplazo de 
los Doctores Lucio A.. Cornejo y 
Jaime Sierra, que finalizan su man 
dato.

10) Designación de dos Socios para firmar 
el acta de Asamblea, conjuntamente 
con el Sr. Presidente y- con el Secre
tario.

Luis María Patrón Costas — Presidente 
Sergio F. Saravia — Secretario.

e) 16 al 20)12)60
Ñ’-7353 — SALTA, Diciembre de 1960

Señor Consocio:
—Presente.
—Tenemos el agrado de invitar a usted 

a la Asamblea General Ordinaria, que de 
conf ormidad al Artículo 56. de los Estatutos 

se realizará el día 18 de Diciembre de 1960 
a horas 9.3'0 en el' local’ social de nuestra 
Institución, calle República 'de 'Siria N’ 49, 

’cuyo's comicios' tendrán lugar ' entre horas 
12 y 13 de la misma fecha 'debiendo conside 
rarse la siguiente;.

■ ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración del acta de la. Asamblea 

anterior,
2’) Designación de dos socios para sus

cribir el acta de la presente Asamblea
3’) Consideración de la Memoria, Balance 

; General del ejercicio económico so
cial comprendido entre el 1’ de Diciem 

•bre de 1959 al 30 de Noviembre de 
1960.’ ; . •

4’) Proyecto de la Comisión Directiva so' 
bre la-aplicación de cuotas adicionales 

mensuales de acuerdo al Art. 5, inciso 
a) de los Estatutos.

5’) Autorización de la H. Asamblea para la 
compra de* una fracción de terreno de 
propiedad de la Suc. Altamirano.

6’) Renovación parcial de la H. Comisión 
Directiva y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, debiendo elegirse los sl-

■ guientes cargos:
Vice Presidente —(por el término de dos años 
Secretario — por el término de dos años 
Pro-Secretarlo — por el término de un año 
Pro-Tesorero —
Dos Vocales Titulares — por el término de 
dos años.
Dos Vocales Suplentes — por el término de 
dos años.
Un Vocal Suplente — por el término de 
un año.
Comisión Revisora de Cuentas:
Un miembro Titular —r por. el término de 
dos años.

7’)" Elección de los cargos que resultaren 
vacantes por elección de sus miembros para 
ocupar otro cargo,, o como ,no aceptare su 
elección.
OSCAR RAMON NIETO BALVERDI -• Secr. 
Dr. JULIO ABDO — Presidente

e) 14 al 16ll2|60

N’ 7.270 — CONVOCATORIA —
1’) Lectura-y consideración de la Memoria,

De Bairos Moura & Cía. S.. A. C. I. F. I.
De acuerdo a lo establecido en el Art. 36’ 

de los Estatutos, se convoca a los señores ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria pa
ra el clía 20 de Diciembre de 1.960, horas 19, 
en el local de la Sociedad, calle Caseros 1.-360, 
para tratar lo siguiente :

ORDEN DEL DIA:
Balance General, Cuenta -de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, Distri
bución de Utilidades, correspondiente al 
primer Ejercicio, cerrado el 30 de Abril 
1.960.

2’) Elección de un vocal titular por dós~años 
y dos vocales suplentes por dos años.

3’) Elección de un Síndico titular y un Sín
dico suplente, por un año.

4’) Designación de dos accionistas para que 
conjuntamente con el Presidente y Se
cretario. suscriban el acta de la Asam
blea.

Salta, 1’ Diciembre 1.960. .. . .
ARMANDO FERNANDEZ ’

Secretarlo
CARLOS A. DE BAIROS MOURA 

Presidente
e) 2 — al — Í6 — 12 — 60

FE DE ERRATA

—Déjase establecido que en la publicación, 
del aviso de Modificación de Contrato—bo
leta N’ "7311 ;—inserto eñ las páginas N‘‘ 
3376)77 de la edición N’ 6273 correspondiente 
al día 12 del actual, en el. lugar destinado a 
las firmas ■ Donde dic--.: "Sinef Roco” DEBE 
DECIR: SINEY ROCO.—

• ’ —La Dirección—

Tall. Gráf. Cárcel Penitenciaría


